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PRESIDENOIA DE LOS SE:&ORES OOLOMA y ATIENZA. 

(Sesión de 16 :1 19 horas) 
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1. -SUMARiO DEL DEBATE 

1.- A petición del Ejecutivo, se da por 
retirado el Mensaje sobre mejoramiento 
económico del ¡personal subalterno de los 
servicios de Gobierno Interior. 

2. - A petición del señor Ministro de Tie. 
rras y Colonización, se acuerda la devo. 
lución de los antecedentes relacionados 
COn la vaUdez de los títulos del Fundo 
"El Colegual". 

a . - Se concede al señor Bedoya el permiso 
constitucional para ausentarse del país 
por más de treinta días. 

4.- El señor Donoso rinde homenaje a la 
amistad Cihileno.argentina, con motivo 

del aniversario del Congreso de 9 de ju. 
lio de 1816, a cuya celebra;ción, en la ciu. 
datl de Tucumán, concurren los Presi. 
dentes de Chile y Argentina. 

i.- A petición del señor Berman, se acuer
da envIar a la Comisión de Trabajo y 
de Legislación Social el proyecto aobre 

reglmen de previsión para los obreros 
que irabajan en reparticiones de la de. 
fensa nacional. 

6. - Se acuerda conceder el uso de la pala. 
bra de inmediato a los señores' Holzap.. 
fel, Alcalde y Tapia. 

'i . - A petición del señor HolzaPfel, se 
acuerda tratar sobre tabla el proyecto 
que libera de derechos de intemac16n 
maquinarias destinadas a la Escuela In. 
dustrial de Temuco. 

8 . - A proposiCión del señor Coloma, pre. 
sidente, se acuerda prorrogar el tiem. 
po de la Tabla de Fácil Despacho por 
todo el que ocupen los señores Diputados 
a quienes se acordó preferencia para 
usar de la palabra. 

9. - A proposición del señor COloma, pre. 
sidente, se acuerda destinar el tiempo 
que corrrespol1!de al Orden del Día de la 
presente sesión a ilos proyectos de la Ta. 
bla de Fácil Despactho. 

10. - El señor Tapia se refiere a la actua_ 
ción funcionaria del gobernador de San 
Carlos en relación c.On observaciones que 
formulara Su Señoría, en sesión anterior, 
sobre inestabilidad de los profesores en 
sus cargos. 
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11.- No se produce acuerdo para tratar so. 
bre tabla, a petición del señor González 
Madariaga, el proyecto que autorizA. 
al PresIdente de la RepúbliCa para do
nar a los Clubes Aéreas aviones d. la 
Fuerza Aérea de Chille. 

12.- En conformidad a un acuerdo anterior, 
se ,pone en discusión el proyecto que li. 
bera de derechos de internación maqui
narias destinadas a la Escuela Industrial 
de Temuco, y es aprobado. 

13.- Se pone en discusión el proyecto sobre 
rebaja del impuesto establecido en el aro 
tículo 94 de la Ley de Alcoholes a los pe
queños propietarios de viñas del depar
tamento del Huasco, y queda pendiente 
el debate. 

14. - El señor Labbé solicita preferencia pa_ 
ra el !proyecto que concede fondGs a la 
Caja de Crédito Agrario. 

15.- Continúa la discusión del proyecto so
bre rebaja del impuesto establecido en 
el artículo 94 de la Ley de Alcohol~ a 
los pequeños propietarios de viñas dBl 
departamento del Huasca, y queda, re
glamentariamente, la clausura del deba
te, solicitada por el Comité comunista, 
para ser votada en la próxima sssi{')n. 

16. - A :proposición del señor Coloml" pre
sidente, se acuerda tratar, a continua
ción del proyecto que concede fondos ti. 

la Caja de Crédito Agrario, el que aumen
ta el valOr de las patentes de alcoholes 
en el departamento de Talagante con el 
fin de auxiliar al Servicio Jurídico grao 
tuito del Colegio de Abogados de dicho 
departamento. 

17.-Se ponen en discusión las modificacio
nes del Senado al proyecto sobre aumen
to de capital de la Caja de Crédito Agra
rio, y son aprobadas. 

18.-Se e.oncede el permiso constitucional pa
ra ausentarse del país por más de trein
ta días al señor Pereira Lyon. 

1D.-Se aceptan las renuncias y se acuerdan 
los reemplazos de miembrOfi de diversas 
ComisIones. 

20.-A proposición del señor Co10ma, Presl· 
dente, se acuerda tratar de inmediata 
el proyecto sobre aumento del valor da 
1M patentes de alcoholes en el departa-

mento de Ta1agante con el fin de au
xiliar el Servicio Jurídico gratuito del 
Colegio de Abogados de dicho departa.' 
mento, y es aprobado. 

21.-No se produce acuerdo para conceder el 
uso de la palabra a los señores Rosales 
y Berman. 

22 . - Se suspende la sesión por un cuarto d~ 
hora. 

2:~ . -El se1'10r Durán, don Julio, a.boga. por 
que se autorice el traslado de pasajeros 
y de carga, de Barros Arana a Freíre, 
por el Ferrocarril en construcción de 
Freire a Toltén, y solicita se dirija on
cio el respecto, en nombre de la Cámara, 
al señor MinIstro de Obra~ Públicas 'Y 
Vías de Comunicación. La Corporación 
acuerda enviarlo en su nombre. 

24. -El señor Durán, don Julio, hace presen· 
te la necesidad de ampliar los servicios 
de agua potable en la comuna de Fu
cón, y solicita se dirija oficio al respec· 
to al señor Ministro de Obras Públicas 
y Vías de Comunicación. 

25. --3e declaran obvIos y sencillos y se dat\ 
por aprobados diversos proyectos de 
acuerdo. 

25.-A petIción del señor Concha, se acuerda 
aplazar la discusión de un proyecto de 
acuerdo para la próxima sesión. 

27 . -~e pone en segunda discusión un pro
yecto de a.cuerdo, y queda pendiente el 
debate. 

215 .-Se acepte. la renuncia y se acuerda el 
reemplazo de un miembro de Comisión. 

2!:l.-No se produce acuerdo para conceder el 
uso de la palabra, al término de la se
slón, al s.eñor Rosales. 

30.-El senor Durán, don Julio, formula on~ 
servaclones relacionadas con el proble
ma de la carne, y solicita se dirija Ofl
cin sobre el particular, en nombre de la 
Cámara, al señor Ministro de Econom1a 
y Comercio. La Corporación acuerda eR
viario en su nombre. 

3l . -Se acuerda conceder &1 uso de la pala
bra, al téItrnino de la aes1ón, .. los "
flores Rosal", CifuentH y Berman. 
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El señor Loyola se rc:icre a la p~r.;a del 
d~~'usano blancu') en la C'JrtEu1a G·.~ Gor~ 

cea del departan1en.LD de Captín, y 8011-
cita que sus observaeione" ¡iean trans
Fü:,idas al seflor Ministro ele Agricultu
ra. ooservac:íonc:3 que la Ci~,~r:.ara. H~llcrd~"t 
transmitir en su nombre. 

Ei se~lOr Ec.hcvcrría furmub observacio
nes relacionadas con el. arrendamiento 
del teatro del Liceo de Hombres de San 
Felipe, y formula un proyecto de acucr
dü al respecto, qUé la Cámara da !J¡)c 
aprobado de inmediato. 

34.-El señor Izquierdo solicita se dirija oí\ 
cio al señur Ministro de Obras públic8.s 
y Vías de Comunicación a fin de que ob
tenga de la Empresa de los Ferroearri
les del Estado, la pronta construcción de 
una bodega, en la estación de Santa Cla
ra, que dé las seguridades del caso. 

35.-El señor GOhzález Prats denuncia cier
tos impedimentos que no han permitido 
la constitución de las juntas inseripto
ras electorales en la comuna de Santia' 
go, y solicita se dirija oficio sobre el par· 
ticular, en nombre de la Cámara, al se
ñor Ministro del Interior. La Corpora
ción acuerda enviarlo en su nombre. 

36.-El heüor Montané anuncia que en la 
próxima sesión va a dar eontestación a 
las observaciones formulad,1,.s por el se
ñor Tapia, en la presente sesión, rcla
lacio nadas con la inestabilidad de los 
profesor€s en sus cargos. 

. n . --El señor Montt se refiere <t la situación 
financiera de la EmlJresa de los Ferro' 
carriles del Estado. 

38 -El seüor Aeharán Arce formula observa
eiones relacionadas con la postergaeión 
a petición d€l señor Ministro de Hacien
da, de la discusión del proyecto que eon· 
sulta un nuevo impuesto sobre las apuei>
tas mutuas. 

~9. -El señor González Madariaga da respue¡,' 
ta a observaciones formuladas por el SI'" 

ñor Correa Letelier relacionadas (;on la 
sentencia del Tribunal Calificaúor ae 
El€eeiones respecto de la nulidad ele b 
elección de municipales verificada últi· 
mamente en la comuna de Chonch1. 

40. -El señor Cifuentes solieita la relteraelOh 
de un oficio relacionado con la reorgam-

zaeión del Comisariato ele Subsistencias 
y Precios, decretada últimamel1te por el 
Ejecutivo. 

tI. -Ei senor RosakD St: refierr al despido 
de empleados y obreros del FrIgorífico de 
Puerto Natales, y solicita se dirija ofI
cios al respeeto, en nombre del C(\mit¡> 
Comunista, a los señores Ministros de 
Agricultura, de ~eonomía y ComercIO, ae 
Hacienda y de Trabajo. 

:~2. ~-I~l sefior Rosale,,; se refiere al posible de
saloj o ele eampcsinos en la Ha~ic:,da "¡'a 
RInconada", l1hl~:1da en el departamenb 
de San Vieent'_~ de Tagua Tagua, y so
lici"2. que su~; observaeiones se transmi
tan. en nombre del Comité Comunista, a 
S. E. el Vic.epresidente de la República 
y al sefior Ministro de Tierras y Colom
zación. 

13 .--El seflo1' Berrnan formula observaciones 
relacionadas con el desconocimiento del 
dcrc:::ho de [) sociación al personal de 
obreros que trabaja en la Fábrica y Maes
tranza del Ej ército, y solieita se diri
ja oficia al Viecpresidente de la Repú
blica al rCilpc:::tO. 

11 . -SUMARIO DE DOCUMENTOS 

1.- Mensaje con que S. E. el Vicepresi
dente de la República somete a la conside
ración del Congreso Nacional un proyecto d9 
ley por el cual se cambia el nombre de las 
calles "Cinco de Abril" y "Hernán Cortés" 
de la ciudad de Limache, por el de Avenida 
"Ricardt¡ Waddington" . 

2.-- Mensaje con que S. E. el Vicepresi
dente de la República somete a la considera 
eión del Congreso Nacional un proyecto da 
ley por el eual se establece que la Junta de 
Beneficencia ele Concepción desempeñará la.'; 
funciones de la Junta de Beneficencia de 
Santa Juana. 

3. - Oficio de S. E. el Vieepresidente de la. 
República con el que retira la urgencia he
cha presente para el despacho de varios pro
yectos de ley. 

4. - Oficio de S. E. el Vicepresidente de la 
República con el que formula indicaciones al 
proyecto de ley por el cual se autoriza la ena
jenaeión de los terrenos que ocupa el Escua
drón de Remonta en la ciudad de San Ber
nardo, 
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5.- Oficio de S. E. el Vicepresidente de la 
República C'i>P el que retira del conocimien
to del Congreso Nacional el proyecto sobre 
mejoramiento económico del personal subal
terno del S€rvicio de Gobierno Interior. 

6.-· Oficio del Senado con el que devuel~ 
ve aprobado en los mismos términos el pro
yecto que modifica el Código del Trabajo, en 
lo que se refiere a la composición de las 
Juntas Clasificadoras de Empleados y Obre
:08. 

7.- Oficio del Senado, con ,el que devuel
ve aprobado con modificaciones el proyecto 
de ley por el cual se aumenta el capital de 
la Caja de Crédito Agrario. 

8.- Informe de la Comisión de Gobierno 
Interior, recaído en el proyecto por el cual 
se modifica la ley 8,121, sobre rentas muni
cipales, en lo que se refiere al valor de las 
patentes de las Bolsas de Valores. 

9 Y 10.- Informes de las Comisiones de 
Constitución, Legislación y Justicia y de Ha
cienda, recaídos en el proyecto de ley sobre 
mejoramiento económico del personal del Po
der Judicial. 

11.- Informe de la Comisión de Consti
tución, Legislación y Justicia recaído en el 
proyecto por el cllal se concede amnistía a los 
infractores a la Ley de Elecciones. 

12.- Informe de la Comisión de Hacienda 
recaído en el proyecto por el cual se elevan 
las patentes de alcoholes en el departamen
to de Talagante. 

13.- Informe de la Comisión de Educación 
Pública recaído en el proyecto sobre cesión 
de terrenos, a título gratuito, a la institución 
denominada "Caupolicán Sporting Club". 

14.- Moción de los señores Yáñez y Moran
dé con la que proponen modificar la ley 7,529, 
q~e destinó fondos para la celebración del 
segundo centenario de la ciudad de Rancagua. 

15.--, Moción del señor Medina con la que 
inicia un proyecto de ley sobre liberación de 
derechos de internación a material consig
nado al Cuerpo de Bomberos de MaulUn. 

16.- Moción del señor Holzapfel con la 
que inicia un proyecto de ley por el cual se 
libera de derechos la internación de maqui
naria consignada a la Escuela Industrial de 
Temuco. 

17.--:,,,, Moción de los señores Abarca, Ber
man y Uribe, don Damián, con la que ini' 
cian un proyecto de ley por el cual se aumen
tan las pensiones a las familias de las víc
timas de accidentes en las industrias. 

18.- Moción de los señores Abarca, Ber
man y Uribe. con la que inician un proyec
to de ley por la cual se establecen medidas 
tendientes a evitar los accidentes del traba
jo. 

19.- Moción del señor Concha con la que 
inicia un proyecto de ley por el cual se con
cede pensión a don Baldomero Sandoval. 

20.- Comunicaciones. 

21.-- Telegramas. 

22. - Petición de oficio. 

111. -ACTAS DE LAS SESIONE$ 
ANTERIORES 

El acta de la sesión 15.a, celebrada el 
miércoles 2 de julio, de 16.15 a 20.34 horas, 
se dió por aprobada por no haber merecido 
observaciones. 

IV. -DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

N.o l.-MENSAJE DE S. E. EL VICEPRESI
DENTE DE LA REPUBLICA 

"CONCIUDADANOS DEL SENADO Y DE 
LA CAMARA DE DIPUTADOS: 

La ley N.o 7,767, de 31 de enero de 1944, 
dispone, en el inciso primero de su artfeuIo 
7.0, que ninguna persona natural o jurídica 
podrá poner nombre a calles, plazas, avení· 
das o pasajes. 

El inciso final del nÚIn€ro 2.0 del articulo 
78 de la Ley de Organización y Atribuciones 
de las Municipalidades establece que el cam
bio de nombre de calles, plazas y avenidas 
sólo podrá hacerse por medio de una ley. 

Dando cumplimiento a un acuerdo de la 
Municipalidad de Limache, el Alcalde de esa 
comuna ha solicitado que el Gobierno some
ta a la consideración de ese H. Congreso Na
cional un proyecto de ley que contemplie el 
cambio de nombre de las calles Cinco de Abril 
y Hernán Cortés, por el de Avenida Ricardo 
Waddington, como un homenaje de públiCO 
reconocimiento hacia el ciudadano qUe cons
truyó hace más de cien años el canal, que 
permitió que Limache fu€ra un valle fertll. 

Abona la petición de la aludida Municlpa~ 
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lidad, el hecho de que las canes cuYo cam
bio de nombre se solicita, mueran en el puen
te carret.ero que une a Lima'che y San Fran
cisco, y es el propósito de esa Corporación 
propender a un mayor ácercamiento de estos 
dos sectores. 

El Ejecutivo no tiene inconveniente en ac· 
ceder a la petición de que se trata, y por ello 
viene en someter a. vuestra consideración el 
siguienw 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo Unico.- Las calles Cinco de Abrtl 
y Hernán Cortés, de la ciudad de Limache, 
se denominarán Avenida Ricardo Wadding
ton. 

La presente ley regirá desde la techa de 
su publicación en el "Diario Oficial". 

Santiago, 8 de julio de 1947.- (FdoJ I.uls 
Alberto Cuevas C.- Alfredo Rosende V. 

N.O 2.-MENSAJE DE S. E. EL VICEPRESI
DENTE DE LA REPUBLlCA 

"CONCIUDADANOS DEL SENADO Y DE LA 
CAMARA DE DIPUTADOS: 

A principios de este siglo falleció en la lo
calidad de Santa Juana, inmediata a la ciu
dad de Concepción, el señor Cardenio Avello, 
bajo el imperio de su testamento otorgado 
ante el Notario señor Edmundo Larenas el 15 
de diciembre de 19.06, por el cual lega a la 
Beneficencia de Santa Juana la mitad del 
remanente c:e sus bienes. 

El Supremo Gobierno, con el objeto de cau
telar por los cuantiosos bienes que cQnstituían 
esta herencia y de dar cumplimiento a la vo
luntad del testador invirtiéndola en obras de 
la Beneficencia de Santa Juana creó en eí 
año 1~12, según decreto N.o 2,496' de ese mis· 
mo ano, la Junta de Benefic-encia de Santa 
Ju~na, a la cual confió el dominio y consi
gUIente administración de la herencia Avel10 
que pOl' ese entonces era pretendida por l~ 
Junta de Beneficencia de Lautaro. 

Con posterioridad, el 31 de abrU de 1932, 
s~ dicto la ley N.o 5,115, Orgánica de los Ser
v¡dos de. Beneficencia y Asistencia Social la 
cual creo. un nuevo régimen para las Ju~tas -
de BenefIcencia, disponiendo que funcionen 
ellas no en los Jugares que particularmentf' 
resuelva el Presidente de la República segú~ 
e:a antes, sino en las cabeceras de prOVin
CIas, en las cabeceras de departamentos y 
demás cIudades que determine la Junta Cen
tral. 

Sin embargo, la eXistencia de la Junta de 
S,anta. Juana, que no es cabecera de provin
CIa, nI de d~partamento, ni ciudad (es sólo 
Yilla por .su -tItulo), pero que existía desde an-

tes de la ley, se salvó en virtud de lo dis
puesto en el inciso 2.0 del articulo 4.0 de la 
ley, que expresa: "Sin perjUiCio de lo dis
puesto en eL inciso anterior, las actuales Jun
tas COl,11unales que tengan bienes o servicios 
propios, quedarán subsistentes, y su personal 
será designado en la forma que determina es
ta ley". 

Ahora bien, en el año 1935, a raíz de cier
tas irregularidades, se decretó la reorganiza
ción de la Junta de Beneficencia de Santa 
Juana, situación que se mantiene sin solu
ción hasta hoy día, principalmente, debido a 
las innúmeras dificultades que ofrece la in
tegración de esa Junta y la deSignación de 
su personal, que debe ser de Concepción, pues 
en Santa Juana na 10 hay, como también por 
el mayor gasto que importa la marcha admi
nistrativa de la misma. 

En estas circunstancias, atendido el hecho 
de que la Junta de Beneficencia de Santa 
Juana no debe desaparecer, Ya que tiene pa· 
trimonio, servicios y obligaciones propias; Y. 
teniendo presente por otra parte que no es 
de convE'niencia proveer a la deSignación de 
su personal en la forma que lo ordena la ley 
N.O 5,115, por las razones antes señaladas, se 
hace evidente la necesidad de establecer qu.: 
las funciones de esa Junta sean desempeña
das por la Junta de Beneficencia de Conc·ep
ción, en la misma forma que la Junta Cen
tral de Beneficencia desempeña las funcio
nes de Junta de Beneficencia de Santiago, en 
conformidad a 10 establecido en el artículo 3 
de -la ley N.O 5,115. 

En mérito de lo expuesto, tengo el honor 
de someter a vuestra consideración el si
guiente, 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo 1.0 -La Junta de Beneficencia de 
Coneepción, desempeñará las funciones de 
Junta de Beneficencia de Santa Juana. 
- Artículo 2,0- Esta [ey regirá desde la fe

cha de su publicación en el "Diario Oficial" 
Santiago, a 19 de jul!io de 1947.- (Fdo.): 

Luis A. Cuevas.- Dr. M. Sanhueza". 

N.O 3.-0FICIO DE S. E. EL VICEPRESI
DENTE DE LA REPUBLICA 

"N.O 2,944.- Santiago, 9 de junio de 1947. 
Tengo el honor de poner en conocimiento 

de V. E. que, en uso de la facultad que me 
confiere el artículo 46 de la Constitución Po
lítica de la República, he resuelto retirar la 
urg,encia hecha presente para el despacho de 
los siguientes proyectos de ley: 

Amplía facultad a Caja de EmpleadOS Par
ticulares para fiscalizar el pago de imposicio
nes patronales. 

Otorga subvención a la Junta Central de 
Beneficencia. (Mensaje N.o 3, de 11 de abril 
de 1947). 
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Suspende de derechCl'i :1.duaneros al carbón 
de piedra a granel. (\I;c,saje de 22 de mayo 
de 1946). 

Saluda atentamente a 'l. E.- (Fdo.J: J,uis 
Alberto Cuevas C·- /\lfrcdo Rosendc V.". 

N.o <l.-OFICIO DE S. E. EL VICEPREiH
DENTE DE LA REPUBLICA 

"Santiago, 8 de julio de 1947. 
Pende de la consideración de esa Honora' 

blp. Cámara un proyecto de ley del Ejecutivo 
por el cual se autoriza la cnaj enación de los 
terrenos que ocupa el Escuadrón Remonta en 
la ciudad de San Bernardo y se destinan los 
fondos provenientes de sU enajenación al 
traslado e instalación del mismo en el funda 
Peldehue y construcción de una nueva Escue
la de Mariscales en la Escuela de C .. balleria. 
d~ guarnición en Quillota. 

Durante la discusión del proyecto en la Ho' 
rll.lrable Comisión de Del'"nsa Hacional, se 
:urmuló indicación para invertir el producto 
d:: dicha venta exclusivamente el: la compra. 
u,' un predio que, a juicio Jel Consejo Supe
~'ior de Fomento Equino, reúna las eondicl0' 
~'iCS necesarias para la instalación definitiva 
del Haras Nacional como estación genética 
,;quina. 

El Ejecutivo, después de solicitar los infor
mes del caso de los orgallismos técnicos co
rrespondientes, no tiene inconveniente en 
aceptar la indicación pl'Opuesta; pero, con 
cierta modificación que :10 altera ~l fondo la 
indIcación formulada y que, en cambio, conq 

cilla ambos puntos de vis! a y per!r,ite llevar 
a cabo los propósitos del Gobierno al enviar 
el proyecto de ley en referencia. En canse· 
cuencia, el artículo segundo del prcyeeto en 
cuestión quedaria red8.ctado en los siguien
tes términos: 

"Artículo 2.0.- Los fondos provenientes d'~ 
dicha enajenación serán depositados en una 
cuenta especial en la Tesorería Provincial de 
Santiago a la orden del Ministerio de Defen' 
sa Nacional para ser invertidos en lp, compra 
de un predio que reúna todas las condíciones 
necesarias para la instalación definitiva del 
Raras Nacional como estación genética equi
na y construcción de la nueva Escuela de 
Mariscales en la Escuela de Caballería. 

Los estudios sobre adqUisición del predio 
destinado al Haras Nacional serán hechos por 
el Consejo Superior de Fomento Equino y so
metidos a la aprobación del Ministerio de 
Defensa Nacional. 

Del producto de la enajenación se desti
nara, como mínimo, la suma de $ 2.000.000,00, 
para la construcción de la Escuela de Maris' 
cales" . 

SalUda a~ntamente a V. E. (Fdo.): L. A. 
Cuevas.- J. Hernández". 

N.o 5.-0FICIO DE S. E. EL VICEPRI~SIDEXTE 
DE LA REPUBLICA 

"?·Lo 2.9';5.- SQntiago. 9 dtO julio de 1947. 
T2ngo el honor de poner en conocimiento de 

V. E. qU2 he resuelto retirar de la consideración 
dé:! Honorable CCl1greso Nacional. el proyecto de 
:ey sobre m~joramiento económico del personal 
E¡;balterno del Servicio de Gobierno Interior. 
(;\~ellsaje N.O 8, de 22 de junio de 1946>. 

Salc;d:\ aten(amn,te a V. E.- (Pdos.): Luis Al
berto Cuevas c.- Alfredo Rosende V." 

X.O 6.-0nCJO DEL SENADO 

"N.O 340.- Santiago, 8 de julio de 1947. 
El ¡;; .. nado ha tenido a bien aprobar, en los mit

mos términos en que lo ha hecho esa Honorable 
Cámara, el proyecto que modifica el Código del 
Trabaja en cuanto a la composición de las Juntas 
Clasificadoras de Empleados y Obreros, y fija la 
planta de su personal de empleados. 

Tengo ele hona de decirlo a V. E., en contesta
ción a vuestro oficio N.O 1,876, de 24 de abril del 
presente año. 

Devuelvo los antecedentBs respectivos. 
Dios guarde a V. E.- (Pdos.): Arturo Alessan

dri P.- F. Altamirano, Secretario". 

N.o 7.-0FlCIO DEL SENADO 

"Santiago, 8 de julic de 1947. 
El Senado ha tenido a bien aprobar el proyecto 

de esa Honorable Cámara, que aumenta en tres
cientos millones de pesos el capital de la Oaja de 
Crédito Agrario, con las siguientes modificaciones: 

Artículo 2.0 

En el inciso primero de este articulo se ha sus
t.ituido la frase que dice "y Con los números 7.0-y 
8.0, Jos siguientes: ", por esta ctra: "y con el nú
mero 7.0, el siguiente:". 

Además, se ha suprimidc el número 8.0, que 
figura en este artículo. 

~tículo 3.0 

Ha sido suprimido. 

Artículo 4.0 

Pasa a ser articulo 3.0, sin modificaciones, 

Artículo 5.0 

Pasa a ser articulo 4.0, sin modificaciones. 

Tengo el honor de decirlo a V. E., en eor.tes
tarión a vuestro oficio número 149, de 19 de jU
nio del presente año. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.- ('Fdos.): Arturo Alessan

dri P. - F. Altamirano". 

N . o 8. -INFORME DE LA COMISION DE 
GOBIERNO INTERIOR 

"HONORABLE CAMARA: 
La Comisión de Gobierno Interior pasa a 

Informar el proyecto de ley de origen en una 
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moción de 105 señorell Ceardi, Escala, Bossay, 
Lorca, NU7.ar, Vial, Palma y Silva Carvallo, 
par el cual se modifica la ley N.o 8,121, de 
18 de junio de 1945, sobre Rentas Municipa_ 
les, en cuanto rebaja el valar de la paten. 
te fijada en el Cuadro Anexo N.O 2 de dicha 
ley, para la.s Bolsas" de Valores. 

El decreto con fuerza de ley N.O 245, de 15 
de mayo de 1[}31, fijó el valor de la patente 
pa'ra estas instituciones en $ 3.000, anuales. 
La ley N.o 8,121, que modificó el referido 
decreto cOn fuerza de ley con el objeto de 
aumentar los ingresos de las Municipalida
des, elevó en términos generales en fuerte 
proporción el monto de las pat,ent.es que se 
determinan en el Cuadro Anexo N.o 2 de 
esta ley. Con respecto a las Bolsas de Valo
res, el referido Cuadro Anexo N.o 2. letra C, 
esta blecímien tos comerciales, sección segun. 
da, agencias, corretajes y comisiones, en el 
N.o 197, ,,·eñala a las Bolsas de Valores, úni
ca clase, :\; 50.000 de patente anual. 

Como puede apreciarse, el alza experimen
tada en el valor de la patente para esta cla
se de iI1Ltituciones ha "ido más violenta que 
cualquiera otra, pues de $3.000 a $ 50.000 
hay un aumento de más de dieciséis veces 
el valor que existía antes de 1945. 

Los diputados autores del proyecto en in
forme formularon dos meses después de en
trar en vigencia la ley N.o 8,121, la proposi
ción tendiente a rebajar el monto de la pa
tente qUe fijó esa ley, a $ 5.000 anuales. Tu
vieron presente para ello la desproporción 
manifiesta qUe hay en el aumento de otras 
pa'.entes con la asignada a las Bolsas de Va
lores. Además, advierten el hecho de que es
ta.~ corporaciones de Derecho Privado no per
siguen fines de lucro, como contrariamente 
suele creerse; y qUe SUs funciones se redu
cen exclusivamente a atender ciertas trami
taciones de los corredores relacionadas con 
las operaciones que éstos efectúan. Los ingre. 
SOs de las Bolsas de Valores consisten en la,':, 
erogaciones que sus asociados, esto es, los co
rredores, hacen para Eubvenir a los gastos dr 
administración, y en las rentas que obtienen 
pOr e! arrendamiento de oficinas en el edi
ficio en que funcionan y del cual son propie
tarias. 

No hay, pHes, en las actividades propia 
mente dichas de las Bolsas de Valores ingre_ 
1501' excesivos, lucro o especulaciones, y por 
lo tanto no hay razón para gravar en bene
ficio municipal a estas instituciones con una 
patente tan subida. Este gravamen resulta 
máll desproporciO'l1ado si se considera que 
l..a misma ley de Rentas Municipales fija a 
otras entidades comerciales que persiguen fi
nes de lucro, como Jas sucursales de los Ban_ 
I:Os nacionales, una patente de primera cIa. 
!le de $ 2.000 Y $ 3.000 anuales y a la.s casas 
importadoras con Yentall al por mayor en 

primera clase, una patente de sólo $ 20.000 
anuales. 

Los parlamentarios de Valparaíso que S¡IS
cribieron el proyecto que se informa hacian 
I'er que en el caso particular de la Bolsa de 
Corredores de ese puerto, la patente fijada 
por 1::1 ley N.O 8,121 resultaba mucho más 
onerosa, pue, recaía sobre el reducido núme
ro de corredores que operan en aquella plaza. 
Daban al efec:o datos sobre las entradas ob
tenidas por esa Bolsa según su balance al 1.0 
de €neTO de 1945, el que alcanzaba apenas 
para cubrir EUs gastos de administración de. 
jando un pequeño sobrante de cerca de 
$ 2.000. La nueva patente. ,superiOr en $ 47.000 
a la que existía con anterioridad, los corredo 
res han debido afrontar el gasto aumentando 
sus contribuciones a la. Bolsa para cubrir ese 
aumento de la patente, aparte de que ya la 
mj",ma ley 8,121 ¿tibió la patente personal de 
101' corredores de $ 400 a $ 2.000. 

La Comisión de Gobierno Interior ha con
siderado atendibles los fundamentos del pro
yecto presentado por los diputados ya men
donados y en especial, ha tenido presente la 
desproporción que ha existido al fijarE-e la 
patente de las Bolsas de Valores en la ley 
N.O 8.121, en relación <:on los aumen~os de 
las demás patentes municipales, para acoger 
una modificación de esa ley. A este efecto, 
ha estimado que si lo.s aumentos de la ley 
3,121 representan un 200 0,0 o 300 o o del va
lor fij ado por el decreto con fuerza de ley 
245, bien podría señalarse una pa:ente a las 
Bolsas de Valores que consultara un aumen
to más o menos análogo en relación con e1 
que tenían antes de la dictación de la ley 
3,121, y por ello ha modificado el proyecto 
E'n informe elevando de $ 5.000 a $ 10.000 el 
monto de las paten~.es anuales de las Bolsas 
de Valores. 

En mérito de estas consideraciones,' la Co. 
misión de Gobierno Interior acordó reco. 
mendar la aprobación del proyecto en infor_ 
me, redactado en los siguientes términos, 

Proyecto de ley: 

Artículo 1.0.- Modifícase en la ley N.O 8,121. 
de 18 de junio de 1945, la partida que figura 
en el Cuadro Anexo N.O 2, letra C, Sección 
segunda y que dice: "19'7.- Bolsa de Valo_ 
,'es, única clase, $ 50.000" en la sigUiente for
ma: "197.- Bolsa de Valores, úni.ca clase, 
$ 10.000". 

Artículo 2.0.- Esta ley regirá desde la te
cha de su publicación ene1 Diario Oficial'. 

Sala de la Comisión, a 30 de junio de 1947. 

Acordado en sesión de fecha 25 del pre
sente, con asistencia de los ~ñores Garde
weg (Presidente), Berman, Cifuentes, don 
CarlO.'l, Domlngu~, González Madariaga., 
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Holzapfel, Oyarzún, Pizarro, don Abelardo, 
Reyes, Ríos Padilla y SO\.:per. 

Cabe hacer presente que el proyecto rué 
aprobado en general con el voto en con:ra 
del señor Berman y con la abstención del 
señor Reyes. 

Se designó Diputado Informante al Hono. 
rabIe señor Pizarro, don Abelardo. 

(FdoJ: Eduardo Cañas lbáñez, Secretario 
de la Comisión. 

N. o 9. -INFORME DE LA COMISION DE 
CONSTITUCION, LEGISLACION y 
JUSTICIA. 

"HONORABLE CAMARA: 

Vuestra Comisión de constitución, Legis· 
lación y Justicia pasa a informaros €l pro
yecto de ley, remitido por el Ejecutivo, que 
aumenta los sueldos al personal del Poder 
Judicial. 

Estima el Ejecutivo que es necesario pro
('f'der al aumento de sueldos de este perso
nal, porque los concedidos por la ley 8,100 
fueron, en realidad, exiguos en atención a 
que se incorporó a ellos los quinquenios de 
que gozaba el personal en virtud de las leyes 
7,288 y 7,459. Par otra parte, el costo de la 
vida hace qu~ este personal, a juicio del 
Ejecutivo, no se sienta con la tranquilidad 
necesaria para desempeñar sus delicadas la
bores por tener la preocupación constante 
que le demanda el diario vivir. Estas consi
deraciones dierOn origen al proyecto r·emiti
do el 23 de julio de 1946 con el carácter 
de urgente, urgencia que sucesivamente se 
renovó el 27 de agosto de 1946, el 12 de fe
br,ero, el 12 de marzo Y el 15 de abril del año 
en curso. 

Vuestra Comisión, que estima que el Po
der Judicial constituye una honra para nues
tra Administración, dadas las relevantes con
diciones de talento, laboriosidad y honora
bilidad con que desempeña sus altas funcio
nes, coincide, por lo tanto, en la necesidad 
de proporCionarle una situación económica 
que, por lo menos, le perm1ta desarrollar tan 
importantes funciones sin el apremio que 
significa amoldar los gastos de vida a suel
dos insuficientes, dado ,el alza constante en 
el costo de las subsistencias. 

Con este objeto, vuestra Comisión dedicó 
numerosas sesiones al estudio de tal inicia
tiva y, con la colaboración del señor Mi
nistro de Justicia, don Guillermo Correa 
Fuenzalida hizo un ·estudio de cada uno de 
los artículos de que aquel consta. Con el 
mismo objeto aceptó una indicación de dicho 
señor Ministro para reabrir el debate respec
to del artículo 1.0, que ya estaba aprobado, 
y que es el que fij a la escala de sueldos del 
personal. En atención a las razones dadas 
por el señor Minilitro, vuestra Comisión aco-

gió numerosa_, indicaciones hechas por él y 
éste. a EU ve:;" acogió insinuaciones hechas 
2n el seno de vuestra Comisión. con el ob
.ieto de dar a c3te personal una situación 
económica más de acuerdo con la.s delicadas 
funciones que está llamado a desempeñar. Al 
proceder en esta fénma, vuestra Comisión 
contó con que el señor Ministro recabaría de 
8. E. el Presidente de la República y envia
ría a la Comisión el correspondiente oficio 
por el cual el Ejecutivo tomaba la iniciati
va que constitucionalmente le corresponde 
en esta materia. Fué así como el proyecto 
siguió estudiándose durante cinco sesiones 
más y en este lapso el señor Correa Fuen
zalida dejó de desempeñar el cargo de Mi
nistro de Justicia y fué designado en su re':' 
emplazo el señOr Correa Labra. 

Como las indicaciones hechas por el se
ñor Correa Fuenzalida o aceptadas por él 
mismo no fueran ratificadas por S. E. el 
Presidente de la RepÚblica, vuestra Comisión 
se dirigió al nuevo Ministro señor Correa 
Labra, representándole la situación irregular 
ocurrida durante la discusión del proyecto. 

El señor Ministro, al dar r,espuesta al ofi
cio correspondiente, expresó que "atendida 
" la política económica del Gobierno, ex
" puesta por el señor Ministro de Hacienda 
" y mientras busco la manera de conciliar 
'. dicha política con las necesidades del P~ 
" del' Judicial, como igualmente con el fl
.' nanciamiento e indicacíon-es aceptadas por 
" el anterior Ministro señor Correa Fuenza
'. lida, ruego a. la Honorable Comisión de 
"Constitución, Legislación y Justicia ex
" cusar mi inasistencia a dicha Comisión pa
" ra proseguir el estudio del referido proyec
" to de ley". 

En esta situación, y ante la necesidad im
postergable que existe de ir en auxilio del 
personal del Pod~r Judicial, vuestra ComiSión 
procedió a reconsiderar todos los acuerdos 
tomados respecto del proyecto y estudiarlo 
nuevamente, sirviéndole de base el Mensaje 
enviado por el Excmo. señOr Duhalde y el 
oficio con indicaciones enviado por el Excmo. 
señor Iribarren. 

Paslt, en seguida, vuestra Comisión a in
dicaros, sucintamente, el proyecto que some
te a vuestra consideración. 

En el artículo 1.0 se aprobó la escala de 
sueldos fijada en el Mensaje con la sola 
modificación de haber suprimido en el ru
bro de funcionarios a los cuales se asigna 
un sueldo de $ 138.0000 anuales, a los Defen
sores Públicos de Santiago, agregándose és
tos al rubro al cual se asigna $ 120.000. 

En este mismo articulo se desechó una in
dicación formulada por el Excmo. señor Iri
barren para incluir entre los funcionarioa 
con $ 103.0000 anuales de sueldo a los Se
cretarios de los Juzgados de Letras de Ma
yor Cuantía de asiento de Corte de Apela
ciones, por estimarse que dichos Secr·etarios 
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tienen abierta la carrera para cargos supe
riores y, en consecuencia, con mayor renta 
y que al fijarle el proyecto una mayor re
muneración puede dar como resultado que 
ellos no se interesen por obtener los ascensos 
que pueden corresponderles. 

En el mismo artículo se aprobó una indi
cación formulada en oficio por el Excmo. 
r:eñor Iribarren en la qUe se propone elevar 
103 sueldos aSignados a los rubros que, res
pectivamente, se inician con las palabras 
"'Oficiales 2.os de la Corte Suprema", "'Ofi
ciales 3.os de la Corte Suprema" y "'Oficiales 
4.003 d-e la Corte Suprema", a los cuales se 
les deja con sueldos de $ 90.000, $ 81:000 Y 
Si 72.000, en lugar de $ 78.000, $ 72.000 y 
$ 66.000. 

Se aprobó, también, otra indicación for
mulada en ancio del Excmo. señor Iribarren 
para agregar al final de este artículo 1.0 los 
dguientes rubros: 

"Jueces de SUbdelegación de Arica y Me
j manes, $ 12.000. 

.' Jueces de Distrito de Arica, $ 9.600". 
Por razones que no escaparán a la Hono

rable Cámara, ha .sido necesario remunerar 
a estos funcionarios; pero como las últimas 
leyes de aumento de sueldos al Poder Judi
cial no han considerado la situación de es
t-os funcionarios, continúan -percibiendo un 
sueldo anual de $ 5.568.75, los primeros, y 
de $ 3.600, los segundos. Con la aprobación 
de esta indicación, el mayor gasto que im
portaría el aumento, incluída la gratifica
ción de zona del 30 ojo, sería de $ 198.363.75. 

Debido a que el Ejecutivo no ha ratificado 
19.5 indicaciones que, en su oportunidad, hi
zo el ex Ministro de Justicia, don Guillermo 
Correa Fuenzalida, no figura en este artícu
lo, en el rubro al cual se asigna un sueldo 

. de $ 33.000, el cargo de "'Oficial intérprete 
de los Juzgados de Temuco, con más de 15 
años". Vuestra Comisión se limita a dejar 
testimonio de esta omisión y a esperar que 
el Ejecutivo, durante la discusión general del 
proyecto, enmiende esta omisión hacIendo la 
oorrespondiente indicación. 

Respecto del artículo 2.0, vuestra Comi
sión ha suprimido, por estimarlo r,edundan
te, los rubros relativos a los Juzgados Espe

. ciales de Menores de Santiago y Valparaíso 
que dicen: 

"Juez '" ". '" ", ". ... '" $ 138.000 
"Secretario ". ... '" '" .... 99 .000 

Esta supresión se ha hecho por cuanto la 
ley N.o 5,918, en su artículo 1.0, dispone que 
los Jueces EspeCiales de Menores y sus res
pectivos Secretarios gozarán de la misma 
remuneración de que gocen los Jueces y Se
cretarios, :espectivamente, de los Juzgaaos 
de Letras de Mayor Cuantía del departamen
to en qUe aquellos ejerzan ssu funciones. 

lin re.sto eLel articulo Do fué objeto de 

modificaciones y se aprobó, en consecuencia, 
en los mismos términos que constan en el 
Mensaje. 

En el artículo 3.0 el Mensaje propone que 
el personal que permanezca cinco años en 
la mibma categoría gozará del sueldo co 
rrespondi-ente a la categoría inmediatamente 
superior de la escala fijada en el artículo 1.0. 

El principio de que los funcionarios, des
pués de permanecer determinado tiempo en 
un grado, obtengan la renta del grado su
perior ,está considerado en el Estatuto Ad
ministrativo de los funcionarios de la Admi
nistración Civil del Estado, aprobado por ley 
N.o 8,282 y, par lo tanto, el Mensaj-e repite 
para el personal del Poder Judicial este mis
mo principio. Vuestra Comisión estima, que 
esta norma se justifica, especialmente, como 
una manera de reemplazar el sistema de los 
quinquenios, pero tratándose del Poder Ju' 
dicial estima un tanto exagerada la disposi
ción del Mensaje, porque las diferencias de 
rentas entre un rubro y otro de la escala ti
jada en el artículo l. o, es mucha mayor que 
la que existe entre un grado y otro del Es
tatuto Administrativo. En atención a estas 
consideraciones, vuestra Comisión considera 
que se coloca en una posición de justicia al 
otorgar este beneficio reducido en un 50 010 

de la diferencia que existe en las rentas asig
nadas a los distintos rubros de la escala de! 
artículo l. o, con lo cual se obtiene, además, 
la ventaja de que el personal tendrá siempre 
un aliciente al obtener ascensos en su ca
rrera. 

En dicho articulo 3.0 se suprimió la frase 
que dice: "Que tengan req~isitos para ~
cender y", indicación que fue hecha en <¡fl
cio del Excmo. señor Iribarr,en y por el -se~ 
ñor García Burr. Se justifica esta modifica
ción, porque el personal subalterno del Po
der Judicial es calificado anualmente, que
dando sólo los aptos e idóneos y, en conse
cuencia capacitados para ascender; pero 
ocurre que para ocupar los cargos de 'Oficia
les 1.05, de la Corte Suprema y de Apelacio
nes se requiere el título de abogado. Por 
consiguiente, a los 'Oficiales 2.os, de los men
cionados Tribunales, que generalmente son 
los más antiguos del Servicio, se les priva
ría de entrar a gozar de un mayor sueldo 
después de haber permanecido cinco años 
en ,estos cargos por fal,tarles el requisito del 
título de abogado. 

El articulo 4.0 del Mensaje establecía una 
remuneración para los abogados llamados a 
integrar la Corte Suprema y las Cortes de 
Apelaciones. Vuestra Comisión estima que 
tratándose de un proyecto de aumento de 
sueldos a los funcionarios del Poder Judicial., 
no es materia propia de éste fijar la asig
nación a los abogados integrantes, por más 
importancia qUe puedan tener las funcioneS' 
de tales abogados y, por esta razón, ha.' eli
minado del proyecto este al"ticulo, dejando 
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entregada su remuneración a lo que dispone 
el artículo 221 del Código Orgánico de Tri
bunales, que fija en $ 350 la remuneración 
ele los que integren la Corte SUprema y en 
$ 250 la de las co;te" de Apelaciones. 

El artículo 5.0, que e.:itablece una asigna
ción de $ 10.000 anuales para los Secret~
I"ios de los Juzgados del Crimen de Santiago 
y ValparaLso rué desechado por vuestra Ca· 
mlSlOn por estimar que dicha asignación no 
se justifica por la razón dada al referirse al 
rechazo de la indicación qUe proponía colo
car en el rubro con $ 108.000 anuales a los 
Secretarios de lo.,; Juzgados de Letras de 
Mayor Cuantía de asiento de Cortt. 

Los al tículos 6.0, 7.0 Y 8.0 del Mensaj e se 
refieren a modificaciones de la ley 6,884. que 
Incorporó al réginwn de la Caj a Nacional 
de Empleados Públicos y Periodistas a los 
Procuradores del Número. en lo que se re
fiere a la jubilación de estos funcionarios. 
v-ue:-tra Comisión ha estimado que estas dis
posiciones no las puede consultal' en el pro
yecto sin tener mayores antecedentes y, con 
e,e objeto, ha creído necesario conocer antes 
la opinión de la Caja Nacional de Emplea
dos Públicos y Periodistas que es la llamada 
a dar cumplimiento a las dispodciones alu
didas, y, al efecto, ha oficiado a dicha Caja, 
a fin de que se sirva proporcionarle los 
antecedentes del caso, a fin de considerar di
:.:ho.$ artículos en el segundo trámite de Ca' 
misión si ello fuere necesario, o en un proyec
to seoarado. 

El -Mensaje proponía un artículo 9.0, por 
el cual se aumenta en $ 500.000 el ítem 
1i1'4 v-l, y en $ 300.000 el ítem 9,2[4'v-l. 
Vuestra ComLión os propone rechazar este 
lirt.Í\-ulo por contravenir las disposiciones en 
,igencia de la Ley Orgánica de Presupues
tos en lo que ¡;e refiere a suplementos. 

En el articulo 10 el Mensaje consulta una 
serie de lllodificaeiones al artíeulo '7.0 del 
[k¡;l"tto dd .Ministerio de Hacienda N.O 40U, 
dé 27 de <!,ücro de 1943, que fijÓ el texto dc 
I~, Ley de T1mbres, Estampillas y Papel Se
l~ado. Este artículo <lió origen a una serie de 
aosel V:J.cionc.; par parte del Consejo General 
del Colegio de Abúgados, por el Consejo Pro
vincial del Colegio de Abogados de Concep
c1ón y por la Asociación de Abogados de 
Santiago, que impugnaron el alza estableci
da para la Ley de Timbres. Estampillas y Pa
pel Sellado, alza que podría convertirse en 
un impeülmcnto para los litigantes de esca
sos recursos. Por otra parte, el señor Correa 
F'uenzalida, al cooperar como Ministro de 
Justicia en el estudio del proyecto, expresó 
que, en realidad, el financiamiento propues
to era exagerado para atender al gasto que 
el proyecto significll. y, con el fin de obtener 
los recursos necesarios para atender al gas
to del proyecto, propuso modificaciones al 
texto de la Ley de Impuesto de Timbres, Es
lamplllas y Papel Sellado en forma de que 

l~"2 financia:niento no exceda al gasto que 
se trab de financiar. Vuestra Comisión aco
(;ó d'C:la indicación y con algunas modii1-
r:leio:1e~ e,; propone que tengáis a bien acep
tarlo. 

El artír.ulo 11 del Mensaje dispone qUe la. 
ley regirá drsde .':u publicación en el "Diaria 
Oficial" y aun cuando en vuestra comi!l:>511 
se formularon nume,'osas indicaciones, a fin 
de que ella rigiera a contar desde elLo de 
enero del año en curso, vuestra Oomisión 
se vió en la imposibilidad de considerar esas 
indicaciones y aprobó, en coru:ecuencia. el 
r.rtlCl:lo en los mismos términos del Mensa
je. 

Vuestra Comisión desechó una indicación 
fc;rmulada en oficio por el Excmo. señor Iri
barren en el sentido de reemplazar las pa
lab! as 'cinco años" por "tres años" en el ar
tíc:ulo 523 del Código Orgánico de Tribuna
les. 

Según t'll artículo, la obligación de haber 
: cl'vido él. satidacción del Consejo de Aboga
dos respectivo, en el Consultorio Jurídico pa
ra Pobres, durante seis meses en la forma 
qU'2 cktermina el reglamento de su ley or'
g6.nica, como uno de lo! requisitos para ser 
abogado, se entenderá cumplida por los pos
tulantes que sean funcionarios o empleados 
del poder Judicial o de los Tribunales del 
Trabajo nOr el hecho de haber desempeñado 
sus funciones durante cinco años. Al recha
zar la indicacion mencionada vuestra Comi
sión e"tima que la práctica que se hace en 
los CO!.~sultorios JurídiCOs para Pobres no .<:ó-
10 está establecida en beneficio de los pos
tulante." al título de Abogado, sino que ella 
tamb;én tiene un fin de orden social y que 
si biecl sr hJ. es~ablecido una exeepción para 
lu, fnD.cl~J:1¡;rio:3 v empleado,:; del Poder Ju
ch:L1l y de loo T:ribc;nales del Trabajo. ésta 
é,C ha hocho dc,:pués que est.os funcionarios 
h:,r. aCl"l:c'it'ldo h~tbcr servido esos cargos du
r[IY'te eil"'c'o a 1:0.-; como mínimo, porque la 
m:sma razón que exi"te para reducir ese lap
So a tres aúos podría invocarse para dejarlo;s 
exentos de t.octa práctica en dichos Consul
torios Jurídicos parll. Pobres, sin atender al 
tiempo que hayan desempeñado sus f11l1ClO

nel!. 
Vue'tl'3. Combión desechó, también, una 

indicación formulada en oficio por el Excmo. 
señor Irib'lrren para agregar un artículo 
nuevo que ·.::stablezca que la dispooición con
tenida en el artÍ<::ulo 151 del Estatuto Admi
nistratlvo, aprobado por ley 8,282, se aplica
rá a los actuales funcionarios y empleados 
judiciales a que se refiere el artículo 1.0 del 
proyecto de ley en informe y en relación con 
los sueldos que fija este mismo proyecto de 
ley. La diSposición del Estatuto Administra
tivo a que se hace referencia, dispone que 
los funcionarios y empleados judiciales a que 
se refiere el articulo 1.0 de la ley N.O 8,100 
(que aumentó lag sueldos al penonal del Po-
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del" JUciicial¡ que tengan más de treinta años 
de servicios judiciales o treinta y cinco de 
.!ervicios públicos, tendrán derecho a iniciar 
su expediente de jubilación con el total del 
~'ueldo que se les asigna en dicha ley, siendC' 
en este c~o de cargo del Estado la diferen
cia que resulte entre el monto de la jubila 
clon así obtenida y el monto de lo que ha 
bríaa obtenido liquidadas con relación al 
promedio de las remuneraciones percibida.<; 
durante los últimos treinta y seis meses. Pa
ra rechazar esta indicación vuestra Comi
E:ión ha tenido presente que una disposicióD 
de tal naturaleza puede producir molestiat.J 
en los funcionarios judiciales, porque ella. 
fn buenas cuentas, se traduce en ofrecerleé' 
un privilegio a trueque de que inicien su ex
pediente de jubilación y vuestra Comisión, 
naturalmente, ha evitado incurrir en esk 
motivo de desagrado para tales funcionarios. 

Respecto de los artículos transitorios, Vlll'S
tra Comisión ha desechado el primero y el 
¡¡,egundo; el primero de ellos que establece 
que una vez que vaquen los cargos de De· 
fensores Públicos de Santiago, las persona.> 
que sean designadas en su reemplazo perci
birán el sueldo asignado a los Jueces de Le
tras de capital de provincia, porque ya en 
el proyecto en informe se les ha incluido en 
el rubro de los Jueces Letrados de Mayor 
Cuantía de capital de provincia; y el segun
do, que dispone qUe los actuales empleado~ 
a contrata pasarán a formar parte de la 
planta permanente sin necesidad de nuevo 
nombramiento y percibirán la renta asignada 
por el proyecto en informe a los empleados 
de sU (,lase, por considerar vuestra Comisión 
que una disposición como la propuesta vul
llera el principio de obtener una limitación 
en los cargos públicos, que se tradujo en el 
establecimiento de las plantas permanentes y 
<:upiementaria.s. ' 

Los artículos 3.0 y 4.0 transitorios propues
tos en el Mensaje fueron aprobados por vues
tra Comisión. 

En atención a las consideraciones expues
tas vuestra ComiSión tiene a honra propo
lleros la aprobación del ,proyecto redactadQ 
en los térlllinos siguientes: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0.- Los funcionarios y emplea
dos judiciales gozarán de 108 sueldos anua
les que se indican: 
Ministros y Fiscal de la Corte Su-

prema '" '" '" '" '" '" . $ 174.006 
l\{inistros y Fiscales de las Cortes 

de Apelaciones, Relatores y Se-
cretario de la Corte Suprema '" 16:1.000 

Jueces Letrados de Mayor Cuantía 
de a.siento de Corte de Apelacio
nes; Relatores y Secretarios de 
las Cortes d~ Apelacionea ... '" la¡. 000 

Jueces Letrados de Mayor Cuantía 
de capital de provincia y Defen
sores Públicos de Santiago y Val-
paraíso ...... '" '" ...... , 

Jueces Letrados de Mayor Cuantía 
de departamento y Jueces Letra
dos de Menor Cuantía de Santia
go y Valparaíso '" '" ". . ... 

Secretarios de los Juzgados de Le
tras oe Mayor Cuantía de asien
to de Corte de Apelaciones .. .. 

Jueces Letrados de Menor Cuantía 
de Viña del Mar, Temuco y Val
divia y Secretarias ed los Juzga
dos de Letras de c"pital de pIO
vincia ... '" '" '" ... '" .. 

Demás Jueces Letrados de Menor 
Cuantía; Secretario de los Juz
gados de Letras de Mayor Cuan
tía de departamento y Secreta
rios de los Juzgados de Letras de 
MenOr Cuantía de Santiago y 
Valparaíso '" '" ... '" ... . 

Secretarios de los demás Juzgados 
de Letras de MenOr Cuantía .. . 

Oficial 1.0 de la Corte Suprema .. 
Oiíeiales 2.os, de la Corte Suprema; 

Oficiales 1.0.) de' las Cortes de 
ApelaCiones y Oficiales 1.os, Es
tadísticos de los mismos Tribu-
nales '" ". '" ... '" '" '" 

Oficiales 3.os, de la Corte Suprema: 
f)f'crf'tario del Presidente del mis
mo Tribunal; Oficiales 2.05, de 
las Cortes de Apelaciones; Secre
tario abogado del Fiscal de la 
Corte Suprema; Bibliotecario Es
tadístico de la Corte de Apelacio
nes de Santiago y Oficiales l. os 
de los Juzgados de Letras de Ma
yor Cuantía de asiento de Cor
tes de Apelaciones ". '" '" . 

Oficiales 4.os, de la Corte Supre
ma; Oficiales 3.os, de las Cortes 
de Apelaciones y Oficiales 2.os de 
los Juzgados de Letras de Mayor 
CUantía de asiento de Cortes de 
Apelaciones '" '" . " '" ". 

Oficiales 4.008 de las Cortes de Ape
laciones; demás Oficiales de los 
Fiscales de estos mismos Tribu
nales; Estadístico de la Corte de 
Apelaciones de Concepción; Ofi
ciales 3.os, de los Juzgados de Le
tras de Mayor Cuantía de asien
to de Corte de Apelaciones y Ofi
ciales Los de los Juzgados de Le
tras de MaYor Cuantía de capi
tal de provincia ... '" ... . .. 

Oficiales 4.os de los Juzgados de 
Letras de Mayor Cuantía de 
asiento de Corte de Apelaciones; 
Oficiales de los Defensores Pú
blicos de Santiago Y Valparaíso; 
Oficiales 2.os. de los Juzgados 

120.000 

108.000 

99.000 

81.000 

72.00ú 

60.000 
99.000 

90.000 

81.000 

72.000 

'I().OOO 
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de Letras de Mayor Cuantía de 
capital de provincia; Oficiales 
Los, de los Juzgados de Letras 
de Mayor Cuantía de departa
mento y Oficiales Los de los Juz
gados de Letras de Menor Cuan
tía de asiento de Cortes de Ape
laciones '" '" 

Oficiales 2.os, de los Juzgados de 
Letras de Menor Cuantía de Val
paraíso y Santiago; Oficiales 1.os 
de los Juzgados de Letras de Me
nOr Cuantía de Andacollo, Viña 
del Mar La Calera, Quillota, San
ta Jua~a, Lota y Puerto Saave
dra; Oficiales 3.os, d~ los Juzga
dos de Letras de capltal de pro
vincia; Oficiales 2.os de los Juz
gados de Letras de Mayor Cuan
tía de departamento y OficIales 
de la Corte Suprema ... '" .. 

Mayordomo del Palacio de los Tri
bunales de Justicia de Santia-
go '" '" '" '" '" ... '" . 

Oficiales 2.os de los Juzgados de 
Letras de Menor Cuantía de An
dacollo, Viña del Mar, Lota, Puer
to Saavedra y Oficiales 3.os de 
los Juzgados de Letras de Mayor 
Cuantía de departamento ..... . 

Oficiales de Sala de la Corte Su
prema; Mayordomo de los Tri~u
nales de Justicia de Valparalso 
y de La Serena; OfiCiales de Sa
la de las Cortes de Apelaciones 
de Iquique, La Serena, Valparaíso, 
Santiago, Talca, Chillán, Con
cepción, Temuco y Valdivia; Ofi
cial de Sala de la Presidencia 
de la Corte de Apelaciones de 
Santiago; Oficiales de Sala de 
los Juzgados de Letras de Mayor 
Cuantía de asiento de Corte de 
Apelaciones; Oficial de Sala del 
Archivo Judicial de Santiago y 
chofer para los Juzgados del 
Crimen de Santiago ... ... . ... 

Oficia.les de Sala de los Juzgados 
de Letras de Mayor Cuantía de 
capital de provincia y de depar
tamento y Oficiales de Sala de 
los Juzgados de Letras de Me
nor Cuantía '" '" '" ... '" 

Ascensoristas para los Palacios de 
los Tribunales de Santiago y Val
paraíso; mozos para el aseo del 
Palacio de los Tribunales de San
tiago y mozo fogonero para los 
Palacios de 'lOS Tribunales de 
Santiago y Valparaíso '" ... . 

Jueces de Subdelegación de Arica 
y Mejillones '" '" .. , 

Jueces de Distrito de Arica '" '" 

&4.QOO 

38.00lI. 

39.000 

33.00ú 

21.fiOO 

18.000 

13.000 
9.000 

Artículo 2.0.- El personal de los Juzgados 
Lspcciales de Menores de Santiago y Valpa
laíso, gozará de los sueldos anuales que a 
continuación se indican: 

Oficial '" ... ". ... ... '" '" $ 72.00a 
Escribientes y Receptor Visitador .. 60.000 
Escribientes 2.os Juzgados de Valpa-

raíso ... '" '" '" ... '" '" . 
Inspectores para niños .. . 
Oficiales de Sala ... '" .. 

~8.000 
33.000 
30.000 

Artículo 3.0.- El personal a que se refiere 
la presente ley, que permanezca cinco años 
en la misma categoría, gozará, además, del 
50 OiO de la diferencia que exista entre el 
meldo a él asignado y el correspondiente a 
la categoría inmediatamente superior de la 
escala fijada en esta ley. 

Artículo 4.0.- Reemplázanse, en la forma 
que se indica, los números que se señalan de 
la Ley sobre Impuesto de Timbres, EstampI
llas y Papel Sellado: 

N.O 4.- Actas de inspección personal del 
Tribunal, en la primer hoja, sin perjuició de 
usarse el papel que corresponda al juicio: 
veinte pesos en los juicios de cuantía de 
$ 5.000 a $ 50.000; cincuenta pesos en los 
juicios de $50.001 a $ 1.000.000 Y en los de 
cuantía indeterminada; cien pesos en los Qe 
cuantía superior a $ 1.000.000. 

Las actas de inspección personal del Tri
bunal en juiciOS de menos de $ 5.000 no pa
garán este impuesto especial. 

N.O 39.- Certificados judiciales: en asun
tos hasta de $ 500 no pagarán impuesto. De 
más de $ 500 estampillas de valor igual al 
papel sellado que se emplee. 

N.o 57.- Copias dadas por los Notarios, 
Secretarios y demás funcionarios del orden 
judicial, con excepción de Conservadores y 
Archiveros, papel sellado de dos pesos en 
asuntos menores de $ 500.000, de cuantía 
indeterminada o de jurisdicción voluntaria. 
En asuntos mayores de $ 500.000 y hasta 
~; 1. 000.000, papel sellado de tres pesos. En 
asuntos mayores de $ 1.000.000, papel sella
do de cuatro pesos. 

Cuando se tratare de copias de actuacio
nes judiciales en ningún caso el impuesto 
será mayor qUe el papel del juicio. 

N.o 81. --'- Habilitación del f·eriado judicial, 
en la resolución que la concede, cincuenta 
('('ntavos en juicios de menos de $ 5.000; vein
te p€sos en jUicios de $: '5.000 a $ 100.000, en 
juiCios de cuantía indeterminada y enasun
tos de jurisdicción voluntaria; y cincuenta 
pesos en juicios de más de $ 100.000. 

N.o 9-6.- JUicios civiles conforme a la ta
bla siguiente: 

Hasta $ 500, no pagan impuestos; más de 
$ 500 Y hasta $ 2.000, cincuenta centavos; 
más de $ 2.000 Y hasta $ 5.000, un peso; más 
de $ 5.000 Y hasta $ 10.000, tres pesos; más 
de $ 10.000 Y hasta $ 50.000, cuatró pesos; 
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má.<:; de $ 50.000 y hasta $ 200.000, ocho pe
sos; más de $ ZOO.OOO, diez pesos. 

Modifícanse, en la forma que se indica, 
los números que se señalan de la Ley de Tim
bres' Estampillas y Papel Sellado; 

N.o 95.- Sustitúyense las expresiones "dos 
pesos", por "¡tres pesos". 

N.o 9'7.- Reemplázanse las palabras '·tres 
pesos", por "cuatro pesos". 

N.o 1111.- Agréganse a continuación dé 
la palabra "mayor", las expresiones "y m,e
llar"; y agrégase a ,este mismo número la 
frase siguiente: "Cuando se litigare en pa
pel simple no regirá ,este impuesto". 

N.o 114.- Agrégasele lo siguiente: liqui
daciones de crédito y tasaciones de costas ,en 
juicios ,conforme a la siguiente tabla: En 
jUicios menores de 5.000, impuesto de cinco 
pesos; en juicios de más de $ 5.000 Y hasta 
$ 50.000, diez pesos; en juicios de más de 
S 50.000 Y hasta $ 200.000, treinta pesos; 
en juicios de más de $ '200.000 Y hasta 
$ 500.000, cincuenta pesos; de $ 500.000 a 
S 1.000.000, ochenta pesos; de $ 1.000.000 a 
s 2.000.000, .cien pesos; de más de $ 2.000.000 
doscientos pesos. 

Este impuesto aumentará el crédito o se
rá considerado como costa procesal, según 
corresponda. 

N. o 163.- Reemplázanse las palabras "vein., 
te pesos", por "cincuenta pesos". 

Artículo 5.0.- Reemplázase la última frase 
del inciso 1. o del artículo 294, del Código Or
gánico de Tribunales que dice: "ocuparán sus 
lugares los de la categoría siguiente o perso
nas extrañas a la carrera", por la siguiente: 
"ocuparán sus lugares los de la categoría si
guiente y a falta de éstos personas extra
ñas a la carrera". 

Artículo 6.0 La presente ley regirá desde 
su publicación en el "Diario Oficial". 

Acrtículos transitorios 

Artículo 1.0.- Los empleados subalternos 
a quienes la ley N. o 8,100 fijó el sueldo de 
acuerdo con los años de servicio y que se 
encuentren actualmente percibiendo la mis
ma renta que la presente ley les acuerda 
tendrán derecho a gozar de una asignación 
del 30 o!o sobl'eesa renta, mientras perma
nezcan en su actual empleo. Esta asignación 
será considerada como sueldo para todos 10& 
efectos legales. 

Artículo 2.0.- El plazo de cinco años a 
que se refiere ,el artículo 3.0, empezará a 
contarse desde el primero de julio de 1945. 

sala de la Comisión, a 10 de junio de 1947. 

Acordado en sesiones de fecha 6 de febre
ro, 12, 19, 20 Y 23 de marzo, 9, 23 y 30 de 
abril, 14 de mayo y 4 Y 6 del presente, con 
asistencia de los señores Smitmans (Presiden
te), Amunátegui, Bulnes, Calderón, Correa 
Letelier, Durán Neuman, González Prats, 

ti;()n;T,e'ao.v,Melej, Rogers, Rosales, U~du-
;raga, Vivanco e Yrarrázaval. . 

Diputado Informante se designó al Presi
dente de la Comisión, Honorable señor Smit
manso 

(Fdo.l: Fernando Yávar, Secretario de la 
Comisión. 

N.O lO,-INFORME DE LA COMISION DE 
HACIENDA 

"HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Hacienda ha procedido a 
estudiar, de acuerdo con los artículos 61 y 62 
del Reglamento, el proyecto de ley, informado 
por la Comisión de Constitución, Legislación 
y Justicia, que aumenta los sueldos del per
sonal del Poder Judicial. 

En uso de sus atribuciones reglamentarias 
y con el fin de determinar el costo del pro' 
yecto, ha revisado cada una de sus disposi
ciones y fruto de su estudio han sido diversas 
sugerencias que en nombre de algunos se
flores Diputados se formularon al Gobierno 
a fin de que éste, en uso de sus atribuciones 
constitucionales, tomara la iniciativa para 
modificar algunos aspectos de la escala de 
sueldos que, a juicio de la Comisión, no 
guardaban la debida correlación con el res
to de las disposiciones del proyecto. 

Es así como el Gobierno propuso aumentar 
a la categoría inmediatamente superior a los 
Secretarios de los Juzgados de Letras de Me
nor Cuantía de Santiago y Valparaíso, es de
cir, fijarles una renta de $ 81.000, en vez de 
la $ 72.000, asignada en el proyecto de la 
Comisión de Constitución, Legislación y Jus
ticia. Esta indicación fué aprobada por la Co
misión de Hacienda. 

Igualmente propuso el Ejecutivo consultar 
el cargo de Oficial Intérprete de los Juzgados 
de Temuco entre aquellos remunerados con 
$ 33.000, cargo que había sido omitido en el 
mensaje, no obstante que figura desde ha
ce tiempo en los Presupuestos de la Nación. 
También fué aprobada esta indicación por la 
Comisión de Hacienda. 

Aprobó también la Comisión de Hacienda 
una indicación del Ej ecutivo para crear el 
cargo de Relator en la Corte de Apelaciones 
de Talca, que se ha hecho necesario, según 
10 manifestó el señor Ministro de Justicia, 
debido al gran volumen de causas que ingre
san a esa Corte lo que la ha llevado a cons
tituirse permanentemente en dos Salas. 

La Comisión de Hacienda ha estimado pro
cedente reponer a los actuales Defensores PÚ
blicos de Santiago en la categoría de los Jue
ces Letrados de Mayor Cuantía de asiento de 
Corte de Apelaciones, con $ 138.000, tal como 
se propuso en el mensaje, y a los cuales re
baj ó de grado la Comisión de Constitución, 
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Legislación y Justicia. Se consulta a este 
efecto un artículo transitorio nuevo que da 
el rango indicado a los Defensores de Santia
go en actual servicio, con el fin de conser
varles la asimilación jerárquica que constan
temente han tenido, sin perjuicio de que co
bre su imperiO, cuando vaquen los actuales 
cargos, la norma permanente que se con
sulta en la glosa respectiva del artículo 1.0. 

Diversas otras sugerencias hechas al Go
bierno para los efectos de su patrocinio cons
titucional, y a las cuales se referirá el señor 
Rossetti en su calidad de Diputado Infor
mante, no fueron acogidas por aquél, de mo
do que la Comisión de Hacienda, en este as' 
pecto, no puede proponer la correspondiente 
modificación. 

El costo del proyecto llega, con las enmien
das enunciadas, a una suma cercana a los 19 
y medio millones de pesos que se imputan al 
rendimiento que pueda producir las modifi
caciones que se introducen por el artículo 4.0 
a la ley de timbres, estampillas y papel se· 
lIado. 

Cabe deciros que el producto de las modl
ficacionesestudiadas y aprobadas por la Co
misión de Hacienda en lo que dice relación 
con esta ley de timbres, estampillas y papel 
sellado, alcanza a 23 millones y medio de pe· 
sos apróximadamente, habiéndose resuelto 
destinar el excedente de esta fuente de recur
sos al proyecto, aún pendiente del conoci
miento de vuestra Comisión de Hacienda, que 
mejora los sueldos del personal de la justi
cia del Trabajo. 

Durante la discusión a que se sometiera 
este financiamiento se hicieron presentes di
versas observaciones tendientes a evitar que 
la administración de justicia se encareciera 
en forma tal que ella resultara inaccesible 
para la personas de modestos recursos. 

Es indudable que estas consideraciones, 
dignas de ser tomadas en cuenta aún pOI 
quienes v1ven al margen, profesionalmente, 
de los estrados judiciales, tiene por objeto evi
tar que la administración de justicia resulte 
un privilegio sólo al alcance de quienes tte
nen dinero para hacer frente a las costas pro
cesales de cualquier litigio. La Comisión de 
Hacienda se ha inspirado en ellas para mo
dificar algunas de las disposiciones conteni
das en el proyecto y ha aprobado algunas ta
sas y escales en los impuestos con los cuales 
cree haber aminorado los efectos que el alza 
de tales tributos pueda producir en quienes 
pretenden ·el reconocimiento de algún dere
cho o solicitan la intervención de funciona
rios auxiliare&; de la administración de justi
cia en asuntos no contenciosos. 

La Comisión de Hacienda comete al Hono
rable señor Rossetti la explicación detallada 
de los fundamentos de sus acuerdos, los que 
en forma general ha señalado en este dic-

tarnen reglamentario. Se limita, 8n seguida, 
a concretarlos por medio d~ indicaciones que 
formula al texto del proyecto. 

Artículo 1.0 

Agregar en la glosa de los cargos que tie
nen asignados un sueldo de $ 81.000, los de 
"Secretarios de los Juzgados de Letras de 
Menor Cuantía de Santiago y Valparaíso", ello 
minándolos del rubro siguiente donde figu
ran con $ 71.000. 

Iacluir en el rubro de cargos remunerados 
con $ 33.000. el de "Oficial intérprete de los 
Juzgados de Temuco". 

Artículo 3.0 

Reemplazar el término ;'además" por "tam
bién" y consultar el siguiente inciso segundo. 

"Lo dispuesto en el inciso anterior no se 
aplicará a los jueces especiales de menores y 
a los secretarios respectivos regidos por la 
ley N. o 5,918 publicada en el "Diario Oficial" 
de 28 de septiembre de 1936",. . 

Artículo 4.0 

Reemplazar el inciso 1.0 por el siguiente: 
"Reemplazase, en la forma que se indica, 

los números que se señalan del artículo 7.0 
de la ley de timbres, estampillas y papel se·' 
Hado, cuyo texto fué fijado por decreto n11-
mero 400, pUblicadO en el "Diario OficIal" 
del 11 de febrero de 1943, modificado por la 
ley N. o 8,283, publicada en el "Diario Oficial" 
del 24 de septiembre de 1945". 

Reemplazar el N. o 96 por el siguiente. 
"Juicios civiles conforme a la tabla sigUien

te: 

Hasta $ 500, no pagan impuest~. 

Más de $ 1.500 Y hast.a $ 5.000, $ 2; 

Más de $ 5.000 Y hasta $ 10.000, $ 4; 

Más de $ 10.000 Y hasta $ 50.000, $ 5; 

Más de $ 50.000 Y hast.a $ 100.000, $ 6; 

Más de $ 200.000 y hasta $ 1.000.000, $ 8; 

Mas de $ 1. 000.000, $ 10; 

Agregar en el inciso que sigue inmediata.· 
mente las palabras "del artículo 7.0" antes de 
"la ley de timbres, estampillas y papel se
llado" . 

Suprimir del inciso que se manda agregar 
al N.o 114 la siguiente expresión: "En juicios 
menores de $ 5.000, impuestos de cinco pe
sos". 
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Suprimir el inciso por e! cual "1' introducen 
modificaciones al N. o 16~1. 

Artículus nucvo~ 

Consultar el siguiente a continuación del b.a, 
"Artículo. " Créase una plaza de Relato: 

para la Corte de Apelaciones de Talca con UIJ 

sueldo de $ 138.000 anuales". 

Artículos transitorIOS 

Hecmplazar en oí artículo 2.0 la expresión 
"j ulio de 1945" por "julio de 1947". 

Consultar el siguiente nuevu: 
"ArtlC uIo. .. Los Defensores Públicos de San
tiago' en actual servicio, gozarán del suel
do, rango y categoría de Jueces Letrados de 
Mayor Cuantía de asiento de Corte de Ape
laciones" . 

Sala de la Comisión, a 8 de julio de 1947. 

Acordado en sesión de fechas 1.0, 3 Y 8 de 
julio en curso, con asistencia de los señores 
Alessandri (PresIdente), Alcalde, Aldunate, 
Brañes, Cárdenas, Concha, Chiorrini, Esco
bar don Andrés, Echavarri, Opaso, Prieto, 
Rossetti y Vivanco. 

DiputadO Informante se designó al Hono
rable señor Vivanco. 

(Fdo.): Arnoldo Kaempfe Bordalí, Secreta
rio de la Comisión". 

N . o 11. -INFORME DE LA COMISION DE 
CONSTITUCION, LEGISLACION y 
JUSTICIA 

"HONORABLE CAMARA: 

Vuestra Comisión de Constitución, Legis
lación y Justicia pasa a informaros el pro" 
yecto de ley remitido por el Honorable Se
nado que otorga amnistía a los ciudadanos 
que se encuentren condenados o procesados 
por los delitos a que se refiere la Ley de 
Eleccion~s, por inasistencia a los actos elec
torales. 

.Como sabe la Honorable Cámara, es fre
cuente el hecho de que en los actos electo
rales no participen, por diversas causas, al
gunosciudadanos que posteriormente son 
procesados por esta inasistencia. Muchas de 
ellas se deben a enfermedad que no siempre 
se puede justificar por certificado médico, por 
tratarse de indisposiciones pasajeras que no 
han sido atendidas por un facultativo o por 
ausencia del lugar donde deben participar 
en el acto eleccionario, o par otras causales 

que es inoficioso anotar. Atendidas estas 
circunstancias, vuestra Comisión considera 
necesario acoger el proyecto del Honorable 
Senado, y así os lo recomienda, haciendo 
constar que la amnistía que el proyecto otor
ga sólo se refiere a delitos por inasistencia 
a los actos electorales. 

Por estas consideraciones, vuestra Comi
sión os recomienda la aprobación del pro
yecto en los mismos términos en que lo hizo 
el Honorable Senado, que son los siguientes: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0- Otórgase amnistía a los ciu
dadanos que se encuentren condenados o pro
cesados, o qUe hubieren podido 8'01'10, por los 
delitos a que se refiere la Ley de Elecciones, 
por inasistencia a los actos electorales. 

Artículo 2.0- Esta ley comenzará a regir 
desde la fecha de su publicación en el Día
rio Oficial". 

Sala de la Comisión, a 8 de julio de 1947. 
Acordado en sesión de fecha 7 del pre

sente, con asistencia de los señores Smitmans 
(Presidente), Berman, Bulnes, Calderón, Du
rán Neuman, Gonzál,ez Prats, MeleL Undu
rraga, Vivanco e Yrarrázaval. 

Se hace presente que este acuerdo se adop
tó por 7 votos contra 2. 

Diputado Informante se designó al Hono
rable señor Durán Neuman. 

(Fdo.): Fernando Yávar, Secretario de la 
Comisión" . 

N.O I2.-INFORME DE LA COMISION DE 
HACIENDA 

"HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Hacienda ha prestado su 
aprobación a un proy·ecto de ley iniciado en 
una moción del Honorable señor Alcalde, por 
el cual se elevan las patentes de alcoholes 
en el departamento de Ta1agante, cOn el ob
jeto de auxiliar al servicio jurídico gratuIto 
del colegiO de Abogados en ese departamen
to. 

El objetivo del proyecto ha sido plenamen
te compartido pO'r la .comisión, la que ha 
concurrido COn su autor en la apreCiación 
de la necesidad .t;I.~ dotar de fondos al Cole
gio de Abogados a fin de que pueda mante
ner un servicio indispensable para el liti
gante pobre, servicio que hoy se ha visto en 
la obligación de suprimir, con grave daño 
para los l'espetabl·c.s intereses que quedan 
sin defensa ante los Tribunales. 

Los gastos que damanda anualment.e la 
asistencia judicial de esta nRturaleza en el 
departamento de Talagante llega a unos 60 
mil pesos, que el señor Alcalde ha propuesto 
obtener del alza de las actuales patentes que 
rigen para los negocios de bebIdas aloohó' 
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licas, cervezas, destilerías y licores en gen.e
mi, alza qUe en el referido departamento se 
hace llegar a un 20 por ciento. La Comisión 
de Hacienda ha aprobado esta forma de f1~ 
nanciar tan útil iniciativa, y sólo ha intro' 
ducido algunas enmiendas de redacción ten
dientes a afianzar el logro del propósito per~ 
.seguido. 

El texto del proyecto que la Comisión de 
Hacienda semebe a la aprobación de la Ho
norable Cámara, ha quedado concebido co
mo sigue: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artícu~o 1.0- Elévase en el departamen
to de Talagante en un veinte por ciento (fe 
sU valor las patentes que se establecen en el 
cuadro anexo N. o 2, en las categÜ'rías indi
cadas en los números 12{), 121, 123 Y 125 del 
decreto N. o 2,688 del Min~sterio del Interior, 
de 30 de abril de 1946, que fijó e~ texto re
fundido de la ley de renta,s municipales, y 
que se publicó en el Diario Oficial de 29 d¿ 
agosto de 1946. 

Artículo 2.0- Los tesoreros comunales deJ 
departamento de Talagante llevarán cuen~ 
tas especiales de los fondos que ingresen con 
la aplicación del artículo 1. o, sobre las cua
les pOdrá girar sólo el Presid,enbe del Cole
gio de Abogados sin necesidad de decreto 
que autorice dicho giro, y hasta <:oncurren
cia de los gastos que origine el servicio del 
Coleg~o de Abogados en e~ ref'erido deparo 
tamento. 

Artículo 3.- Esta ley regirá desde el Le 
de julio de 1947". 

Sala de la Comisión, 18 de junio de 1947. 
Acordado ,en sesión de esta fecha, con 

asistencia de 1Ios señores Alcalde, Correa Le
teUer, Chiorrini, Escobar don Andrés, EchaJ 

varri y Prieto. 
Diputado Informante fLlé designado el Ho" 

norable señal" Alcalde. 
. (Fdo.): Arnoldo Kaempfe Bordalí, Secreta
rio de la Comisión". 

N . o 13. -INFORME DE LA COMISION DE 
EDUCACION PUBLICA 

HONORABLE CAMARA: 

Tuestra Comisión de Educación pública 
pasa a informaros el proyecto de origen en 
una moción de los señores Amunátegui y Se'"' 
púlveda, que cede a título gratuito al Cau
policán Sporting C1ub los terrenos que ocu
pa en el lote N. o 4 de la ex chacra Acevedo, 
de la comuna de Quinta Normal. ' 

El mencionado club deportivo desarrol1a 
sus actividades en las ramas de fútbol; 
básquetbol, box y atletismo, y constituye un 
factor de progreso social y cultural en una 
de las comunas más pobladas de Santiago, 

como es la de Quinta Normal. Para desa.rro
llar las labores deportivas antes indicadas 
ocupa desde hace más de seis años los te
rrenos fiscales ubicados en el lote N. o 4 de 
la ex chacra Acevedo de la referida comu
na, que se encuentran inscritos a nombre del 
Fisco a fojas 4.782, N.o 9.988, del Registro 
de Propiedades de Santiago del año 1938 . 

Vuestra ComisiÓn estima que es indispen
sable fomentar los deportes en el; país, y que 
tratándose de una institución prestigiosa que 
contr:buye en forma 'eficaz al fomento 'Y 
desenvolvimiento de estas actividades, debe 
irse en su apoyo como una manera de lle
var a la práctica tan loables propósitos. 
Además ha tenido presente vuestra Comi
sión, al dar favorable acogida al proyecto, 
que el caupolicán Sporting Club ha habili
tado los terrenos que ocupa COn las construc
ciones y elementos que son indispensables 
para estos fines, para lo cual ha invertido 
sumas considerables de dinero que represen
tan el sacrificio y el entusiasmo de quienes 
d,esean ofrecer a la juventud actividades que 
contribuyen al mejoramiento de la pObla
ción. 

Con el objeto de evitar que la cesión de 
estos terrenos pueda prestarse a fines diver
sos del propósito que se tiene en vista, vues
tra comisión ha agregado al proyecto dos ar
tículos: por el primero de ellos se dispone 
que el Caupolicán Sporting Club no podrá 
disponer de los terrenos que se le ceden, o 
de parte de ellos a ningún titulo, ni podrá 
destinarlos a objeto distinto del desarrollo de 
las act~vidades deportivas; y por el r.egundo, 
se establece que en caso de disolución del 
club cancelación de su personalidad jurídi. 
Ca ~ incumplimiento del precepto antérior, 
los terrenos citados volverán al dominio del 
Fisco. 

Por las consideraciones expuestas, vuestra 
Comis~ón os recomienda la aprobación del 
proyecto, redactado en los términos siguieR
tes: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo :1.0- Autorizase al Presidente de 
la República para ceder a título gratuito a 
la persona jurídica denominada "Caupolicán 
~porting Club", los terrenos que ocupa en el 
lote N.O 4 de la ex chacra Acevedo, ubica
dos en San Pablo, comUna de Quinta Nor
mal. cuya superficie es de 11.078 metros cua
drados, y que se encuentran inscritos a nom
bre del Fisco a fojas 4.'782, N.O 9.988 del Re
gistro de Propiedades de Santiago del afio 
1938. 

Los deslindes de estos terrenos son: al 
norte, con el resto del lote N. o 4: al este, 
con el lote N. o 3; al sur, con la calle Sal) 
Pablo, y al oeste. can propiedad de don Ma
nu~l Acevedo. 

Artículo 2.0- El "Caupollcán Sportint! 
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Club" no podrá disponer de los terrenos ni 
de parte de ellos, a ningún título, ni podrá 
destinarlos a un objeto distinto del desarro· 
110 de las actividades deportivas que motivan 
la presen te cesión. 

Artículo 3.0-En caso de disolución de] 
club mencionado, de cancelación de su per~ 
sonalidad jurídica o de incumplimiento de lo 
preceptuado en el artículo anterior, los te
rrenos cedidos volverán al dominio del Fisco. 

Artículo 4.0_ Esta ley regirá desde su pU' 
blicación en el "Diario Oficial". 

Sala de la Comisión, a 8 de julio de 1947. 
Acordado en sesión de fecha 3 del pre

sente, COn asistencia de los señores Atienza 
(Presidente), Amunátegui, González Prat$, 
Moore, Mella, Reyes, Ríos Padilla, Rosale:s y 
Tapia. 

Diputado Informante Se designó al Hono' 
rabIe señor Amunátegui. 

(Fdo.): Fernando Yávar, Secretario de la 
Comisión. 

N.o 14.-MOCION DE LOS SERORES YA
~EZ y MORANDE 

"HONORABLE CAMARA: 

La ley 7,529, de 31 de agosto de 1943, con
cedió los fondos necesarios para efectuar di
versas obras conmemorativas del Segundo 
Centenario de la ciudad de Rancagua, y el ar
tículo 30 de ella distribuyó esos fondos. 

La letra a) del mencionado artículo fijÓ 
la cantidad de $ 150.000 "para una exposi
ción nacional] de la Industria, Comercio y 
Agricultura". Esta exposición se verificó opor
tunamente y de la suma destinada para su 
organizacIón y funcionamiento ha quedado 
un saldo de $ 55.789.84. 

Ahora bien, e] Intendente de la Provincia 
de O'Higgins ha solicitado que dicho saldo se 
destine para la atención de gastos urgentes 
de reparaciones que es menester llevar a 
fecto en el edificio de la Intendencia, comO' 
igualmente para adqUirir y reparar mueblM 
en dicha repartición. 

Por otra parte, al promulgar.!!e la citada ley 
N. o 7,529, se observó un error de suma con
,~istente en que las diversas partidas que se
ñalan la inversión de los fondos excedianen 
$ 20.000 a la cantidad de tres milJ10nes qui
nientos mil pesos que se autorizaba en el ar
tículo 1.0 de la ley. 

A Objeto de subsanar el error, el Gobierno 
recabó del Congreso Nacional la enmienda le
gislativa consiguiente. Desgraciadamente, al 
aprobarse esta enmienda por la ley N.O 7,570, 
de 23 de septiembre de 1943, no se rebajó la 
suma de $ 20.000 correspondiente al exceso 

antes indicado, sino la cantidad de $ 120.000, 
con la cual se redujo a doscientos treinta mil 
pesos la prim~tiva de $ 150.000, asignada por 
la letra ,e) del articulo 3.0 de la ley N.O 7,529, 
"para la crea,ción de la Asistencia Pública de 
Rancagua". 

Esta situación perjudicará enormemente la 
ciudad cabecera de la provincia de O'Higgins 
en sus justas expectativas de obtención de 
obras de adelanto local, pues en poco tiempo 
más debe llegar al país un carro-ambulancia 
moderno, de un valor aproximado de $ 100.000, 
el cual no podrá cancelarse debido a la fuer
te rebaja hecha por la ley 7,570 al rubro ya 
señalado, cuyo monto se ha invertido en su 
totalidad. 

Finalmente, el gasto que significa la lel
que por la presente moción se propone al 
Congreso Nacional, se encuentra financiado 
en virtud de lo dispuesto en e1 artículo 5.0 
de la ley 7,529, arriba citado, que ahora se 
desea modificar. 

Con el mérito de lo expuesto, tengo el ho
nor de someter a vuestra consideración el si
guiente 

PROYECTO DE LEY: 
! 

"Artículo 1.0-- Introdúcence al articulo 3.0 
de la ley 7,529, de 31 de agosto de 1943, las 
sigUientes modificaciones: 

a) Agrégase en la let.ra a), a continuación 
de la palaBra "agricultura", la frase: "y gas
tos de reparación y conservación del edificio 
de la Intendencia, y de adquiSiCión, repara.' 
ción y conservación de mobiliario de esta re
partición"; 

b) Reemp1ázase, en la letra e), la cifra 
"$ 230.000" por "$ 350.000". 

Artículo 2.0.- Derógase la ley 7,570, de 23 
de septiembre de 1943. 

Articulo 3.0.- La presente ley regirá a con
tar desde la fecha de su publicación en el 
"Diario Oficial". 

(Fdo.): Humberto Yáñez. - Fernando Mo" 
randé. 

N, o 15. -MOCION DEL SEROR MEDlNA 

"HONORABLE CAMARA: 

El Cuerpo de Bomberos de Maullin ha ad" 
quirido en el extranjero el material necesario 
para el cumplimiento de sus altruistas fina
lidades. 

La circunstancia precarias en que, en ge" 
neral, desenvuelven sus nobles finalidades los 
cuerpos de Bomberos del país, que en el ca-' 
so particular del de MauIlín se agudIzan, me 
mueve a pres,entar Un proyecto que tiene por 
objeto liberar de derechos la internación del 
referido mater¡al. Creo innecesario abundar 
en consideraclones que justifiquen esta ini
ciativa. 
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El texto del proyecto que me permito some
ter a la consideración de la H. Cámara es e] 
siguiente: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0.- Libérase de derechos de 1n
ternación, de almacenaje, de los impuestos 
establecidos en el decreto N.o 2.772, de 18 de 
agosto de 1943, que fijó el texto refundido de 
las disposiciones sobre impuesto a la inter
nación, producción y cifra de negocio, y, en 
general, de todo derecho o contribución, las 
~íguientes ma'qu;,narias contenidas en un ca
jón sig11ado con el N.o 2, marca P T C C;H 
H C., llegado a Valparaíso en el vapor "San
tander", el 18 de junio de este año, y desti
nado al Cuerpo de Bomberos de Maullín: 

Una Bomba contra incendio tipo TRAILER, 
marca HARLAND, montada sobre trailer con 
dos neumáticos, motor Meadows a bencina y 
equipo standard. 

Un juego de chorizos y accesorios compues
to de: 2 chorizos con armadura de 4"x15. 2 
llaves. 1 Válvula de retención con canastillo. 

6 Tiras de manguera de 2.314" de 22,86 
metros cju, o sea un total de 137.160 metros 
con sus coplas. 

Dos pistones de 1". 
Dos pistones de 314". 
Dos pistones de 518". 
Una cabeza colectora de aspiración de :3 

vlas de 4". 
Un adaptador hembra de 2 1[2" para ma

cho de 4". 
Un adaptador macho de 2 112" para hem

bra de 4". 
Un par de gemelos colectivos. 
Un extinguidor de incendio tipo tetraclo

ruro de carbono. 
Artículo 2.0.- Esta ley regirá desde la fe

cha de su publicaCión en e] "Diario Oficia!". 
Pedro Medina R., Diputado por LlanquihuE 

y AYl!én. 

N.o 16.-MOCION DEL SE~OR HOLZAPFEL 

''HONORABLE CAMARA: 

La Escuela Industrial de Temuco, dentro de S'U 
prcp6sito de impulsar la educación técnica espe
cializada que imparte a sus alumnos, ha adquiri
do en Estados unidos, con la ayuda de la Corpo
ración de Fomento de la producción, la maquina
ria necesaria para la instalación de un aserradero 
con un costo aproximado a los seis mil dólares. 
Dicho aserradero le permitirá llevar adelante sus 
planes de enseñanza práctica, utilizando para ello 
la parcela boscosa que posee la Escuela en Toltén. 

Los derechos que el despacho de Aduana signi
fiCa ascienden a poco más de 36 mil pesos. suma 
ést.a que no es posible hacer gravitar sobre el pre
supuesto de la Escuela por razones que no esca
parnn al criterio elevado de la Honcrable Cá
mara. 

Es por esto que me permito someter a vuestr:\ 
corurideraci6n el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

,. Artículo 1.0- Ubéranse de derechos de inter
nación, de almacenaje, del impuesto establecido 
en el decrete N.O 2.772, de 18 de agosto de 1943, 
que fijó el texto refundido de las disposiciones so
bre impuesto a la internación, prodUCCión y cifra 
de negocio, y en general, de todo derécho o con
tribución, las maquinarias destinadas a la Escue
la Industrial de Temuco que llegaron a Talcahua
no en el mes de mayo, a bordo del vapor "Santa 
No'l'a" y que consisten en un banco marca "Co
linth": sierra canteadora, sierra partidora, rodi
llos y demás material necesario para la instala
ción de un aserradero, embalados ert seis cajones 
con un: p2S0 total de 11.4401 Kgs. 

Artículo 2.0- Esta ley regirá desde la feoha de 
Slt pt:blicación en "DiariO' Oficia1".- (F<]o.): Ar
mando Holzapfel". 

1',0 17.-MOCION DE LOS SE~ORES ABAR
CA, BERMAN Y URIBE, DON DA
MIAN. 

"HONORABLE CAMARA: 

Que es notorio el desamparo e'conómico y 
moral en que quedan las viudas y huérfa
nos de las víctimas qUe fallecen a conse
cuencia de los numerosos accidentes fata
les Clue acaecen en las industrias de fabri
caciÓn de explosivos y en las minas de car
bón y cobre; 

QUe la mej al' forma de velar por la bue
na constitución de la familia chilena es dar 
amparo económico conveniente a los fami
llares de las víctimas que fallecen por acci
dentes del trabajo; 

QUe es conveniente valorizar la mane de 
obra nocional en lo que respecta a las in
dem'l'izaciones por accidentes del trabajo, a 
fin de que los patrones respectivos presten 
una mayor atención a los pf()bl~mas de la 
seguridad industrial, con lo cual los acciden
tes serán cada día de menor número y lOs 
efectos de esta ley más limitados. 

En mérito de las consideraciones prece
dentes. sometemos a la aprobación de la 
Uonorable Cámara el sigujente 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo único.- Las pensiones vitalicias 
que se otorguen, de conformidad a las leyes 
vigente3. a las víctimas o a sus famildaN!s 
a consecuencia de accidentes o catástrofes 
que ocurran en las industrias carboníferas, 
cupriferas y de fabricac:i6n de explosivos, se
rán aumentadas en 200 por ciento, y las in
demnizacioné5 por incapacidad permanente, 
parcial y los subsidios en dinero se pagarán 
f'On Un recargo de 100 por ciento. 

Esta ley regirá d~sde el 20 de junio de 1947. 
(Fdo!'i,) HumbertQ Abarcn - Natalio Bel'

:¡~nl:l y Oami:in P!"ibe". 
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N, o 18. -MOCION DE LOS SE80RES' ABAR-

CA, BERMAN Y URIBE, DON DA
MIAN 

"HONORABLE CAMARA: 

El problema de los accidentes del traba
jo, dada la alarmante cifra de infortunios 
calculada por año (más de 150.000 sin con
tar la catástrofe de Sewell y Lot~), reviste 
caracteres de problema nacional por el me
noscabo del elemento humano y el desam
paro ;económicosocialen que quedan las' 
víctimas y sus familiares. 

El probIema de la seguridad industrial en 
primer término es de cultura patronali, co
nocida. la razón inversa que existe de acuer
do cOn las técnicas, entre núme~o de acci
dentes y utilidades industriales (a menor 
número de accidentes mayores utilidades pa
tronales y mayor número de infortunios del 
trabajo mayor tasa de producción y utili
dades), y la conveniencia que existe en apli
car la actual legislación de prevención a la 
vida real, con lo cual será manifestado el be
neficio para obreros y patrones, al iniciarse 
una politica de desarrollo de la Seguridad 
Industrias del país. 

La legislación vigente debe ser contempla
la en forma racional, estableciéndose el re
gIstro estadístico, de acuerdo con las normas 
internacionales, de los accidentes de1i traba
jo, sin el cual es imposible conocer el fenó
meno en forma seria, y orientar las medidas 
de seguridad industrial que sean necesarias, 

Es conveniente estimular a los patrones y 
empleadores progresistas que deseen cuidar 
al elemento humano nacional, mediante re
bajas en el costo del seguro de accidentes 
o en otra forma efectiva, así también como 
sancionar en forma regul:ar a quienes, des
preciando, consciente o inconscientemente, a 
los obreros que trabajan en el país, descui
dan de hecho el buen acondicionamiento 
técnico de las industrias o faenas, en lo que 
a prevenciones de accidentes del trabajo se 
refiere, perjudicando el incremenU!> de la 
producción nacional, ya que el ambiente de 
seguridad o peligro en el trabajo, produce 
natural intranquilidad y falta de confianza 
en los obreros, dañando lJa atención, dedi
cación y eficacia de la labor. 

En mérito de estas consideraciones y te
niendo presente la deficiente formación pro
fes~onal Gel obrero nacional, y que los apren
dices y trabajadores nuevos en la Industria 
son víctimas ordinarias de los infortunios del 
trabajo, así como la necesIdad premiosa que 
existe en ir creando la conciencia de la se
guridad. la confianza en la ej ecución de 
nueEtro3 actos, etc., y la conveniencia que 
existe de orientar desde la escuela prima
ria hasta la Universidad a los futuros obre
ros y dirigentes industriales sobre la 1m'" 
portaneia que para el individuo y el pais tie-

ne la Seguridad Industrial, así como las no
ciones elementales y técnicas, que el pro
greso señale para conjurar los peldgros de 
accidentes en el hogar, en la vía públlc~ y 
en el trabajo, sometemos a la aprObación de 
la Honorable Cámara,el siguiente 

PROYECTO DE LEY; 

. Artículo 1.0- Todo patrón o empleador 
estará en la obligación de IIp-var un controll 
estadísLco de todos los accidentes del tra
bajo de sus obreros y empleados, según In
dices de frecuencia y gravedad, de acuerdo 
con las normas que proporeionará la Dli'ec-' 
ción General del Trabajo. 

La Dirección General del Tra.bajo tomaré. 
las medidas conducentes a fin de controlar 
la estricta aplicación de la presente 1Iey, y 
-:ada dos meses o en un lapso menor, pu
Jlicé'rá informes estadísticos nacionales 30-
,)re la marcha de la seguridad industrial en 
el país, las conclusiones técnicas que de los 
hechos se desprendan, así como las orien
taciones para el progreso de la prevención de 
los accidentes. 

Artículi) 2.6- Las entidades que aseguren 
el! riesgo de accidentes del trabajo consulta
rán en su presupuesto anual los fondos ne
cesar~os para fomentar campañas educati
vas para el desarrollo de la seguridad indus
trial. Los fondos, asi como los programas 
educativos, deberán ser aprobados por el Mi
nisterio corresuondiente. 

¡.as Compañías de Seguros de Accidentes 
del Trabajo rebajarán prudencialmente las 
primas de los seguros sI, de considerar los 
'coeficientes estadísticos de frecuencia nacio
nales y los particulares de cada patrón. re
sulta una diferencia notoria en favor de la 
disminución de dicha frecuencia y siempre 
que la referida dism1nución provenga de obras 
efectivas hechas por el patrón y no de la 
simple casualidad. 

Asimismo, la Caja de Accidentes del Tra
bajo podrá rebajar las primas del seguro de 
acc~dentes y las garantías a que se refiere 
el articulo Lo de la ley 8,198 a 110$ patrones 
que prueben haber realizado nuevas obras 
y planes en pro de la seguridad de sus obre
ros para un nuevo J,érmino de la póliza de 
selruro de Accidentes del Trabajo. 

Artículo 3.0- Todo ·accidente del trabajo 
producido por haber violado el patrón o 
emnleador una norma de seguridad urees
tablecida en la ley, reglamentos o en instruc
clones de autoridades competentes, dará de
recho al pago en favor de la víctima de . las 
prestaciones Iegalesaumentaclas en un 40 
por ciento. 

El aumento en referencia no podrá ser 
asegurado, y el patrón respectivo deberá pa
garlo conjuntamente Con la 'indemnizaelón o 
prestación legal debida a la víctima o a SUJ 
beneficiarios. 
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La sanción a que se refiere Este articulo 
será aplicada administrativa y sumariamen
te por la Dirección General deL Trabajo. 

Artículo 4.o-El Mil3.isterio de Educación y 
la Universidad de Chile deberán consultar en 
los programas de estudio elementales o su
periores, en orden a relacionar las asignatu
ras con las naciones propias de seguridad en 
el hogar, en la vía pública y en la indus
tria. La Universidad de Ingenieros Industria
les deberá consuLtar en sus programas la 
asignatura de Seguridad Industrial. 

Artícuw 5.0_ En toda industria o faena 
cualquier obrero nuevo qUe deba ingresar al 
trabajo deberá ser instruido durante un lap
so prudencia, sobre la mejor forma de ha
cer el trabajo y de los peligros ordinarios Que 
le SOn inherentes. 

Las industrias que ocupen más de 100 obre
ros en faenas permanentes, deberán mante
ner, en la forma que fije 61 reglamento, UN). 
sección aprendices, para la formación pro
fesional de los futuros obreros de la misma. 

Artículo 6.0- Dentro del plazo de seis me
.'>€S, contados desde la promulgación de la 
presente ley, serán refundidos en Un solO 
organismo, todos los servicios que controlen 
u orienten la preVisión de accidentes en el 
territorio nacional. 

El Ministerio del Trabajo, conjuntamente 
con el de Salubridad, Previsión y Asistencia 
Social, designará una Comisión que propon
drá la mejor forma de obtener el fin seña
lado en el inciso precedente. 

Artículo 7.0- Toda maquinaria de uso in·· 
dustrial, agrícola, minera, etcétera, que deba 
ser internada en Chile y no ~uente con 1M 
proteccione.s legales reglamentarias exigidas 
~n el país o Estado de origen, pagará un re
('argo aduanero de un 40 por ciento, sin per
juiCiO de las obligaciones de dotarla de las 
protecdoneg necesarias y de tas sanciones 
Que se impongan al patrón QUPo la instale en 
el país. 

Artículo 8.0- Para instalar la maquinaria 
~ que se refiere el articulo anterior será re
quiSito indispensable obtener previamente la 
autorización de los organismo~ del trabajo. 

Artículo 9.0.- En toda industria o faena 
deberán constituirse Comités ne Seguridad 
industrial bipartitos, con representación pa
tronal y obrera. 

Los referidos Comités tendrán por oblew 
velar por eL constante mejoramiento de las 
condiciones de segUridad industrial de la em
presa o faena respectiva. 

Los Comités podrán funcionar en horas de 
trabajo, y en tal caso el tiempo corrido se
rá computado por el patrón respectivo como 
tiempo trabajado por los obreros que forman 
pI Comité. 

Artículo 10.0- Las facultades inherentes a 
la Dirección General del Trabajo, Ministerio 
de Salubridad, PreviSión y Asistencia Sodal. 
DirecCión General de :MIna. y Petróleos, en 

:Lo que respecta a Seguriliad Industrial, pa
sarán al organismo qae resulte creado t'n 
el estudio a que se refiere el articulo 6.0, in
ciso 2.0 de esta ley. 

Artículo 11.- La infracción a lo dispuesto 
por la presente ley será sancionado Con mUl
ta de $ 1,000 a $ 20.000, doblándose sucesi
vamente en caso de reinCidencia, sin perJUI
cio de la clausura del establecimiento, sI así 
lo estimara conveniente la Dirección General 
del Trabajo. 

Artículo 12.- El Presidente de la Repúbli
ca, dentro del plazo de 60 días, procederá a 
dictar el reglamento para la aplicación de 
la presente ley. 

Artículo 13.- Esta ley regirá desde la fe
cha de su pub1icación en el "Diario Ofi
cial". 

(Fdos. ): Humberto Abarca - Natalio Ber· 
man - Damián Ur,ijbe 

~.o 19.-MOCION DEL SE~OR CONCHA 

"PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único.- Concéd~:se, por gracia al ex 
TOTpedista 1.0 de la Armada Nacional, don Bal
d<Jmero Sandoval Escalona, una pensión equiva
lente a. lID mil pesos mensuales. 

El gasto que irrogue el cumplimiento de Ita pr€
r..ente ley E€ imputará al ítem respectivo del Pre
supuesto del Minist€rio de Defensa Nacional. 

F»'ita. ley comenzará a re€;ir desde la. fooha de 
su pUbllcaclón en el "Dia·rio Oficial". 

(Fdo.): Lucio ~Il(!ha M/'. 

N.o 20.-TRES COMUNICACIONES 

Con las primeras, los Honcrables Diputados se
ñores Esteban Bedoya e Ismael Pereira solicitan 
de la Honorable Cámara el permiso requerida pa
ra qUe puedarr a·usentarse del país por un plazo su
perior a treinta días. 

Con la tercera, don Arturo Moreno solicita se 
cambie al berreficiario de un prc~ecto' de ley que 
concede pensión a su padre por haber fallecido 
recientement.e. ' 

N.O 21.-DOS TELEGRAMAS 

Con el primero, la Asociación Postal de Arica 
solicita de los Poderes Pú))licos el apoyo a una 
petiCión formulada al Supremo Gobierno para 
mejorar las instalaciones de los servicios 'de Co
rreos de esa ciudad. 

Con el segundo, la MuniCipalidad de San Car
los califica de insidiosas las pUblicaciones de pren
sa relativas a la actuación del Gobernador de San 
Carlos, señcr Quilodrán, y manifiesta que solidari- ' 
za en todo con el referido Gobernador. 

N.o.22.-PETICION DE OFICIO 

Del señor Cál'denas, al señor Ministro del In
terior. a fin de que se sirva, impartir las instruc
ciones correspondientes para que se preceda a 
efectuar el arreglo de la pa'vimentación y veredas 
en la Avenida General Velásquez de esta ciudad 
en el sector comprendido entre ~ calles Javier~ 
Carrera y Chorrillos. 
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V.-TEXTO DEL DEBATE 

--Se abrió la sesión a las 16 horas y 15 mi
nutos. 

El .~eñor COLOMA (Presidente).- En nom-
bre de Dios, se abre la sesión. 

Acta 15.a. aprobada. 
Se va a dar la Cuenta. 
-El señor SECRETARIO da cuenta de los 

asuntos llegados a la Secretaría. 

El señor COLOMA (Presidente) .-- Termi
nada la cuenta. 

1.- lUEJORAMIENTO ECONOMICO Dln~ 
PERSONAL SUBALTERNO DE LOS 
SERVICIOS DE GOBIERNO INTERIOR. 
- RETIRO DEL MENSAJE DEL EJE
CUTIVO SOBRE LA MATERIA 

El señor COLOMA (Presidente).- El Eje
cutivo manifiesta que ha resuelto retirar del 
cono¡:imiento del Congreso, el Mensaje que 
mejora la situación económica del personal 
subalterno de los Servicios de Gobierno Inte
rior. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
. devolverá el Mensaje. 

Acordado. 

2.- VALIDEZ DE LOS TITULOS DEL FUNDO 
''EL COLEGUAL".- DEVOI.UCION DE 
ANTECEDENTES RELACIONADOS CON 
ESTA MATERIA 

El señor COLOMA (PresidenteL-- El se
l10r Ministro de Tierras y Colonización, so
licita la devolución de los antecedentes re
lacionados con la validez de títulos del Ilre
dio denominado "El Colegual"'. 

Si le parece a la Honorable Cámara, SP 

acordará la devolución solicitada. 
Acordado. 

3.- PERl\USO CONSTITUCIONAL PARA 
AUSENTARSE DEL PAIS POR MAS DE 
TREINTA DIAS 

El señÜ'r COLOMA (Presidente).- El Ho
norable señal' Bedoya solicita permiso pa
ra ausentarse del país por más de treinta 
días. 

Si a la Honorable Cámara le parece. se 
otorgaré, el permiso soUcltado. 

Acordado, 

4.- HOMENAJE A LA AMISTAD CHILENO' 
ARGEN'l'INA, CON MOTIVO DEL ANI
VERSARIO DEL CONGRESO DE 9 DE 
JULIO DE 1816, A CUYA CELEBRA
ClON, EN LA CIUDAD DE TUCUMAN, 
CONCURREN LOS PRESIDENTES DE 
CHILE Y ARGENTINA 

El .seüor COLOMA (Presidente).- El Ho' 
norable señor Donoso solicita el asentimien
to de la Sala para rendir un homenaje. 

Si a la Honorable Cámara le parece, se 
accederá a lo solicitado. 

Acordado. 
Tiene la palabra Su Seiiarla_ 
El señor DONOSO.- HonombIe Cámara: 
Un1álito de pm; cruza el cielo de Amé

rica. El Presidente de Chile -símbOlo y voz 
de nuestra. nacionalidad-, en unión del Jefe 
Supremo de la Nación Argentina, han llegado 
a "la benemérita y muy digna ciudad de San 
Miguel de Tucumán", a renovar los votos de 
democracia y libertad proclamados en el cé
lebre Congreso del 9 de juliu de 1816. 

Este fué el acto cumbe'e de la gesta liber
tadora de las Provincias Unidas del Plata o 
-mejor dicho- "de las Provincias Unidas 
(le Sud América", nombre que a su Patria 
dieron aquellos prócere.s argentinos al discu
tir ",sobre el grande, augusto y sagrado obje
to de la mdependencia de los pueblos que la 
forman". 

F;1 Ejército de los Andes -creación genial 
ele San Martín y O'Higgins-- al mancomu
n::11" )os esfuerzos de los soldados chilenos 
y 8.rgentinos, liberaría muy luego nuestro 
suelo patrio de la dominació~ extranjera, pa
ra establecer. sobre vínculos indestructibles, 
la hermandad de nuestros países, herman
dad jamás alterada porque. ha estado siem
pre b2Sado. en el respeto mutuo de nues
tras sobcr3nias y en la tradición que ema' 
na ele una raza eomún, de una civilización 
común y de una geografía complementaria 
en los fundamentos sustanciales de la pro
ducción de sus riquezas. 

La unión política y ecOnómica tie ChIle Y 
Argentina, debe ser hoy mantenida y perfec
cionada sobre estas bases de mutuo respeto, 
sin que tengan cabida entre nosotros, hege' 
monías contrarias al desarrollo normal de 
nuestra convivencia internacional, ni egoís
mos que puedan llegar a romper la unidad 
de acc:ón de estas patrias hermanas. 

Debemos tener presente q.ue nuestra ge
neración vive instantes de dolOr y de mise' 
ria. En nombre de la libertad se derribaron 
regímenes que atentaron contra la dtgnidad 
humana. y aue pretendieron extender al 
mundo 8nr,ero la cadena de su tiranía. Otros 
rrgímenes d," análogos propósitos aún sub
sisten y cubren con una nube de zozobra los 
destello,,, nacientes de la paz. La amistad 
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de Chile y Argentina -en medio de la an: 
gustia y de la amenaza- ha de presentarse 
como una lección de convivencia padfica, 
que afiance en el extremo sur del Continen' 
te, la solidaridad inobjetaible del hemisfe
rio americano. 

Esta amistad ha de proyectarse en el ma
tiana, como simiente que busca el surco de 
nuevas y mayores realizaciones. Hay un ca' 
mino ascendente -de marcha dificultosa, 
pero segura- que nos obliga a fundir las al
mas de nuestras patrias, sin renuncio. de 
nuestras sO'beranías, y con comprenSión del 
moderno oonoepto de la interdependencia 
de los pueblos. 

DJos bendiga a los Presidentes de Chile y 
Argentina, que como peregrinos de este 
evangelio llegan hasta la histórica ciudad de 
Tucumán. Y en el mismo sitio en que se se
lló hace 131 años la unidad y la libertad de 
Argentina, ha de seIlarse hoy la unidad y la 
libertad de América, porque si importancia 
tiene para la solidaridad del Continente la 
acción rectora de la gran República del Nor' 
te, no menos importante es el eslabón indes
tructible que fonnan estas dos Naciones del 
Sur -que en la gesta de la Independencia 
no se contentaron con liberar sus propias 
patrias, sino que juntas lucharon por hacer 
flamear el pendón de la libertad en la ciu
dad de los virreyes -simbol0 orgulloso de la 
dominación extranjera-, que había de abrir 
SUs puertas al Ejército que, bajo la bandera 
de Chile, comandaba el más grande de los 
próceres argentinos: don José de San Martín. 

Reciban el pueblo y el Gobierno argentinos, 
nuestro saludo en este día glorioso, y quede 
constancia en el acta de esta Corporación, de 
nuestros fervientes deseos de que hoy y siem
pre se mantengan inalterable la amistad de 
Chile y Argentina. 

5.-REGIMEN DE PREVISION PARA LOS 
OBREROS QUE TRABAJAN EN REPAR
TICIONES DE LA DEFENSA NACIONAL. 
-TRAMITACION DEL PROYECTO RES
PECTIVO 

El señor BERMAN.-Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente).- Solicito 
el asentimiento de la Sala para conceder la 
palabra al Honorable señor Berman. 

Acordado. 
Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor BERMAN.-Señor Presidente, en 

1941, el Diputado que habla presentó un pro
yecto para incorporar al régimen de previ
sión de la Caja de Retiro y Montepío del per
sonal de la Defensa Nacional a los obreros 
que trabajan en estas reparticiones. Este 
proyecto pasó a la Comisión de Defensa Na-

\ 
cional de' esta Honorable COrporación, para 
fU correspondiente estudio e informe 

Hace pocos días, el Gobierno envió ~n pro
yecto similar, que incorpora al régimen de 
previsión que he mencionado al personal que 
trabaja más de 10 años en la Maestranza del 
Ej ército, proyecto que pasó a la Comisión de 
Trabajo y Legislación SOcial de esta Hono
rable Cámara. 

Ruego a Su Señoría, se ~irva solicitar el 
asentimiento de la Honorable Cámara para 
que el p~oyecto qUe yo presenté, el año 1941, 
pase también a la ComiSión de Trabajo y Le
gislación Social, a fin de que sea tratade 
conjuntamente con el que ha enviado el Eje
cutivo. 

El sel'íGl" COLOMA (Presidente).- Si le pa
rece a la Honorable Cámara, se acordará en
enviar a la Comisión de Trabajo el proyecto 
presentado por el Honorable s,eñor Berman. 

Acordado. 

()-PREFERENCIAS PARA USAR DE LA 
PALABRA 

El señor HOLZAPFEL.-Pido la palabra, se
ñOr Presidente. 

El señOr ALCALDE.-Pido la palabra. 
El señor TAPIA.- Pido la palabra. señal 

Pre~idente. 

El señor COLOMA (Presidente).- Solicito 
el asentimiento de la Honorable Cámara para 
conceder la palabra a los Honorables Diputa
dos señores HOlzapfel, Alealde y Tapia. 

Acordado. 

7.-LIBERACION DE DERECHOS DE IN
TERNACION PARA MAQUINARIA DES
TINADA A LA ESCUELA INDUSTRIAL 
DE TEMUCO.- PREFERENCIA 

El señOr COLOMA (Presidente).- Puede 
usar de la palabra el Honorable señor Hol
zapfcl. 

El sef10r HOLZAPFEL.-- Señor Presidente 
se ba dado cuenta de un proyecto de ley qU~ 
tiende a liberar del pago de derechos de in
ternación a una maquinaria destinada a la 
Escuela Indm:trial de Temuco, se trata, señOI 
Presidente, de un aserradero traído al país. 
por intermedio de la Corporación de Fomento 
de la Producción. 

Como es este un proyecto de finalidad su
mamente justificada, quisiera que Su Seño
rÜl se sirviera recabar el asentimiento de la 
Saja para tratarlo sobre Tabla. Es una moción 
de mínima cuantía y, en cambio, de enorme 
utilidad, pues importa nada menos que la 
in.:talación de los curSos forestales en la Es
cuela Industrial de Temuro. 

El señor COLOMA (Presidente).- Soliclt.o 
el asentimiento unánime de la Sala para exi
mir del trámite de Comisión el proyecto a que 
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se ha referido el Honorable señor Holzapfel 
Acordado. 
Solícito el asentimiento de la Sala para tra

tarlo sobre Tabla. 
Acordado. 

8, -PRORROGA DEL TIEMPO DE LA TA
BLA DE FACIL DESPACHO 

El sellor COLOMA (Presidente) .-~Una vez 
que hayan hecho uso de la palabra los demás 
Honorables Diputados inscritos, se tratará 
este proyecto. 

El señor HOLZAPFEL.- Muchas gracias. 
señor Presidente. 

El señor MONTALVA.-Después de la Tabla 
de Fácil Despacho, señor Presidente. 

El señor COLOMA (PresidenteL-Si le pa
rece a la HonOrable Cámara, se prorrogará 
el tiempo de la Tabla de Fácil Despacho, pOI 
todo el que ocupen los Honorables Diputados 
a quienes se acordó conceder la palabra. 

Acorda.do. 

9, -DESTINACION DEL TIEMPO QUE CO
RR,ESPONDE AL ORDEN DEL DlA DE 
LA PRESENTE SESION A LOS PRO
YECTOS DE LA TABLA DE FACIL 
DESPACHO 

El señor COLOMA (Presidente).-Tjene la 
palabra el Honorable señor Alcalde. 

El señor ALCALDE.-Señor Presidente, en 
el décimo lugar de la Tabla de Fácil Despa
cho figura un proyecto de ley que eleva la.« 
patentes, en el departamento de Talagante, 
para sostener el ServiCio de Asistencia Judi
cial gratuito del COlegio de Abogados. 

Este proyecto eleva, exclusivamente, las pa
t,entes de alcoholes. Hay gran urgencia en 
que este proyecto sea aprobado, pues estando 
desfinanciado el Colegio de Abogados de Ta
lagante, no funcionan, entiendo que desde el 
1.0 de julio, los servicios a que me he referido. 

Por esta razón. creo interpretar el sentir 
de mis demás colegas de representación del 
segundo distrito, --sobre el particular he ha
blado con el Honorable señor Baeza- al so
licitar el asentimiento de la Honorable Cá
mara para dedicar los diez últimos minutos 
del Orden del Día de la presente sesión a 
tratar este proyecto de ley. 

El señor COLOMA (Presidente).- Los pro
yectos que figuran en el Orden del Día no 
están informados. A los dos últimos se les 
ha retirado la urgencia. 

Par lo tanto, si le parece a la Honorable 
Cámara, en el Orden del Dia podrían tratarst' 
los proyectos que figuran en la Tabla de Fá
dI Despacho. 

El señor BAEZA.-Pero hay una indicación 
concreta del Honorable señor Alcalde ... 

El l}€ñOl COLOMA (Presidente) .-Acorda<10. 

lO,-INESTABILIDAD DE LOS PROFESORES 
EN SUS CARGOS.- ACTUACION FUN
CIONARIA DEL GOBERNADOR . DE 
SAN CARLOS 

El señor COLOMA (Presidente) .-T1ene la 
palabra el Honorable señOr Tapia. 

El señor TAPIA.-Señor Presidente, se ha 
dsdo cuenta de un telegrama de la Ilustre 
MuniCipalidad de San Carlos, en el que cali
fica de "insidiosas" las publicaciones de pren
sa relacionadas con las últimas actuaciones 
del Gobernador de ese departamento, don 
Nicolás Quilodrán. Desde luego, me extraña 
que esta comunicación venga dirigida a la 
Cámara de Diputados. Supongo que será mo
tivada por la intervención que el qUQ habla 
tuvo el miércoles pasado, ya que, relacionadas 
con esta Corporación, no puede haber ot!'as 
publicaciones de prensa, en torno a esta ma
teria, que la versión oficial de nuestras se
siones. 

Me referí, Honorable Cámara, en la sesión 
del miércoles pasado, al hablar de la necesi
dad de que no se haga politiquería en los 
servicios educacionales,' a la actitud del se
ñor Quilodrán, que habia dictado un decreto 
abiertamerlte inconstitucional y, por lo tan
to, ilegal. No he hecho insidia de ninguna 
espec:e, Me he atenido al tenor del propio 
decreto que eSe Gobernador dictó con fecha 
26 de junio último. 

Aún más, por falta de tiempo, no pude 
leer en aquel:la ocasiÓn el telegrama envia
do por respetabl€s inst:tuciones y representan
tes de esa localidad, entre ellos, dos regido
res municipales, lo que me hace suponer que 
ese 2~cuerdo de que se ha dado cuenta, como 
sucede en tedo organismo colegiado, sólo re
preser:ta a la mayoría de la Municipalidad 
y no a toda la Corporación. 

En torno al decreto dictado por el señor 
QUilodrán, tengo aquí un telegrama, que vió 
la luz pública, y que dice: 

"Ministro del Interior, santiago. 
"Centro de Padres, Partidos Políticos e ins

tituciones San Carlos denuncian al señor 
Ministl'O actitud dictatorial del Gobernador 
Reaccionario don Nolasco Quilodrán, quien 
con apoyo de la fuerza pública prohibiÓ 
asamblea de padres de familia y declaró di
sueltos todos los Centros de Padr€s del De
parta mento , 

Graves sucesos desprestigian al Gobierno 
obligarnos pedir garantias y la destitución 
inmediata de este funcionarw. 

(Fdos.); Osear Olave, presidente Consejo 
Central de Padres; J'ul1o Bascur, presidente 
Secc;ón Vocacional; Teresa ¡"uentes, presiden
te Grupo N. o 2; Luis San Marin. presidente 
Grupos 3 y 6; Melanio Bustos, secretario sec
cional Partido Socialista; Carlos Navarrete, 
secretaria local Partido Comunista; Carlos 
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Avilez, militante radical; Alberto Núñez, re
gidor comunista; Humb€rto Fuentes, regidor 
socialista; Ramón Diaz, por Unión de Profe
sores; Samuel Acuña, director diario "La 
Verdad". 

De manera, señOr Presidente, que ño han 
sido tan antojadIzas e insidiosas las aseve
raciones qUe el que habla hizo en la sesión 
ya mencionada, en torno a la actuación de 
ese Gobernador. 

Desde luego-;- como acaba de escuchar la 
Honorable Cámara, dos miembros de la mis
ma Corporación qUe envió el reciente tele" 
grama subscriben la comunicación de pro
testa enviada al señor Ministro del Interior. 

Por otra parte, el propio señor Ministro de 
Educación, en declaraciones que han sido pu
blicadas en toda la prensa de Santiago, y, 
seguramente, de provincias, y en la comuni
cación enviada a su colega respectivo, hizo 
ver la ilegalidad del decreto dictado por el 
señor Quilodrán y, además, dijo textualmen
te: "que las medidas dictadas por este Go
bernador Significaban una abierta invasión 
de atribuciones con respecto al Ministerio de 
Educación Pública", 

De manera qUe la comunicación enviada 
por representantes de diversos partidos, dos 
miembros del propio Municipio y las decla
raciones del señor Ministro de Eduaaci6n, 
desmienten abiertamente la afirmación de la 
mayoría municipal de la Corporación Edili
cia de San Carlos, que dice que todo lo que 
se ha hablado aquí y las publicaciones de la 
prensa en torno a .la actitud de este funcio
nario, son insidiosos y que solidarizan con la 
actitud del señor Quilodrán. 

Allá esa mayoría municipal que solidariza 
can una actitud inconstitucional y atrabilia
ria de Un Gobernador; pero esta Corpora
ción, de 1a cual nacen las leyes, que debe 
velar por los correctos actos del Poder Eje
cutivo y que tiene el derecho inalienable de 
ejercer la fiscalización en torno a los fun
cionarios del Gobierno, no puede permane
cer callada, y no puede ser calificada de in
sidiosa porque haga ver y proteste por he
chos que constituyen una violaciÓn de nues
tras normas legales. 

Por eso, frente al telegrama que ha llega
do a la Corporación, yO he leído Un docu
mento y he re'cordado las propias declara
ciones del señor Ministro de Educación, pa
ra demostrar que el señor Quilodrán estuvo 
demasiado desafortunado en el decreto que 
dictó el 26 de junio, totalmente inconstitu
cional e ilegal, 

Y, además, antes de terminar, debo decir, 
recalcando 10 que manifesté en la sesión del 
miércoles úUimo, que este decreto, que yo ca
lifiqUé de original y curioso, porque no pOdía 
tomar en serio una resolución tan dispara
tada, es una consecuencia de la medida de 
traslado del ex Director del Plan Experimen
tal dfo San Carlos, don Victor Troncoso. 

En aquella ocasión no hice en esta C~
mara alusión a ningún Honorable colega, ni 
me referí concretamente a las causas que 
hablan determinado el traslado del señor 
Troncoso. 

El Honorable señor Montané, haciendo uso 
de un derecho que yo no le dIscuto, aludió 
al que habla y replicó las aseveraciones que 
había hecho en torno a este problema, y 
manifestó que el señor Troncoso no había 
sido trasladado por razones de orden políti
co, que yo califiqUé de poHtiquero; y, a rS'l
glón seguidO, leyó un documento de partidos 
políticos qUe pedian la salMa del sefior Tron
coso Director del Plan Experimental de San 
carlos, o sea, él mismo se contradecía al leer 
documentos de partidos políticos que, se
gún él, pedían la salida del señor Troncoso, 

Pero ya que el Honorable señor Montané 
aludió al que habla -y yo no lo había he
cho con respecto a ningún otro colega ni a 
él-, me obliga a decir lo que sé Y lo que 
sabe nuestro partido con respecto a este pro
blema. 

La verdad es que el seií.or Víctor Tronco
so ha sido trasladado por influencia directa 
y por la tenaz campaña del Honorable se
ñor Montané. Hace algunos meses, vino a 
hablar con diversos representantes de la Ho
norable Cámara una comisión de vecinos de 
San Carlos, entre los cuales venía el propio 
presidente de la Asamblea Radical de San 
carlos, además de representantes falangistas, 
comunistas, del Partido Socialista y, tam
bién. nada menos que el jefe de la campaña 
electoral del año 45 del Honorable señor 
Montané. Esa comisión dijo que este proble
ma que se había creado en San Carlos se de
bía exclusivamente a la acción tenaz de es
te Honorable colega, el cual no había repa
rado en que una mayoría política de esta 
Honorable Cámara, hablando francamente, 
de Derecha, le habia quitado los recursos 
económicos al Plan para, en segUida, sumar
se a esta acción y tratar de obtener el tras
lado de su Director y, en buenas cuentas, 
desorganizar 1a experiencia que alli se esta
ba haciendo. 

Esta aseveración fué escuchada por el pro
Pio jefe .. 

El s€ñor COLOMA (Presidente).- Hono
rable DÍ]:mtado. la observación formulada por 
Su Señoría es contraría al Reglamento. 

El señor TAPIA,- Señor Presidente, estoy 
reoitiendo las palabras que manifestaron 
esas personas; si hay algo antirreglamenta
rio en ellas. no tengo inconveniente en rett· 
rarIas. porque no es mi ánimo hacer de esto 
una cuestión personal y empequeñecer este 
debate, 

Además, estas aseveraciones las escuchó el 
propio jefe del Comlté Parlamentario Radi
cal de esta Honorab!e Cámara, el Honorable 
r:oJega doctor Raúl Brañes, 

También esta comisión se entreVÚltó con el 
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señor Ministro de Educación, y le hizo pre
sente su queja por estas actuaciones, y por
que, por razones de orden político, que nos
otros calificamos de politlqueras, se tratará 
de obtener, a troche y moche, la salida de 
un funcionario contra el cual no había nin
gún cargo concreto. El señor Ministro de 
Educación, y esto fué lo que dije, en forma 
clara. contestó que tenía orden superior pa
ra proceder en este sentido; esto me lo ra
tificó posteriormente en una conversación 
directa que sostuv,e con él en su despacho 
para tratar este mismo problema. 

Por 10 demás, esta misma situación la ha 
reconocido. también, la directiva radical. De 
manera que el Honorable señor Montané no 
podrá d·esmentir que, en el fondo, el señor 
Troncaso ha sido trasladado de San Carlos 
por la razón que he mencionado, que no e5 
de orden técnico ni profesional, sino de or
den politico, que yo califico de "po1ltiquero". 

El señor MELEJ .-~ ¿A qué directiva radi
cal se refiere Su Señoría? 

El señor TAPIA.- Al Consejo Ejecutivo 
Nacional del Partido Radical, generalmente 
conocido can el nombre de "CEN". 

El señor MELEJ. - No es exacto lo que 
afirma Su Sefíorl~. 

El señor TAPIA.- Honorable señor Mele], 
digo que el Honorable sefíor Montané no po-
drá desmentir .. o • 

El señor COLOMA (Presidente).- Ruego 
al Honorable señor Tapia dirigirse el la Me
sa. 

El señor TAPIA.- Señor Presidente, dIgo 
qUe nadIe pOdrá desmentIr que estas son las 
verdaderas razones del traslado del señor 
Víctor Troncoso ... 

El señor BARRIENTOS.- ¿Cuáles ¡¡on? 
El señor TAPIA.- ... desde su cargO de 

Director del Plan Experimental de San Car
los. Y repito que el señor Troncoso no per
tenece a ningún partido político. 

El señor BARRIENTOS.. -'- Pertenece al 
Partido Socialista. 

El señor MELEJ.- Permítame una inte
rrupción, Honorable colega. 

El señor TAPIA.- ¡Señor Presidente, nun
ca hemos ocultado la filiación política de 
nuestros m!litantes ni tendríamos por qué 
hacerlo! 

El señor MELEJ.- Honorable sefior Tapia, 
le ruego concederme una interrupcIón. 

El señor COLOMA (Presidente).- Hono
rable señor Melej, ruego a Su Señoría nO 
interrumpir .. 

El sefior MELE.T. - Estoy sollcitando una 
interrupción, señor Presidente. 

El seilor TAPIA.- De manera que, al pro
testar por la forma ... 

-HABLAN VARIOS SEt:tORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente).- Ruego a 
los Honorables Diputados se sirvan guardar 
.sllencio. . 

El señor MELEJ.- Sefíor presidente, deseo 
que el Honorable sefíor Tapia me conceda una 
interrupción ... 

El señor COLOMA (Presidente). - Llamo al 
orden a Su Sefioría. 

El señor TAPIA.- Df; manera que, al pro
testar por la forma como ha sido trasladado 
de su cargo el sefíor Troncosu, no nos puede 
guiar ninguna razón de orden partidista, sino 
que sólo nos interesa la estabilidad de los fun~ 
cionarlos en los servIcios educaciones y de la 
Administración Pública en general. 

El señor MELEJ.- ¿Me permIte una inte
rrupción, Su Señoría? 

El señor TAPIA.- Y así como en otras 
ocasiones me he referido a otras reparticio. 
nes públicas, en la sesión del miércoles pa
sado dí a conocer otros hechos que demues
tran que, desgraciadamente, también dentrO 
de la marcha administrativa del Ministerio 
de Educación, ha imperado un criterio ''Po. 
litiquero" . 

El señor MELEJ.- ¿Me permite una in1;6l
rrupción, Honorable colega? 

El señor TAPIA. - Con todo gusto. 
El señor MELEJ. - Era 10 que deseaba ob

tener de Su Sefíoria, POr intermedio del se_ 
ñor Presidente de la Honorable Cámara. 

En efecto, señal' Presidente, deseaba que 
el Honorable señor Tapia tuviera a bien con
cederme una interrupción. Pero Su Señoría 
ha llegado hasta llamarle al orden sólo por
que deseaba ejerCitar este derecho que me 
concOOe el Reglamento. 

El sefíor COLOMA (Presidente).- No, se_ 
ñor Diputado. Su Señoría no puede hacer 
observaciones mientras está con la palabra 
otro Honorable Diputado, en una forma que 
perturbe el orden del debate. 

Yo lamento haberme visto ObligadO, en es
te caso, a aplicar el Reglamento a Su Seño
ría, porque si Su Señoría hubiera insistido 
en obtener una interrupción en un momento 
como el que se había producido el debate, 
habría entrado en un terreno de desorden. 

Puede continuar el. Honorable señor Me_ 
lej. 

El señor MELEJ.- Pero ¿en qué forma 
debo entonces solicitar una interrupción? 
Ent~endo que las interrupciones no se pue
den pedir por escrito. 

El señor COLOMA (Presidellte).- Los Ho
nO!'''loles Diputados podrían. pedirlas en es. 
ta forma; pero no es usual hacerlo así. 

Un señor DIPUTADO.- Sería muy extra
ño .... 

El señor COLOMA (Presidente).- Hono
rable señor Barrientos, está hablando el 
Presidente de la Corporación. 

El señor BA:a.RIENTOS.- Yo he permane
cido callado, señor Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente).- En todo 
caso, el Honorable señor Melej comprenderá 
que no es posible que la Mesa acepte peti-
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ciones de interrupciones en un momento en 
qUe un señor Diputado está hablando en 
forma ve~emente y rápida, cuando, en reali
dad, podrla esperarse un momento de tran
quilidad en el discurso para solicitar la in
terrupción. 

El señor ATIENZA.- y el Honorable se
ñor Melej estaba muy excitado ... 

El señor MELEJ.- Y el señor Presidente 
ve que el Honorable señOr Tapia ha tenido 
la gentileza de concederme una InterrUip
ción. 

El seor COLOMA (Presidente).- Muy 
bien, señor Diputado; en tal caso, la Mesa le 
concede la palabra con el mayor gusto. 

El señor MELEJ.- Deseaba manifestarle 
al Honorable señor Tapia que, en cuanto a 
10 que expresó el Honorable señor Barrien
ros en su interrupción de denantes ... 

El señor MONTT.- ¡Había hablado e! 
Honorable señor Barrientos! 

El señor MELEJ.- ... no conozco los an
tecedentes que han motivado la medida 
adoptada por el señor Ministro de Educa
ción, en orden a trasladar al Director del 
Plan Experimental de San Carlos; pero si 
pueda asegurar a la Honorable Cámara lo 
que voy a manifestar. 

A fines de la semana pasada, tuve que 
traslad~e a la ciudad de Chíllán; y allí. 
algo pude oír sobre este particular. 

En Honorable señor BarrIentos aseguro 
que el señor Víctor TroncoSQ era militante 
del Partido Socialista. 

y debe ser asi. Me encontré en Chillán, el 
dla sábado en la noche, con el Honorable 
Senador señor Allende, quien venía de la ciu
dad de San Carlos. Había ido a informarse 
sobre lo ocurrido en la Escuela Experimental 
de San Carlos. 

El señor TAPIA. - Es curiosa la doctrina 
del Honorable colega: que para que un se
nador se preocupe de un problema de inte
rés público, tiene que estar implicado en él 
un militante de su partido. 

Le niega al Honorable señor Allende el m
terés por un problema educacional en San 
Carlos, a menos que esté de por medio un 
militante de su partido. 

El señor MELEJ. - Alguna relación debe 
haber. 

El señor TAPIA.- No puede aceptarse, 
por ningún motivo, el curioso criterio que en 
relación a las materias de interés general 
ha insinuado el Honorable señor Barrientos. 

El señor PIZARRO (don Abelardo).- Es 
una diversidad de criterio de los partidas po
líticos, nada más. 

El señor TAPIA.- Lo que hay, señor Pre
sidente, es que, pOr el hecho de ser el se
ñor Víctor Troncoso un antiguo luchador en 
el Magist,~rio Nacional, tiene relaciones de 
amistad con muchos dirigentes de los partI
dos llamados generalmente de IzqUierda, es
pecialmente con los antiguos dirigentes de 

la eX Asociación General 'de Profeso1'es. No 
es culpa del Partido Socialista que en sUS fi
las haya muchos de esos dirigentes; pero la. 
verd ... d es que el señor Troncoso l1<:i pertene
ce a ningún partido y que esta no es la prI. 
mera vez que el Partido Sociali$ta se preo
cupa de la suerte de personas que no perte
nece~ a sus filas! y, por último, aunqueper
ten~cIese al PartIdo Socialista, ello no agre
garla nada al fondo de la cuestión que es
toy planteando. 

Decía, que no podrá el Honorable senor 
Montané, ni nadie, demostrar en esta Ho_ 
norable Cámara ni en ningún otro tribunal 
del país, que no ha habido una orden de ca
rácter polítiCO para obtener el traslado del 
señor Troncoso. 

El Honorable señor Montané hizo una 1ar
~a disquisición sobre la personalidad del se
nor .. Troncoso. Tiene Su Señoría, derecho a 
calIf1carlo en la forma que se le ocurra; 
pero dentro de las institueiones de maestros 
también existe el derecho de calificar a l:i~ 
gente en la. forma que lo merece, y es mu
cho más conocido el señor Troncoso por 
esas instituciones que por el Honorable se
ñor Montané ... 

El señor CONCHA.- ¿Me permite una In
terrupción, Honorable Diputado? 

El señor COLOMA (Presidente).- Con la 
venia del Honorable señor Tapia puede ha
cer USa de la palabra Su Señor1a: 

El señor CONCHA.- El Honorable señor 
Tapia, ha hecho una cuestión de la estabiU
dad fur:cionaria de los profesores. Yo qUie
ro mamfestar a Su Señoría que, desde que 
el señor Troncoso llegó a San Carlos con el 
famoso plan e~rlmental, cambió a gran 
parte de los funcionarios que ejercían sus 
cargos en diferentes escuelas. 

Un señor DIPUTADO.- Los removió a 
casi todos. 

El señor CONCHA.- Estoy de acuerdo con 
la medida tomada por el Ministerio, porque 
creo que con el nuevo funcionario, persona 
de muy buenos antecedentes, podrán verse 
algunos frutos de este plan experimental gue, 
hasta ahora, ha sido caUSa de grandes gas
tos, única y exclusivamente. 

El señor PIZARRO (don Abelardo).- ¡Por 
algo era un plan experimental! 

El señor TAPIA.- Sabia, que el Honorable 
señor Concha no era partidario de este 
plan .... 

El señor CONCHA.- ¿Y cómo voy a ser 
partidario de lo que no se conoce? 

El señor COLOMA (Presidente). j Honora-
ble señor Concha! 

El señor TAPIA.- Siri embargo, no agre
gan nada sus palabras, porque Su Señoría 
no sólo es enemigo del sefí.or Troncoso, sino 
que del plan mismo. Esto lo sabe la gente de 
San Carlos y la población de campesinos de 
todo el pals. 

Hay elementos en el Partido de Su Seño-
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H;,., 
,'Ü.l. que no son partidarios de estos adelan
tos educacionales, que ayudan a abrir los 
ojos a los sectores más postergados de la 
población, que ayudan a que el pueblo ten
ga más cultura y a hacerle saber dónde está 
el origen de las injusticias sociales, porque 
al cultura da mayores elementos de juicio al 
pueblo para saber dónde está el remedio de 
los males sociales. 

Por eso, se qUe muchos sectores reaccio
narios, desde luego, son enemigos de estos 
avances; de manera que no es ninguna no
vedad 10 que ha dicho el Honorable seflor 
Concha ... 

El señor CONCHA.- ¡SU Señoría es el úni
co que trae novedades! 

El señor COLOMA (PresidenteL- íHono
rabIe señor Concha! 

El selior TAPIA.- Lo raro es que el Hono' 
rabIe señor Montané, que es militante radl
cal, aparezca coadyuvando en la labor reac
cionaria del Honorable señor Concha en con
tra del Plan Experimental de San Carlos. 

El señor COLOMA (Presidente).- Honora
ble señor Tapia, hago presente a Su Señoría 
que está hablando COn el asentimiento de l~ 
Honrable Cámara y que hay diez proyectos 
en la Tabla de Fácil Despacho que deben ser 
despachados. 

Yo agradecería a Su Señoría que se slrv1e' 
l'a reducir sus observaciones, ocupando u~ 
tiempo prudente. 

Puede continuar Su Señoría. 
El señor TAPIA.- No he querido lncurrll 

en faltas de deferencia y por eso he conce' 
dido todas las interrupciones que se me han 
solicitado. Además, como el Honorable srñoJ 
Concha ha interferido algunas de mis ob. 
s6Ivaciones, tenía, a mi vez, que contestarle, 
yeso es todo. 

No es extraño, por otra parte, que el sefioJ 
TroncOoSo haya tenido que cambiar perso' 
nal porque fué a iniciar una obra nueva. an
tes no existía el Plan Experimental en San 
Carlos, y el señal' Troncoso fué uno de sus 
ideadores. Se trataba de algo nuevo; de ma
nera que, en su caso, cuando él se hizo car
go de la dirección, no tomó ninguna medida 
arbitraria, porque fué a organizar una ex
periencia nueva. 

Habría sido muy distinto si él hubiera laG 
3. hacerSe cargo de un establecimiento qUA 
ya existía. Es muy diferente al caSo actuaL 
en que se le saca por razones de orden p()
lítico. 

-HABLAN VARIOS SE~ORES DIPUTA· 
DOS A LA VEZ 

El señor TAPIA. Termino, señor PresIdente, 
13xpresando que puede el Honorable sefior 
Montané haber tenido un éxito momentáneo; 
puede engañarse creyendo que la mayorlp 

de la población de San Carlos pidJ.6 la sa
Haa del señor Troncoso; pero el futuro va 
a aseverar lo contrario. 

y Ojalá que no se limitara la acción par-

l¡¡mentaría de este Honorable colega únlca~ 
mente a este hecho ya que ella puede re
ducirSe casI sólo a l_salida del señor Tron
coso del cargo que desempeñaba en San Car
los. 

Quiero terminar diciendo que lo que n~ 
interesa es que no se incurra en estos abu
sas cuando se tiene el poder en las manos y 
que no se haga politiquería, especialmente 
en los servicios educacionales. 

Nadie ha clavado la rueda de la fortuna ... 
El señor ATIENZA.- ¡Efectivamente! 
El señor TAPIA.- ... y mañana, los mL!;

mos que ahora están defendiendo estos abu
sos por razones de orden político, pOdrán se! 
los que vengan a criticar medidas arbitrarias 
de las autoridades. 

¡No será, entonces, la voz del Partido 80' 
cl:J.lista la qUe se levante a contradecir a 
aquellOS que vengan a reclamar de alguna 
arbitrariedad o abuso que se cometa en los 
servicios públicos! . 

Varios señores DIPUTADOS.- ¡Muy bien! 
-HABLAN VARIOS SE~ORES DIPUTA

DOS A LA VEZ. 

, 
11. -AUTORIZACION AL PRESIDENTE Dlll' 

LA REPUBLICA PARA DONAR A LOS 
CLUBES AEREOS, AVIONES DE LA 
FUERZA AEREA DE CHILE.- PETI
CION DE PREFERENCIA PARA EL 
PROYECTO RESPECTIVO 

El señor COLOMA (Presidente).- Solicito 
el asentimiento de la Honorable Cámara pa
ra conceder dos minutos al Honorable señor 
G onzález Madariaga. 

Un señor DIPUTADO.- ¡Muy bien! 
El señor MONTALBA.- ¡Claro! ¡Claro! 
-HABLAN VARIOS SE~ORES DIPUTA-

DOS A LA VEZ. 
El señor COLOMA (Presidente).- Acorda

do 
Tiene la palabra, Su Señoría. 
Ruego a los Honorables DiputadOS se sir

van guardar silencio. 
-HABLAN VARIOS SE~ORES DIPUTA

DOS A LA VEZ. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA. - Se 

acaba de informar a la Honorabl,e Cámara 
que varios de lOS proyectos que aparecen en 
el Orden del Día no se podrán tratar en esta 
sesión, porque no están informados todavía, 
proponiéndose la prórroga del tiempo de la 
Tabla de Fácil Despacho. 

Pues bien, señor Presidente, ruego a la Ho
norable Corporación que incluya, al final de 
la Tabla de Fácil Despacho, si le parece, un 
p:oyecto de ley que a'..<"toriza al Presidente de 
18. República para donar a los clubes aéreos 
aviones de la Fuerza Aérea de Chile. 

Un señor DIPUTADO.- ¡Muy bien! 
El sefior GONZALEZ MADARIAGA.- Creo 
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que la Honorable Cámara le prestará el apo
yo que merece. 

-HABLAN VARIOS SEÑ'ORES DIPUTA
DOS A LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente).- Solicito 
el asentimiento unánime de la Honorable Cá
mara para tratar sobre Tabla el proyecto de 
ley a que se refiere el Honorable señor Gen
zález Madariaga. 

El señor CORREA LETELIER.- Hay acuer
do, señor Presidente. 

El señor ABARCA.- i No hay acuerdo, se
Ílor Presidente! 

El señor COLOMA (Presidente).- No hay 
acuerdo. 

El sefior PIZARRO (don Abelardo).
"Quién se opuso? 

12.-LIBERACION DE DERECHO DE IN
TERNACION DE MAQUINARIAS DEs· 
TINADAS A LA ESCUELA INDUSTRIAL 
DE TEMUCO 

El señor COLOMA (Presidente). -En con' 
formidad a un acuerdo de la Honorable Cá.· 
mara, corresponde tratar el proyecto de ley 
que libera de derechos de internación, alma· 
cenaje, etcétera, maquinarias destinadas 11 
la Escuela Industrial de Temuco. 

Se va a dar lectura al proyecto. 
El señor SECRETARIO.- Dice asl: 

"Artículo 1.0- Libérase de derechos de In· 
ternación, de almacenaje, del impuesto e.s· 
tablecido en el Decreto N.O 2,772, de 18 de 
agosto de 1943, qUe fijó el texto refundido de 
las disposiciones sobre impuesto a la inter
nación, producción y cifra de neg'ocíos Y. er 
general. de todo derecho o contribución. la3 
maquinarias destinadas a la Escuela Indus' 
trial de Temuco que llegaran a Talcahuano 
en el mes de mayo a bordo del vapor "San
ta Nora", y que consisten en un banco marca 
"Corinth", sierra cantiadora, sierra, ~artldo. 
!"a, rodillos y demás material necesano par3 
)a instalación de un aserradero, embalado:! 
en seis cajones, con un peso total de 11.444 
kilogramos. 

Artículo 2.0- Esta ley reglra desde la te
cha de su pUblicación en el "Diario Oficia.l". 

El señor COLOMA (Presidente).- En dis-
cusIón general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Oerrado el debate. 
En votación general el proyect.o. 
Si le parece a la Honorable camara, M 

apropará. 
lkprobado 
No hay indicaciones. Queda también aproo 

·bado en particular. 
rminada la discusión del proyecto. 

E.-REBAJA DEL IMPUESTO EST~LECI
DO EN EL ARTICULO 94 DE LA LE~ 
DE ALCOHOLES A LOS PEQUEÑOS 
PROPIETARIOS DI~ VIRAS DEL DE· 
PARTAMENTO DE HUASCO 

El sBñor COLOMA (PresIdente).- Corre,,· 
ponde ocuparse, a continuación, del proyec' 
to que ocupa el primer lugar de la Tabla de 
Fácil Despacho, que rebaja el impuesto que 
establece la ley 7,396, sobre alcoholes, a 108 
p: opietarios de viñas del departamento de 
Huasco. 

Diputado Informante de la Comisión <le 
Agricultp.ra, es el Honorable señor Walker, y 
de la de Hacienda, el Honorable señor Co· 
rrea Letelier. 

El señor SECRETARIO- Dice el proyecto': 
"Artículo 1.0- Rebájese a un mil pes~ 

($ 1.000) pOr hectárea, el impuesto establec~
do en el artículo 94 del decreto supremo nu· 
mero 1.000, del Minister:lo de Hacienda, del 
24 de marzo de 1943, que fiJó el texto defin1-
tivo de la Ley de Alcoholes y Bebidas Alco' 
hólicas, a los propietarios del departamento 
de Huasca, provincia de Atacama, que po
sean viñas de una extensión no mayor de 
diez hectáreas, que hayan sido plantadas con 
posterioridad a la dic{í(H~ión del decreto su
premo número 114, del Ministerio de Agri
cultura, de 8 de marzo (~ 1938, y antes del 
31 de diciembre de 1945. 

Articulo 2.0 -Condónanse las multas 11 

intereses en que hayan incurrido dichos pro· 
pietarios por no haber pagada opor~unamen' 
te el impuesto establecido en el cltado ar
tíCl¡]O 94. 

ArtíCUlo 3.0- Esta ley regirá desc1e la te' 
cha de su publicaciÓn en el "Diario Oficlal" 

El señor W ALKER.- Pido la palabra. 
El señor COLOMA (Presidente) .-' Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor WALKER.- En el interior de Va' 

llenar existen dos pequeí'í.os valles, en el rto 
San Félix, y donde hay espacios cultivadOll. 
de trecho en trecho, que pertenecen a al· 
gunos pequeños propietarios de modestos re· 
cursos. 

Estos propietarios plantaron algunas viñas 
de escasa extensión, cuando estaba en Vig(J1 
la ley que fija una contribución prohibitiv~ 
~! la plantación de nuevas viñas. 

Esto se explica por la falta de conocimlen" 
te de las leyes que tiene esta gente, que vive 
muy alejada de todas los centros de infor-
11,ación y porque hubo un inspector de Im~
puestos Internos en Vallenar que les asegu
r6 que podían plantar esas viñas sin pel~' 
gro alguno de cobro extraordinario. 

La Dirección General de Impuestos Intel" 
LOS, en conocimiento de estos antecedentea. 
procedió a destituir al inspector aludido. 

Hoy día estos pequeños propietarios está.n 
siendo ejecutadas a razón de treinta y tan-
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tos mi] pesos por hectárea, en circunstanci¡¡ 
que el. precio comercial de sus propiedades, 
posiblemente, no .sea superior a $ 5.000. 

Cobrarles esta suma superior a $ 30.000 pOI' 
contríbuctones. más las multas e intereses pe
nales, es la ruina completa y absoluta de ~~~
t05 pequeños propietarios. 

Ebro no es. como alguien ha creído, una 
pú~jble brecha a la ley dictada para evitar en 
ti pais l" sobreproducción de vinos. Y no es 
una brecha ni puede serlo este proyecto a 
<,,"a ley, porque ninguna otra región del país 
.,e encuentra en condiciones semejantes Es
too son terrenos que no se prestan para nin
guna at,ra plantación o cultivo. En ciertas 
partes ha habido qUe barrenar las rocas y 
acarrear tierra vegetal para plantar en la 
parte baja. Allí el clima permite producir 
vinos generosos y aguardientes que no son 
Hna competencia para los productores de vi-
110S del sur del país. 

Además, en ningún caso va a desaparecer 
esta producción, porque el Fisco, que ejecu
ta a estos pequeños propietarios, pondría en 
1 emate dichos productos, y lo único que pa
saría a estas pequeñas viñas es que serIan 
arrebatadas a sus actuales dueños y pasa
rían a poder de otros, que siempre continua
fían su producción. 

En virtud de todas estas consideraciones 
.1a Comísión de Agricultura y Colonización, 
por la unanimidad de sus miembros, acordó 
informar favorablemente la moción que re
];¡aja el impuesto a las nuevas viñas que SlJ 
hayan plantado o se planten en el departa
mento de Huasca de la provincia de Ata
cama, a mil pesos por hectárea. 

Por esto, pido a mis Honorables colegas que 
se sirvan apoyar este proyecto. 
-Nada más, señor Presidente. 
-El señor COLOMA (Presidente).- Ofrezco 

~a palabra. 
El señor PONTIGO.- Pido la palabra, se

ñor Presidente. 
. El señor COLOMA (Presidente).- Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor PONTIGO.- Efectivamente, St:

ñor Presidente, la Comisión de Agricultura y 
Colonizacoon, por unanimidad, resolvió in
formar favorablemente este proyecto no só~ 
lo por las razones que ha dado el Honorable 
señor Walker, sino por las ClrcunstanClaS ~_ 
peciales por qUe atraviesa la provincia de 
Atacama, con motivo de los estragos de la 
sequía, sobre lo cual ya he hablado en otras 
ocasiones. 
_ En verdad, se trata de peqm~ños pro;;>ie

tarios, gente a la que, si se la ejecuta por el 
:impuesto que adeuda, va a quedar en la ca
lle, pues no está en situación de pagar el 
qUe se está cobrando actuaLmente, ni los im
puestos en mora. 

En una sesión anterior, informé a la Ho
norable Camara que, en 1945. las viñas de la 

provincia de Atacama prOdujeron 129.765 ki
lo~.ramos y, en 1946, sólo 74.402; es decir, hu
bo una disminución del 42,7 por ciento en las 
cosechas. Debo hacer presente, además, que 
f'n la cosecha del 1947, se acentuó la dis
minución. de tal modo que esta cosecha no 
ha alcanzado al treinta por ciento de la ;1ro
dllcción normal. 

Ahora. señor Presidente, se inicia el ter
cer año de sequía en el Norte Chico. Ha llo
vido en el extremo sur de la provincia de Co
auimbo, pero en el centro y norte han caí
do a lo sumo siete milímetros de agua, lo que 
no significa absolutamente nada. En cuan
to a Atacama, allá simplemente no ha llovi
do, de tal modo que la situación continúa 
agravándose para estos pequeños propieta
rios. 

Por estas razones, y por las que ha dado el 
,s·eñor Diputado Informante, Honorable señor 
Walker, los Diputados Comunistas vamos a 
apoyar este proyecto de ley, y solicitamos 
también de la Honorable CMnara su voto 
favorable. 

El señal' MELEJ.- Pido la palabra, señor 
Presidente . 

El señor COLOMA (Presidente).- Tiene 
la palabra el Honorable señor Melej. 

El señor MELEJ.- Señor Presidente. las 
razones que han tenido en vísta las Hono
rables Comisiones de Agricultura y de Ha
cienda, para prestarle su aprobación al pro
yecto de ley que se discute, son bastante 
atendibles y, seguramente, tendrán ,como re
sultado el rápido despacho de esta iniciati
va. 

Debo sí agregar, para conocimiento de la 
Honorable Cámara, que durante el año 1946, 
no ya en la provincia de Atacama entera, 
sino que simplemente en la cOmuna de Va
llenar, a la que se refiere el proyecto en 
discusión, había sesenta y cinco viñas pro
ductoras de vinos, la mayor parte de las 
cuales tiene una extensión inferior a media. 
hectárea. De manera, señor Presidente, que 
se trata de pequeños propietarios que desde 
hace muchos años están siendo afectados por 
una situación, no diré precaria, sino de ex
tremada pobreza. 

En virtud de estas consideraciones, no só
lo soy partidario de rebajar el impuesto a 
que se refiere el artículo 1.0 de este proyecto. 
sino que me he permitido enviar a la Meza 
una indicación para modificar el artículo 1.0 
que dice: "Rebájase a un mil pesos ($ 1.000) 
por hectárea, el impuesto establecido en el 
artículo 94 del Decreto Supremo número 
1.000, del Ministerio de Hacienda, de 24 de 
marzo de 1943 ... " Yo propongü que Be di
ga: "Libérase del pago del impuesto estable
cido en el artículo 94 del Decreto Supramo 
número 1000, del Ministerio de Hacienda, de 
24 de marzo de 1943, que fijó el texto defini-
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tivo de la Ley de Alcoholes y bebidas Alcohó
licas,. a los propietarios ... " El resto del ar
tículo quedaría tal como aparece en el bole
tín. En vez de establecer la rebaja, se tra
ta de ir, lisa y llanamente, a la liberación de 
la cOntribución. 

Quiero llevar a la Honorable Cámara al 
convencimiento que se trata de pequeños 
propietarios, cuyos predios están alej ados de 
los centros de población. POr ejemplo, la po
blación de San Félix, ubicada junto al río del 
mismo nombre, a que se ha referido el Hono
rable señor Walker, se encuentra a noventa 
kilómetros de la ciudad de Vallenar. Sus ha
bitantes tienen que hacer viajes costosísimos 
para ir a la Tesorería Comunal de la capital 
de la Comuna, que es la ciudad de Vallenar, 
a pagar sus contribuciones, las que son inSig
nificantes. Al Fisco no le significan absoluta
mente nada. Otro tanto puedo decir del valle 
de El Tránsito, que también se encuentra a 
considerable dlstancia de Vallenar. 

Quiero agregar todavía, señor Presidente, 
que el año' pasado, según estadísticas que he 
obtenido d,e la Dirección Generral de Im
pu,estos Internos, estos pequeños 65 pro
pietarios de viñas de una extensión inferior 
a media hectárea pagaron, por concepto de 
impuesto, $ 14.309. El Honorable señor ,val
ker, y el Diputado que habla, que representa
mos a la provincia, conocemos el sinnúmero de 
trajines que hace la gente pobre, con medios 
de l.ocomoción difíciles y escasos -pues fal
tan los camiones, la bencina, los neumáticos 
y loS repuestos, y no hay caminos-, para tras
ladarse a Vallenar. Además en años normales 
hay peligro de que la gen~ quede totalment~ 
aislada de los centros de población, a causa 
de la lluvia. Desgraciadamente, no ha llovi
do desde hace dos o tres años. 

Por este motivo, quiero implorar el senti
miento de justicia de la Honorable Cámara, 
para que tenga a bien acompañarme en esta 
indicación que he hecho, a fin de liberar a 
estos pequeños propietarios de una contri
bución que al Fisco nada significa, en compa
ración Con los ingresos que tiene. Son un poco 
más de cartorce mil pesos al año. En cambio, sí 
le significa dificultades la recaudación de es
tas contribuciones, pues tiene que emitir bole
tines y hay que llenar un papeleo enorme pa
ra la insignificancia que va a percibir. 

Como creo que esta indicación es perfecta
mente procedente, quiero rogar al señor Pre
sidente que recabe el asentimiento de la Ho
norable Cámara para que sea despachado el 
proyecto de ley con la modificación que he 
propuesto. 

El senor COLOMA (Presidente).- Quiero 
hacer presente a la Honorable Cámara Que 
se han presentado dos indicaciones: una es 
aquélla. a que ha he<:ho referencia el Hono-
1 ,í¡<~ señor Melej, y la otra ha sido presen-

tada POr los Honorables Diputados señore,~ 
Vivanco y Chiorrini, para hacer extensIvos 
estos beneficios a los propietarios de viña.:,; de 
las provincias de Linares y Maule. A juicio 
de la Me~a, estas indicaciones necesitan in
forme de la Comisión de Hacienda, 

Si la Cámara, por asentimiento unánIme. 
deseare suspender la discusión del proyecto 
y enviarlo, conjuntamente con las indicacio
nes formuladas, a la Comisión de Hacienud. 
la Mesa no tendría inconveniente. En C~l.-~O 
contrario, la lV[esa se ve en la obligaCión ,L:' 
declararlas improcedentes, 

El seÍlor MELEJ.- ¿Me permite, seúor P":'2-
sidente? 

El se~\or GARRIDO.- Pido la palabra, 
El seúor COLOMA (Presidente) .--- Tiene 1::. 

palabra el Honorable seüor Melej; a contl
nuaciÓn. el Honorable señor Garrido 

El señor MELEJ.- Señor Pres!cl{:llte, yo 2n
tiendo que la Mesa, al emitir b opinión Que 
f;cubamos de escuchar, se h3. 2.si\ado ctl e: 
artículo 61 del Reglamento. 

Sin embargo, señor Presidente, yo quierr; 

insistir en que la indicación que he presen
tado, precisament.e, de acuerdo con los tér
minos del artículo 61 del Reglamento, que he 
estudiado especialmente, me parece perfeIG
tamente procedente. Sí Su Señoría tie!10 ~:J, 
bondad de leer con detenimiento esta dispo
sición, con toda seguridad llegará a la con
clusión de que mi indicación es procedente. 

El señor COLOMA (Presidente).- Su Se
ñoría convendrá conmigo en que esta eli'mi .. 
nación o exención de contribuciones qUe es·
tán expresamente contempladas en el Cálcu
lo de Entradas del Presupuesto de la Nación, 
puede llevar al pais a una situación gravisi
ma, si por asentimiento unánime de la Corpo
ración se exime del trámite de la Comi,f,i('m 
de Hacienda un proyecto de esta naturaleza 
que, por lo demás, equivale a un mayor gasto. 

A mi juicio, la exención del pago de con
tribuciones que están consultadas en ,"1 
Cálculo de Entradas de la Nación, no es pro
cedente sin el trámite de la Comisión de Ha.
cienda. 

Par eso, lamento tener que insistir en ,,1 
temperamento de declarar improcedentes la:l 
indicaciones presentadas. 

Por lo demás, esto ha sido una práctica 
invariable de la Corporación y de la Comi
sión de Hacienda. 

Tiene la palabra el Honorable señor Garn
do; a continuación, el Honorable señor Wal
ker, 

El señor GARRIDO.- Señor Presidente. ,l/U 

concuerdo ampliamente con el criterio ex
puesto POr la Mesa, ya que, además, las indi
caciones presentadas constituyen sólo un par
che al proyecto en debate, pues este problema 
afecta a todas las provincias. 

Me parece, en consecuencia, que debe pro,
cederse en la forma indicada por el señor 
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Presidente, a fin de poder hacer extensivos 
estos beneficios a otras zonas del país. 

En las indicaciones presentadas, se habla 
de la zona central; a este respecto, yo agre
garía la provincia de Concepción. Es mucha 
lá gente modesta de esta provincia que está 
en la misma situación a que se han referido 
los Honorables Diputados. 

Yo no hablo por sentimentalismo, sino por 
una razón real y efectiva. Considero que es
tas personas, que fueron gravadas por la ley 
a que se refiere este proyecto, quedaron con
formes cuando se legisló. 

¿Por qué entonces el Parlamento solamente 
se dedica a parchar leyes cuando debiera ha
cerse una revisión total y dejar en igualdad 
de cOndiciones a todos los que se dedican a 
estas actividades? 

En la provincia de Concepción son muchos 
los casos de gente modesta que queda arrui
nada y en la calle, y, sin embargo, ahora se 
discute un proyecto que, a la simple vista 
-sin tener mayor conocimiento de la mc,te
riu- parece que es justo, par el cual se va <;t 

rebajar a mil pesos por hectárea el impuesto, 
pero no a todos los pequeños propietarios, 
sino sólo a e,:etos de Atacama. '. 

-VARIOS SEl\I"ORES DIPUTADOS HABLAN 
A LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente).- Ruego a 
los Honorables Diutados guardar silencio. 

El señor GARRIDO.- ... y, además, se les 
va a condonar los intereses en que han incu
rrido dichos propietarios par no haber paga
do oportunamente el impuesto establecido en 
el citado artículo 94. 

E'timo que no es justo legislar para ciertas 
zonas. Habría que considerar con más justi
cia, señal' Presidente, el total del problema 
en el país. Debe legislarse para todos los chi
lenos y no para un grupo determinado de 
ciudadanos. 

No le negaré mi voto a este proyecto, en 
absoluto, pero quiero aceptar la proposición 
hecha por el señOr Presidente en orden a que 
vl:elva a Comisión para que se considere tam
bién a los propietarios pequeños de toda la 
Zona Central. 

El señor COLOMA (Presidente). - Puede 
usar de la palabra el Honorables señor Walker. 

~l señor W ALKER.- Quiero hacerme cargo, 
senor Presidente, de las observaciones hecha.'i 
por el Honorable señor Garrido en cuanto a 
qUe este proyecto sea una excepción. La ex
cepción és la tierra a que el proyecto se refie
re. Es el terreno que no se asemeja a los de
más que han señalado algunos Honorables 
Diputados. Por el clima, por las distancias, 
pOr la constitución del terreno, los terrenos 
de la zona de que trata esta iniciativa, no se 
prestan sino exclusivamente para hacer vinos 
g.enerosos y aguardientes que no son produ
cldos en otras partes del territorio nacional. 

De manera que no .se barrenan leyes exi6-

tentes, sino que se reconOCe una situ9.ciÓn de 
excepción que existe de hecho, porque aque
llos pequeños propietarios del interior de Va
llenar no pueden cultivar ni plantar otra cosa 
y, por e:e motivo, no están en igualdad de 
condiciones con los demás viúateros del paÍ5. 
Se explica, entonces, que este proyecto se re
~iera a las viñas del Departamento de Huasca 
y no a las de otras zonas del paÍS. 

El señor MELEJ.-Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El seúOr DONOSO.- PiCiO la palabra, señor 
Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente).- Tiene 13. 
palabra el Honorable señor Melej, y a conti
nuación, el Honorable señor Donoso. 

El señor MELE.J.-Yo deseo reforzar lo que 
acaba de 2cfirmar el Honorable seúor Walker. 
manifestando que tan excepcional es la C'ali~ 
clad de los terrenos y el clima de esa zona 
-que no permite otra clase de cultivos- que 
siempre se ha dado un tratamiento especial 
a los Valles del Huasca y de Elqui, que tien"i1 
las mi.omas condiciones climatéricas y cuyO.5 
terrenos no son aptos sino exclusivament.~ 
para esta clase de plantaciones. 
. Este tratamiento excepcional se les ha 
aado cada vez que ha habido una modifica
ción a la Ley de Alcoholes, de tal modo que yo 
espero que el Honorable seúor Garrido, pOt' 
!as . raz~:)]:es que se han dado, se convenza d~ 
la. JustiCia del proyecto, y acepte este tI ata
mIento de excepción que se da a estos valles 
y que beneficia a gente que en muchos casa;; 
es sumamente pobre. 

El seúor COLOMA (Presidente).- Tiene 
la palabra el Honorable señor Donoso. 

El señOr DONOSO._ SeñOr Presidente, 
cuando se discutió en la Comisión de Agri
cultura el proyecto que preocupa en este mo
ment.o la atención de la Honorable Cámara, 
yo insistí en que era mlly delicado legislar 
sobre esta materia y manifesté que se había 
llegado a la dictación de una legi<;l8.ci6n en 
materia de alcoholes que, a mi juicio, tenía 
grandes ventajas de orden social, pero que 
por el camino que abría este proyecto de ley, 
fácilmente se destruiría toda esta legislación. 
Sin embargo, dada la forma cómo planteó el 
problema el Honorable señor Walker, autor de 
esta mOción, en el sentido de que 108 Vl!nOS 

que se producen en el Valle del Huasco no 
eran vinos de consumo corrienf.e y, por 10 
tanto, no iban a contribuir a incrementar el 
problema del alcoholismo, yo cCJnsentí en dar 
mi aprObación a este proyecto de ley, 

No obstante, señor Presidente, al vér que 
esta tarde se han presentadc a la Honorable 
Cámara diversas indiC'flcÍones sobre la mate
ria, comprendo que tenía razón cuando ma
nifesté mis temores en la COlíüs!ón. 

Yo creo ql,le no es posible acer:tar la- indí' 
cación del Honorable señor Melej para que .se 
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libere wtalmente del pago de este impuesto 
a los infractores de la ley, no exactamente 
en razón de la mayor o menor entrada fiscal 
que esta liberación significa, sino en razón de 
que hubo un incumplimiento de la ley que 
necesita ser sancionado. 

Es posible que esta infracción tenga justI
ficación par na ser ella la que contempla la 
ley gE'neral. ya que se trata de un caso eSDC
cia!; pero. 

El sei10r MELEJ.- ¿Me permite, Honor·,).
ble colega? 

El señor DONOSO.- ... que se elimine to
talmente la sanciól" a los infractores me pa' 
rece completamente inaceptable. 

El señor MELEJ.- ¿Me permite unaint~
rrupcióll, Honorable Diputado? 

El señor DONOSO. - Con todo gusto. 
El Séeñor COLOMA (Presidente).- Con la 

venia del Honorable señOr Donoso. tiene la 
palabra el Honorable señor Melej. 

El señor MELEJ. -Señor Presidente, el Ho
norable señor Donoso hace caudal del incum
plimicnw de la ley por parte de estos peque
ños propietarios y exige que haya una sanción 
para ellos. 

Sobre este particular, yo quiero insistir en 
lo manifestado par el Honorable señor Wal
ker. quien ha informado a la Honorable Cá
mara que estos pequeños propietarios fueron 
inducidos a errOr por un funcionario de la 
Dirección General de Impuestos Internos, co
mo nos consta a todos personalmente. 

El señor GARDEWEG.- Peor todavía. 
El señor MELEJ. - Los interesados diero11 

cuenta a la Dirección General de Impuestos 
Internos, porque a causa de este error no 
cumplieron oportunamente con la ley. 

Debo agregar, además, que este funciona' 
rio fué sancionado por la Dirección General 
de Impuestos Internos y hoy está separado de 
su cargo en razón de la irregularidad que ha
bía cometido. 

En :'?ñor DONOSO. - SenOr Presidente, las 
explicaciones que ha dado el Honorabl~ señor 
Melej confirman COn mayor fundamento la 
necesidad de que este proyecto. si es acepta
do pOr la Honorable Cámara. debe ser man
tenido estrictamente como un caso especial 
y no es posible, por lo tanto, aceptar la indi
cación de que sea modificado ... 

El señor MELEJ. - Yo retiro mi indlClt
ción. 

El señor DONOSQ.- ... ni mucho menos la 
presentada por los Honorables señores ChIo
l'rini y Vivanco para extender estos beneficIos 
a lOs propietarios de terrenos de otras zonas 
del país. A mi juicio, este proyecto tiene un 
carácter especial, y si se hiciera extensivo a 
esos otros casos, del;>ía extenderse sólo a aque
llos puntos en los cuales existe el mismo pro
blema. 

El!! consecuencia, yo adRiero a la indicación 

de que se acepte la indicación formulada en 
el sentido de que el proyecto vuelva a Comi
sión, COn todas las indicaciones presentadas. 

El señor COLOMA.- (Presidente). - La 
Mesa solicitó oportunamente el acuerdo de la 
Sala para enviar de nuevo el proyecw a Co
misión y no hubo acuerdo en ese sent1do. 

El señor FELEJ. - Yo retiro mi indicación, 
señor Presidente. 

El señOr OPASO.-- Pido la palabra. 
El señor PONTIGO. - Pido la palabra. 
El señor COLOMA (Presidente). - Tiene 

la ;Jalabra el HOnorable señor Opaso; a con
tinuación, Su Señoría. 

El señor OPASO.- Yo quisiera preguntar 
al señor Diputado Informante si nos puede 
explicar cuáles son los beneficios de que go
zan actualmente las viñas y los licores que 
se producen en el norte. 

Recuerdó que haCe algún tiempo se discu
tió :lQui un proyecto de ley también tendiente 
a dar determinados beneficios a los viñateros 
del norte, por tratarse de pequeños viñat€
ros. 

El señOr MELEJ. - En realidad, el trata' 
miento excepcional que se da a estas peque
ñas viñas del norte, se debe a que los vinos 
que allí se producen son vino's generosos. co
mo el conocido y famoso "pajarete" de 
Huasco. 

El señor PIZARRO (don Abelardo).- ¡Ya 
salió el pajarete! 

El señOr COLOMA (Presidente).- Ruegt¡ 
a los señores Diputados que se sirvan guardar 
silencio. 

Puede continuar el Honorable señor Opas<>. 

El señor OPASO.- Yo recuerdo, decía, que 
Cuando se discutió en esta Sala el proyecto 
que se refiere a la Ley de Alcoholes, el año 
1933, Se dejaron especialmente exentas de las 
disposicions generales de la ley, las viñas del 
norte qUe producen pisco y vinos generosos. 
aSOleados. 

Creo-y estoy seguro de ello--que después 
se presentó otro proyecto de ley tendiente a 
dar mayoreS beneficios a los propietarios de 
esas mismas viñas. 

Ahora veo que hay otro proyecto de ley. 
dándoles aún mayores beneficios. 

Yo no SOy partidario de este proyecto de ley 
porque no acepto excepciones en ninguna 
parte. 

El señOr ZEPEDA.- Perdón eme, señor Di
putado. 

El señor COLOMA (Presidente).- ¡Hono
ble señor Zepeda! 

El señor ZEPEDA.- ¡Pero si tengo el asen
timiento del Honorable señor Opaso! 

El señor COLOMA (Presidente).- Con la 
venia Cel Honorable señor Opaso, puede usar 
de la palabra Su señoría. 

Tiene la palabra. 
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El señor ZEPEDA.- Hay ciertos terreno~, 
señor Diputado, que no pueden ser utilizados 
en todo el año en otra cosa que no sea la ex-
plotación de viñas. . 

El señor OPASO. - Yo celebro mucho la 
respuesta que da a mi afirmación el Honora
ble señor Zepeda, Diputado por Coquimbo. 

Porque sabe la Honorable Cámara que hay 
cantidades enormes de terrenos en !tata, cau
quenes ... 

El' señor GARRIDO.- A eso me quería re
ferir. 

El señor OP ASO. - ... gran parte de la cos
ta, del Maule al sur, o del Mataquito al sur ... 

Un Honorable señor DIPUTADO.- Quillo
ta, también. 

El. señor OP ASO. -. .. en los cuales se pue
den plantar única y exclusivamente, viñas, 
con producción reducida, enormemente re
du~ida, y con propietarios no mayores de 10 
o 5 hectáreas. Ta':¡to es así que cuando se 
discutió la Ley áe Alcoholes en la Cámara, 
se excluyó de la obligaciÓn del bloqueo y 
del pago del impuesto correspondiente a los 
propietarios de menos de una, dos y tres 
hectáreas, teniendo como precedente que del 
Maule al sur había cerCa de veinte mil pro
pietarios de tres hectáreas para abajo. Los 
grandes propietarios están en la zona ceno 
tral. 

Como ya lo manifesté, no estoy en estos 
momentos en situación de tratar a fondo es
te asunto, y por eso rogaba al señor D~pu
tado Informante mayores antecedentes; pe
ro puedo decir que los vinos que produce 
el norte, siempre que sean generosos o pis
co, gozan actualmente de grandes beneficfos, 
de enormes beneficios frente a la otra pro
ducción 'del país. 

Respecto del artículo 2. o, en que se con
donan las multas e intereses en que hayan 
incurrido dichos propi'etarios por no haber 
pagado oportunamente el impuesto estableci
do en el articulo 94, creo que si se legisla 
para condonar impuestos y mu1tas, esta 
exención se debe hacer general al país. Ro
garía al señor PreSidente, o al señor Dipu
tado Informante, qUe nos dijera cuántas son 
las multas, por provincias, que están pen
d1entes ante la Dirección de Impuestos In' 
ternos. Sé que los deudores morosos de 1m· 
puestoB InternoB, respecto a plantaciones de 
viñas y por producción de vinos, son consi
derables. 

Yo soy contrario, totalmente contrario, a 
estas leyes de excepción para aquellas per
sonas que' no han sabido cumplir con la ley 

-VARIOS SE&ORES DIPUTADOS HA
BLAN A LA VEZ. 

El señor OPASO.- En varias oportunIda
des anteriores me he opuesto a estas 1eyes 
de exención de pagos de impuestos o de mul
tas. Y existe ahora el agravante de que en 
ninguna época en Chile el negOCio de vinoa 

ha sido tan beneficioso para sus propIeta. 
rios, como en los últimos tres años. 

-VARIOS sMORES DIPUTADOS HA-
BLAN A LA VEZ. 

El señor MELEJ.- En la zona central. 
El señor OPASO.- En todas las zonas. 
l!:l señor MELEJ. - ¿Me permite una in- , 

terrupción, Su Señoría? 
El señor COLOMA (Presidente) - Can la 

venia del Honorablp' señor Opaso, tiene la 
palabra Su Señoría. 

14.- FONDOS PARA LA CA.JA DE CUDI
TO AGRARIO.- PETICION DE n.
FERENCIA PARA EL PROYECTO RES
PECTIVO 

El señor LABBE.- ¿Me permite una inte
rrupCión, Honorable Diputado? 

El señor MELEJ.- ¡Seria interrupción de 
interrupción! 

El señor LABBE. - No importa, se la acep
tamos. 

Yo le pediría al señor Presidente, que re
cabara el asentimiento de la Sala para tr-a
tal', en la hora que determine la Mesa, un 
proyecto de ley, que acaba de ser despacha
do por el Honorable Senado, y que llega en 
tercer trámite constitucional. Me refiero al 
proyecto que da fondos a la Caja de Crédito 
Agrario. 

He hecho esta petición, señor Presidente, 
dada la importancia de este asunto, porque 
reglamentariamente es procedente, y por
que puede ser despachado en forma muy rá
pida. 

Le rogaría obtener el asentimiento de la 
Cámara a este respecto, señor Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente). - Hago 
presente a la Sala que, reglamentariamente, 
este proyecto debe ser votado en la sesión de 
hoy. La Mesa lo pondrá en votación a las 
17.40 horas. 

Un señor DIPUTADO.- ¿QUé proyecto, 
señor Presidente? 

E~ ."eñor COLOMA (Presidente).- El q\le 
concede recursos a la Caja de Crédito Agra
rio. 

El señor LABBE. - En consecuencia, podia 
arbitrarse algún procedimiento para tratarlo. 

El señor ATIENZA.- ¡Antes de las 17.4O! 
El señor LABBE.- ¡Desde luego! 

15.-REDUCCION DEL IMPUESTO ESTA
BLECIDO EN EL ARTICULO 94 DE LA 
LEY DE ALCOHOI.,ES A LOS PEQUE
ÑOS PROPIETARIOS DE VIÑAS DEL 
DEPARTAMENTO DE HUASVO 

F.l seña,' lVIF;LE,J. -- Yo quería expresar a.l 
Honorable s€ñot' Opaso que estos pequeños 
propietarios !J'J cumplieron oportunamente 
can las disposiciones de la ley. porque fueron 
inducidos a 'error por un funcionario de lm-
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puestos Internos, que cometió ésta y otras 
ir,egularidades, a raíz de lo cual fué separa
do del servicio. De manera que no se trata 
del deudor de contribuciones morosas corrien
te; son pequeños propietarios que viven ale
jados de la capital del departamento, de la 
ciudad de Vallenar, y que fuerOn inducidos a 
error ·por el mencionado funcionario de Im
puestos In ternos .. 

El señor OPASO.- Señor Presidente ... 
El señor COLOMA (Presidente).- Puede 

continuar Su Señoría. 
El señor OPASO.- Decía hace un momen

toque los viñateros de la zona norte tenían 
priVilegios, gozaban de excepciones, pero no 
recordaba cuáles eran. Ahora tengo la Ley 
de AlCOholes en mi mano, y me encuentro in
mediatamente can una excepcin en el artículo 
N.o 33. 

Dice el inciso 1.0 de este artículo: "Los li
cores nacionales pagarán un impuesto de. 
treinta pesos por litro de alcohol de 100 gra
dos centesimales, y de $ 3.60 por litro de vi
no que se emplee en su fabricación". 

y este mismo artículo, señor Presidente, 
diee que, "los aguardientes no aromatizados 
y Jos piscos elaborados por dueños de viñas 
o eooperativas písqueras, pagarán sólo la mi
tad del impuesto establecido en el inciso 1. o. 
de eSlte artículo". 

O sea, los productores de vinos de la zona 
norte ya tienen una exención del 50 por 
ciento ... 

El señor MELEJ. - i Los piscos! 
El señOr OPASO.- Se lo voy a seguir le

y€ndo. 

"El nOmbre de pisco queda exclusIvamente 
re.servado a los aguardientes que procedan de 
la destilación de los caldos de uvas obteni
dos en los departamentos de Copiapó, Huasca, 
La Serena, Elqui y Ovalle". 

O sea. en ninguna otra parte del país se 
puede producir pisco, aunque con cualquieI 
aguardiente se pueda producir este licor en 
cualquiera otra parte del país. 

Esta es una de las excepciones de la Le:y 
ele Alcoholes que favorece a la zona norte. 

Yo. señor presidente, por las razones que 
he dado. me opongo al proyecto de ley en dis
cusión ... 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA
DOS A LA VEZ. 

El señor OPASO.- ... porque contempla 
una excepción totalmente injustificada, pues' 
to que fa';orece a una zona que, como he di
cho, tiene ya excepciones muy ventajosas pa
ra Su industria. 

y respecto del artículo 2. o de este proyec' 
to, por el cual se condonan multas e intereses 
penales en que han incurrido los deudores 
morosos, me opongo también a su aprobación, 
señor Presidente, porque también constituye 
~;na excepción que se quiere otorgar. Si se 

quiere aprobar, que se haga en general para 
todo el país, Pero, en todo caso, soy contrario 
a la condonación de multas e intereses en que 
han incurrido los deudores morosos ... 

El señor PONTIGO.- ¿Me permite una tn
terrupción, Honorable colega? 

El señor OPASO.- ... porque es una mala 
práctica que se está siguiendo en el país, que 
haCe que la gente se acostumbre a no pagar 
Sus impuestos. 

El señor COLOMA (Presidente).- Tiene 
la palabra el Honorable señor Izquierdo. 

El señor IZQUIERDO. -Señor Presidente ... 
El señor PONTIGO.- Yo le ,había pedido la 

palabra, señor Presidente. 
-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA

OOS A LA VEZ. 

El señor IZQUIERDO.-... creo que el Ha' 
norable señOr opaso está totalmente equivo
cado. No se trata ~n este proyecto de hace! 
una excepción en favor de cierta y determi
nada zona del país, sino de corregir un error 
en que han incurrido estos pequeños propieta· 
rios, que debido a la mala intervención de un 
Inspector de Impuestos Internos, fueron in
ducidos a cometerlo ... 

El señor MELEJ.- ¡Así fué! 
El señOr IZQUIElRDO.-Este Inspector salió 

del servicio ... 
El señor MELEJ.- ¡Fué separado! 
El señor IZQUIERDO. -. .. fué separado 

del servicio. 
Es muy distinto el caso de los propietari~ 

de la zona central, que no cubren sus im· 
puestos a sabiendas de que deben pagarlos. 
No se trata aquí de una condonación que se 
pueda hacer extensiva a otras zonas ... 

El señOr OPASO.- ¿Me permite, H())norable 
Colega? 

El señor IZQUIERDO. - La situación, en 
este c...so, es total y absolutamente distinta ... 
'El señor OPASO.-¿Me permite lilla inte

rrupción, Honorable colega? 
El señor IZQUIERDO.- Cómo no, Honora

ble Diputado. 
El señor OPASO.- Yo aceptaría esta dis' 

posiCión si dijera que esta condonación favo
recerá solamente a aquellos propietarios de 
viñas que están en la situación que Su Seño
ría acaba de señalar ... 

El señor MELEJ. - Están todas en esa Sl

tuación, Honorable colega. 
El señor OPASO.- No puede ser ... 
-HABLAN VARIOS SE~ORES DIPUTA

DOS A LA VEZ. 

El señOr COWMA (Presidente). - Rueg~ 
a los Honorables DiputadOS se sirvan guar
dar silencio. 

El señor IZQUIERDO. - Por este proyecto 
se trata de beneficiar a los propietarios de 
extensiones de tierra inferiores a 10 hectá
reas. 
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3"01' las razones que se han dado. considero 
est.!" proyecto totalmente justificado. 

ru señor COLOMA (Presidente).- Tiene 
la palabra el Honorable señor Garrido. 

El señor PONTlGO.- ¡Señor Presidente, 
1,<lCe media hora que le pedí la palabra ... ! 

EJ señor GARRIDO.- Señor Presidente ... 
EJ señor COLOMA (Presidente). - Su Se-

11or1a está inscrito a continuación del Hono
:'able señor Garrido. 

El señor GARRIDO.- Yo creo que sería in
teresante que los Honorables colegas, así co
:nO demuestran tanto interés en servir a la 
regii>n que representan, y en obtener el pron
to despacho de este proyecto, se preocuparan 
tan:bién por los problemas que afectan a las 
,)rovincias que representan otros parlamenta
[lOE:. 

Como muy bien lo ha dicho el Honorable 
aeñorOpaso, los pueblos de Huelén, Nica y 
Collanco y otros más, que se dedican exclu
sivamente a estas actividades, están en la 
misma situación. 

¿P<lr qué sólo a los agricultores de la zo. 
na norte, que han tenido toda clase de ga
rantías, como lo ha manifestado el Honora
ble Diputado señor Opaso, se les trata de 
8t<lrgar estos nUevos beneficios? 

¿Acaso solamente en eSa provincia se pue. 
de fabricar pisco? 

Yo les pregunto a los Honorables Diputa
dos que están tan intresados en beneficiar 
a estos propietarios de viñas de la :rona nor
te, ¿por qué no extendemos estas franqui. 
CiM a las demás· personas que se encuentran 
en amílogas condiciones en otras zonas del 
país? ¿Por qué este exclusivismo? 

No debe procederse así en un Parlamen
to democrático. 

Debemos legislar para todos los chilenos 
En este caso un grupo de ciudadanos de

bió págar sus contribuciones, y no las pagó. 
¿Por qué? Por razones diversas. Sin embar. 
go, a otras personas modestas que tienen 
viñas en la zona central y sur no se les con
ceden estos privilegios. 

-HABLAN VARIOS SRES. DIPUTADOS A 
U~. VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente'.- Ruego 
a los Honorables Diputados Se sirvan guar
dar silencio. 

E:J señor GARRIDO.- Estimo que el se. 
1101 DirectOr de Impuestos Internos debe sa
ber, a ciencia cierta, matemáticamente. la 
afli:ctiva situación de estos ciudadanos. 

Sería, entonces, de desear que los Hono
rables colegas aprobaran la proposición he. 
cha por el señor Presidente, para que este 
proyecto vuelva a Comisión. 

El señor REYES.- Se han retirado las in· 
dicaciones. 

Ea señor GARRIDO.- Ea Director Gene' 
ral de Impuestos Internos estará así en cnn 
diciones de comprobar que en la zona cen° 
:r¡od y, en espeCial. la provincia de Concep· 

ción, existe la misma situación qUe en 19 
provincia de Atacama. 

Legislemos para todos, sin exclusivismos, 
y dentro de la realidad. 

Así como ahora ha habido sequía en la 
zona norte, puede, luego, comenzar un pe. 
ríodo de buen tiempo, lo que permitirá a 
etl()S ciudadanos, !,aumentar su producción 
Sin embargo, en esta rebaja de impuesto eJ 
Fisco percibirá menos entradas. 

Se beneficiarán así estos modestos Ciuda
danos, porque van a aumentar su riqueza. 
Ya. que no pagarán las contribuciones qUe 
han debido integrar al Fisco. 

El señor REYES.- ¿Por Q¡ué no votamos 
de una vez, señor Presidente? 

Estamos Ya muy bien informados sobre 
este proyecto. 

El señor MELEJ.- Yo quiero informar a 
Su Señoría qUQ estos pequeños propietari0.9 
no se van a enriquecer. Se trata de peque
ños propietarios que se encuentran en una 
extremada pobreza. 

En cuanto a Su Señoría se refiere a una le
gislación de carácter general que condone, 
todas las multas, intereses y contribuciones 
atrasadas, quiero expresar a Su Señoría que 
se encuentra ya en la ComiSión de Hacien-, 
da Un proyecto de ley que da nueva estruc
tura a la Dirección General de Impuestos 
Internos. El Boletín corres Don diente lleva el 
número 343. 

En uno de sus artículos transitorios ... 
El señor PIZARRO (don Abelardo).- EJ 

a.rtículo 7.0 transitorio, Honorable Dipute.. 
do. 

El señor MELEJ.- '" se establece que la 
condonación general a que Su Señoría se 
refiere, es para toda clase de contribuyen
tes, siempre que paguen los gravámenes, s1n 
los intereses y sin las multas, antes del 30 de 
noviembre del presente año. 

Los :pequeños PIl'Opietarios del Valle del 
Huasca, poseedores de extensione.s inferio
res a media hectárea, están COn la espada 
de Damocles. pendiente de Su cabeza, por. 
que esto está ya siendo materia de juicio por 
cobranza judiaial, Y se puede llegar a des
poseerlos, injustamente, de sus pequeños 
predIos ... 

El señor IZQUIERDO.- Por ha¡ber sido 
inducidos a error. 

El· señor MELEJ.- Exactamente, Honora
ble Diputado. Por haber sido inducidos en 
error por un funcionario de la Dirección Ge. 
neral de Impuestos Internos, el cual fué se
parado de su cargo. 

-HABLAN VARIOS SRES. DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

El señor COLOMA(Pil"esidenteL- Está 
con la palabra el Honorable señor Garrido. 

Puede continuar Su Señoría. 
El señor GARRIDO.- Quiero dejar esta

blecido, señor Presidente, Q;ue, si bien en es. 
ta materia no soy muy entendido, en cam-
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bio, estoy hablando, inspirado por senti
mientos ciudadanos. 

El señor WALKER.- ¿Me permite una 
interrupción, Honorable D~putado? 

El señor GARRIDO.- Con mucho gusto, 
El señor COLOMA (Presidente).- Con la 

venia del Honorable señor Garrido, puede 
hacer uso de la palabra Su Señoria 

El señor WALKER.- Sólo quiero decir al 
Honorable señor Garrido que, antes de pre. 
sentar esta moción, consulte el caso con lQ<l 
señores Pistelli, de la Dirección General de 
llmpu€Stos IIntlsmos, y Arancibia, Jefe del 
Departamento de Alcoholes. De manera que 
la observación que ha hecho mi Honorable 
colega no tiene razón de ser, por cuanto, co· 
mo dijo, se ha consultado oportunamente la 
opinión de estos funcionarios. 

Señor Presidente, creo que se ha debatidO 
suficientemente este proyecto; por tal mo
tivo, rOgaTia a mis Honorables colegas que 
lo votaran de inmediato. 

El señor COLOMA (Presidente).- Puede 
continuar el Honorable señor Garrido. 

El señor GARRIDO.- Señor Presidente. 
repito que no estoy obstaculizando el despa. 
cho de este proyecto. Sólo estoy consideran
do la posibilidad de extender estos benefi
cios a todos los- que como los de la provin
cia de Atacama, se dedican a estas activi
dades en las diferentes zonas del país. 

Yo no voy a seguir insistiendo en esta ma
t.eria. Solamente deseo que los Honorables 
colegas que han manifestado interés en el 
despacho de este proyecto, accedan a la 
proposición hecha por el Honorable señor 
Presidente, a fin de que éste vuelva a Co
.misión, tanto para oír al señor Pistelli co
mo para incluir en los beneticios de él a los 
demás ciudadanos que están en esta mísma 
situación apremiante. De esta manera po
dremos despachar Un proyecto de orden ge
neral, y no haremos exclusivismos con una 
iniciativa que favorece solamente a los pro
pietarios de viñas de la provincia de Ata
cama. 

El señor REYES.- Es la única que tiene 
derecho a ser favorecida en esta forma. 

El señor GARRIDO.- Es necesario tener 
presente que la industria de los alcoholes. 
está desproporcionadamente aumentada en 
nuestro país. Es la mina más grande que 
tiene Chile. La producción de minerales de 
oro es insignificante en comparación con la 
producción de alcoholes. Además, la ciuda
danía tiene Q:ue pagar precios exhorbitantes 
por la adulteración de los licores, 

El señor COLOMA (PresidenteL- Ha ter
minado el tiempO de Su Señoría. 

Ti-ene la palabra el Honorable señor Pon
tigo. 

El señor GARR1DO.- ¿De cuánto tiem 
pO disponía, señor Presidente? 

El señor COLOMA (Presidente).- De dte:!! 
m \uutos, Honorable Diputada, que es lo que 

----- ---

r 
corresponde a cada discurso en la Tabla de 
Fácil Despacho. 

El señor PONTIGO. - Deseo renovar la 
petición de los Diputados comunistas en el 
sentido de solicitar la aprobación de este 
proyecto, y rogar a la Honorable Cámara al 
mismo tiempo, que no se envíe nuevame'nt.e 
a la Comisión, pues una postergación· en -su 
despacho significa perjudicar a un impor
tant.enúmero de pequeños propietarios, a 
quienes hay que salvar, rápida y urgente
mente, de la situación en que se encuentran 

Yo he estado informando periódicamente, 
señor Presidente, a la Honorable Cámara, 
sobre la situación en que se halla esta gen
te, propietarias de prediOS agrícolas peque
ños que no tienen otro cultivo que el de la 
fruticultura. Las pérdidas que han sufrido 
son cuantiosas, en relación con sus medios 
económicos, de tal modo que hoy debemos 
aprobar este proyecto, sin lugar a ninguna 
duda. 

No se puede comparar la situación de 10& 

pequeños propietarios del valle del HuascO, 
de la provincia de Atacama, con la de los 
viñateros de la zona central, porque los del 
Huasca han sido inducidos a un error, No 
lo han hecho conscient€mente, en forma 
responsable, sino que fueron obligados sIn 
saberlo, a tomar esta medida, que era con
traria a sus intereses. 

Por estas razones. pido que se cierre el de
bate y se entre a votar de inmediato este 
proyecto. 

El señor SECRETARIO.- El Comité co
munista solicita la clausura del debate, 

El señor COLOMA (Presidente).- Se vo
tará en la próxima sesión, 

El proyecto ha sido tratado con prórroga 
de la Tabla de Fácil Despacho; de manera 
que la petición de clausura debe votarse 
en la sesión siguiente, de acuerdo con el 
Reglamento . 

16.-AU;\IENTO DEL VALOR DE LAS PATEN
TES DE ALCOHOLES EN "~L DEPARTA
MENTO DE TALA GANTE, CON EL FIN 
DE AUXILIAR AL SERVICIO JURIDICO 
GRATUITO DEL COLEGIO DE ABOGA
DOS DE DICHO DEPARTA!')lENTO.
PREFERENCIA 

El señor COLOMA (presidente) ,- Debo ha
cer presente a la Honprable Cámara una Si
tuación que la Mesa considera de justL'!ia. 

El Honorable señor Alcs.lde solicitó, al em
pezar la sesión, que se tratara sobre tabla el 
proyecto de ley que figura en el 10.0 lu,gar de 
la Tabla de Fácil Despacho. La Mesa, creyen
do que los proyectos de esta Tabla iban a te
ner una discusión fácil, propu.'lQ que fuerali 
di'scutidos todos dentrQ del Orden del Día. Co
mo los Honorables Diputados han visto, no se 
alcanzó a despachar, dentro de este tiempo. ni 
el primero. 
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La Mesa estima que hay consenso para 
tratar el proyecto de ley a que se ha referido 
el Honorable señor Alcalde, proyecto que es 
muy sencillo, y, en consecuencia, si le parece 
a la Cámara, se podría tratar a continuación 
del proyecto qc;~ concede fondos a la Caja de 
Crédito Agrario. 

El señor GARRIDO.- - ¿De qué trata ese 
proyecto,' señor Presidente? 

El señor COLOMA (Presidente).- Es un 
proyecto que eleva ias patentes en el departa
mento de Talagante para sostener el Servlcio 
de ~istencia J4~icial gratuito del Colegio de 
.'1.bogados. 

El señor ABARCA.- Se puede tratar, pero 
sin prorrogár el Orden del Día. 

El señOr COLQMA (Presidente).- Si le pa
rece a la HonorablE' Cámara. así se acordara. 

Acordade. 
El señor ABARCA.- Sin prórrog·a del Orden 

del Día. 

17 .-AUMENTO DE CAPITAL DE LA CAJA 
DE CREDITO AGRARIO.- MODIFICA
CIONES DEI, SENADO 

El señor OOLOMA (Presidente).- Corres
ponde ocuparse de las modificaciones intro
ducidas POr el Honorable Senado al proyec
to de ley que concede fondos a la Caja de 
Crédito Agrario, y que viene devuelto, en ter
cer trámite, por el Honorable Senado. 

-Dice el proyecto de la Cámara de Dipu
tados: 

"Artículo 1.0- Agrégase al artículo 25 de 
Jaley N.O 8,143 la sigUiente letra. 

"e) Con $ 300.000,000 que el Fisco entregará 
a la Caja en tres anualidades, distribuí das 
como sigue: $ 200.000,000 en el año 1947, 
$ 50.000,000 en eJ año 1948 y $ 50.000,000, en 
el año 1949". 

Artículo 2.0- Agrégase al artículo 14 de la 
ley N.O 8.143, de 8 de agosto de 1945, a conti
nuación del número 6.0, y con los números 
7.() Y 8.0, los siguientes: 

"70 Efectuar las instalaciones necesarias 
para producir abonos o fertilizantes y cons
tituir sociedades o participar en las ya esta
blecidas con el mismo objeto. 

8.0 Destinar los capitales que estime nece
sarios con el objeto de proteger a la agrl
cultura, procu~ar la alimentación popular 
e incrementar y fomentar el trabajo y la 
prodUCCión agríCOla, pudiendo a este ef~cto 
r.elebrar toda clase de actos y contratos". 

Artículo 3.0- Los porcentajes del rendi
miento del impuesto extraordinario al cobre 
que se asignan para fomento de la minería. 
para habitaciones populares y para desarro
llo del plan general de obras públicas, se
gún el artículo 2.0 de la ley N-o 7.434, modi
.lcac!o POr el artículo 1.0 de la ley numeh. 

8,OSO, se aplicarán solamente a la suma de 
cuatrocientos millones de pesos a que se re
fiere el artículo 13 de la ley N.o 8,758. 

Artículo 4.0.- El gasto que demande el 
cumplimiento de la presente ley se imputará 
al rendimiento de la ley N.O 7,160, ~uDltea
da en el "Diario Oficial' de 21 de e:lero de 
'942. 

"-rticulo 5.0- Esta ley regirá desde la fe
cha de su publicaCión en el "Diario Oficiar'. 

Las modificaciones del Senado son las si
guientes: 

Artículo 2.0- En el inciso primero de este 
artículo se ha sustituido la frase que dice "Y 
con los números 7.0 y 8.0. los siguientes", por 
esta otra: "y con el número 7.0 el siguiente:" 

Además, se ha suprimido el número 8.0 que 
figura en este artículo. 

Artículo 3.0. 
Ha sido suprimido. 

Artículo 4.0 
Pasa a ser artículo 3.0, sin modificac10lH'.'Íf. 

Artículo 5.0 
Pasa a ser artículo 4.0, sin modificaciones. 
El señor COLOMA (Presidente).- En dis-

cusión las modificaciones introducidas por el 
Honorable Senado. 

El señor ZEPEDA. - ¿Por ouánto tiempo 
se va a discutir este proyecto, señor Presi
dente? 

El señor COLOMiA (Presidente).- Hay que 
votarlo forzosamente a las seis de la tarde. 
de acuerdo con la disposición del artículo 
203 del Reglamento. 

Se va a leer la primera modificacj''>n in
troducida por el Honorable Senado. 

El señor SECRETARIO. - En el inciso 1.0 
del artículo 2.() se ha substituído la frase que· 
dice: "y con los números 7.0 y 8.0 los siguien
tes", por esta otra: "y con el núme-ro 7.0 
<:1 siguiente". 

El señor COLOMA (Presidente).- En d1.s
cusión la modificación introducida por el 
Honorable Senado. 

El señor CHIORRINI.- Que se lea. señor
Presddente, la dit:>positCión en forma com
pleta _ 

El señor COLOMA (Presidente).- OfrezcO 
\a palabra. 

El señor LABBE. - Pido la palabra, se
fío! Presiden te. 

El señor COLOMA (Presidente). - Tiene 
\a palabra el Honorable señar Labbé. 

El señor LABBE. - Antes de iniciar el de
bate y para una mejor comprensión, pedi
ría que el señor Secretario leyera el inciso 
modificado por el Honorable Senado, en for
ma completa, a fin de qUe la Cámara tenga 
conocimiento cabal de la resolución del Ho
norable Senado. Creo que en el artículo 2.0 
se suprime el número 8. No tengo el texto 
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de las modificaciones a la mano y es por 
e·so que hago la referencia en esta forma. 

El señor SECRETARIO.- Se suprime, en 
el .... rtículo 2.0 el N.o 8.0, que dice así: "Desti
nar los capitales que estime necesarios 
con .el objeto de proteger a la agricultura, 

. procurar la alimentación popular e incremen
tar y fomentar el trabajo y la producción 
a.grícola, pudiendo a este efecto celebrar to
da clase de actos y contratos". 

El señor LABBE.- Sobre el particular, 
debo decir que las Comisiones Unidas de Ha
cienda y de Agricultura del Honorable Se
na¡jo, por consenso de sUs miembros, esti
maron que, de acuerdo con las atribuciones 
que la Caja de Crédito Agrario tiene por el 
articulo 14, número 4.0, de la Ley número 
8,143, esto es necesario dejarlo enunciado, 
y mis que esto, afirmad(J en la historia de la 
ley, eiitas facultades estarían involucradas 
dentro de las establecidas actualmente. Tam
bién asi debemos entenderlo nosotros, y al 
acoger la supresión que ha hecho el Senado, 
estaremos expresamente ratificando esa in
terpretación y ese alcance. 

La ley actual habla de "celebrar y ejecu
tar los actos y contratos civiles o comercia
les conducentes a la consecución de sus fi
nes,. pudiendo también, a este efecto, girar, 
aceptar y endosar letras de cambio". 

La disposición que agregó la Honorable 
Cámara, tenía por objeto aclarar con una 
aut.orización a la Caja de crédito ~~grario, 
para disponer entre otras actuaciones de 
equipos mecanizados agrícolas, con el obj eto 
de ir directamente o en combinación con 
la C;;rporación de Fomento de la Produc
ción o con sociedades agrícOlas o con otras 
entidades o personas al trabajo, en toda su 
amplitud en bien de la agricultura. También 
aclaraba, o autorizaba a esa institución pa
ra ·celebrar contratos o asociaciones que di
"'an relación con el ganado, la carne, etc., 
dentro o fuera del país. El Senado ha su
primido el texto escrito de todas estas ada
ra.ciones que he indicado, porque ha entendi
do que están involucradas en las establecidas 
actualmente, en la ley, y como lo acabo de 
decir; de manera que nuestra concordancia 
con el Senado, importa o significa una com
pleta interpretación. 

POI' estas consideraciones, yo creo que no 
!13,blÍa para qué insistir sobre el particular, 
'\' ton el alcance que he explicado aceptar 
ÜS¡¡¡. y llanamente esa supresión. 

. E:sta es, en resumen, una de las modifica
ciones que el Honorable Senado ha intro
dllcl:do al proyecto de ley en debate. 

Desde luego podria votarse, y en seguida, 
podría hacerse y por separado, cada modifi
ca.("Íón restante. 

: Por qué no da lectura, señor Secretario, 

a la otra supreslOn del senado, la que inci' 
de en el financiamiento? 

El teñor COLOMA (Pr€sidente).- Yo propon
go discutir y votar cada modlficadón.,. 

Advierto a la Sala que, de todas maneras, a 
las seis de la tarde debe procederse a la vota
ción . 

El señor LABBE.- Muy bien la proposición de 
la Mesa. 

El señor COI,OMA (Pr~idente).- Ofrezco la 
palabra. 

Ofrezco la palabra . 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se aproo 

bará la modificación introCiucida al articulo 2.0. 
Aprobada. 
El señor SECRETARIO.- El artículo 3.0 ha 

sido suprimida. 
Decía así el artículo 3.0 de la Hor:orable Cá

mara: 

"Artículo 3.0- Loo porcentajes del rendimien
to del impuesto extraordinario al cobre que se 
a,ignan para fomen.to de la minería, para habi
taciones populares y para desarrollo del plan 
general de obras públicas, según el articulo 2.0 
de la ley N.O 7,434, modificado por el artículo 1.0 
de la ley número 8,086, se aplicarán solamente a 
la swna de cuatrocientos millones de pesos a que 
se refiere el articulo 13 ~e la ley N.o 8,758". 

El señor LABBE.- ¿Me permite la pa.la¡bra, 
señor Presidente? 

El señor COLOMA (Presidente).- Puede usar 
de la palabra SU Señoria. 

El señor LABBE.- Creo qlle la Cámara tam_ 
bién d.eblera aceptar ez-ta actitud del Honorable 
Ser..ado, o sea, aprobar la .supresión de este ar
ticulo. Este es un asunto, a mi juicio, totalmen
te terminado después de la dictaciÓl'l de la ley 
N.o 8,758, y yo consideré innecesaria esa dispo
sición, porque su objeto lo contempla claramen
te la ley que aCllibo de citar. 

Un señor DIPUTADO.- Exactamente. 
El señor LABBE.- Si antes pUdo existir aJ,gu

na duca, una vez dictada esta ley, ella no existe. 
Además, si se tiene a la vista 10 que manifestó, 
en representación del Gobierno, el actual señor 
Ministro de Hacienda en la Comisión respectiva. 
de esta Honorable Camara, en lnforme funda
mentando, con las citas del caso, el 4 de febre
ro de este año, se ve qUe ha quedado totalmen.. 
te re.,,'llelto este asunto con la dictación de esta 
ley, repito, y con este inform.e. 

El artículo 13 de esa legislación, dice: 
"El rendimier:to del impuesto estableciCo por 

al artículo 1.0 de la ley 7,160, ingresará a ren
tas generales de la Nación, en cuanto exceda de 
una cantidad de dólares equivalente a 400.{)()(}.OOO 
de pesos anuales". 

O sea, iimitó en 400 millones de pesos anuales 
la cantidad que debiera ir a la caja de Amorti
zación para los porcentajes determinados en esa 
ley. De esa suma para adelante el total de 10 
que ingresa a rer.ctas generales, y es de amplia 
disposición cómo ~uce.sivamente se ha estado ha
ciendo e interpretando hasta por la ley de pre_ 
supuestos de la Nación. 

No quiero cansar más a la Honorable Cáma'
ra; pero a lo menos podría hacer referencia, ya. 
que los minutos son escasos, y haIy algunos se-
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üor~s Diputa<ios que desean intervenir en el de
b3,t,e, a ¿ooumentos oficiales d€ la Cámara. Me 
l<énitiré solamente, y para que se tenga preseT-. 
le, 2t la ~esjón 28,3,. del martes 4 d€ febrero de 
1947, que glosa enteramente el informe de la 
Comisión de Hacienda, con opinior:es de miem. 
bros de ~a Comisión y del Gobierno a través de 
]0 'lue dice el propio señor Ministro de Hacien
.:la. 

En consecuencia. señor Presiden.te, creo (tue 
c!<ebi,er;l también aceptarse esta ~upresión propues
ta por el Hor:ora¡ble Senado. 

El señor SANTA CRUZ.- Pido la palabra, ~. 
11U1' Presidente. 

EJ señor COLOMA (Presidente).- Tiene la pa
,abra el Honorable señor San.ta Cruz; a conti
nuación, el Honorable señor Walker. 

E":< señor SANTA CRUZ.- Estoy, señor Presi' 
dente. perfectamente conforme con la interpre. 
tación que el Honorable señor Labbé da a las le
yes que rigen la distribución del rendimiento del 
;mpuesto al cobre. 

pero, sin' mayor respor..sabilic.a.d en lo que OC13l
~'ra de.,pués en el orden financiero en esta ma
,eri;;, -porque ni el Diputado que habla ni el 
Pa.rtido en que milita, tienen participación en la 
gestión financiera del Estado-, quisiera hacer 
;Jrl'lStnte algunas consideraciones sobre las con. 
,'e(;uer:eias que pUeOOn derivar de la resolución 
{~ la Honorable Cámara. 

El impuesto extraordinario al cobre, que duran
te la gllerra no rendía sino poco más de 300 mi-
2Iones de pesos, nunca alcanzó a $ 400.000.000; 
quedaba fuera de arcas fiscales en su totalidac,: 
'-,D 13 por éiento para fomento de la minería, 
UD ]2 por ciento para habitacio~s populares y 
'-In 75 por ciento para el plan extraordJrcario de 
ü orl'S pÚbllca/'>. 

A principios de este año, la Honorable Cáma' 
:'21 i'.e encontró frente a una circunstancia espe. 
dril: debía debllachar proyectos de gastos por 
cerca de mí! millones de pesos y se dió cuenta de 
que, debido al alza del preCio del cobre, el ren
dimiento ce este impuesto no iba a ser ya de 
,ma cifra ('-<,rcana a los $ 400.000.000, sino que 
ele $ 1.600.000.000. Dispuso entonces, que todo el 
téxoedent·e sobre $ 400.000.000 ingresara a arc~ 
üs~ale~ para financia.r estos proyectos de gasto::. 
qUe ,e convertirían en leyes de la. República; re
"juste de pension~, subsidio a los empleados pú
:)lico~. aumenws de sueldos a la.s Fuerzas Arma. 
das y a Carabineros, pago de horas extraordina' 
)'ia", . al personal de Gendarmeria de Prisiones y. 
a.~Qra, e.ste proyecto que está pendiente, que se 
,·C'ü(,re " la Caja de Cré<!ito Agrario, a la cual, 
este ali.o, se le entregan $ 200.000.000, Y ademá'. 
UD proyedo de ~gadio de la provincia de Val· 
)a.:;aiso. que costaría alrededor de $ 80.000.000. 

EG cb\io, r:omo afirmó el Honorable señor Lab
Gé< que e,~t{)s porcentajes de 13 por cÍ€1!t.o, para 
fomelltü ele la minería; 12 por ciento, para habí. 
:acic.nt"s populares, y 75 por ciento para el plan 
ext,!'"oníinario de obras púlillicas, sólo continua
ban dgemes respecto de lOe $ 400.000.000 que no 
entraban a arcas fiscales. Conociendo el Diputa
,~o que habla la discu,ión habida entr~ el Estado 
propiamente Lal y la Caja ce Crédito Minero, por 
d otro lado, sobre la manera de distribuir estos 
~ ~W{).OOO.OO(\, que no entraban a arcas fiscales. 
)recentó a la Honorable Cámara, como indica-

ción, lo que fué el articulo 3.0 del proyecto En 
debate, que claramente deja constancia de que 
los $ 400.000.000 qUe no entran a arcas fiscales se 
distribuirán entre fomento de la minería, habi. 
taciones populares y obras públicas, de acuerdo 
con esto.; porcentajes del 13, 12 Y 75 por cier.to. 
l'es~(,1;ivamente, y que, igualmente, d,eja cons" 
tancia de que el excedente, de $ 1.200.000.000, por 
lo mismo qUe entran a arcas fiscales, no se di:>-' 
tribuye ni para fomento de la minería, ni para 
habitaciones popularel3, ni para obras públicas. 

Pero el Honorable Senado suprimió el articulo 
3.0 porque, según lo manifestaron los autores di:' 
la indicación correspondiente; se deseaba dejar 
abierta la discusión.' 

La discusión qUe querían dejar abierta .. . 
El señor MELEJ.- No, señor Diputado .. . 
El señor SANTA CRUZ.- ... se refería a si 

los porcentajes de 13, 12 Y 75 por ciento se aplica
ban sobre los 400 millones de pesos, o sobre todo 
el rendimiento del impuesto, vale decir, sobre los 
mil seiscientos millones. 

El señor ZEPEDA. - La discusión habida en el 
Senado y que terminó con la supresión del Artícu
lo 3.0 al cual se refiere el Honorable señor Santa 
Cruz, tiene por objeto, precisamente, cerrar las 
discusiones sobre esta materia y dejar claramen
te establecido que los porcentajes acordados para 
el fomento de la minería y habitaciones popu
lares debían computarse sobre el total del rendi
miento del impuesto y nó limitarlo a los cua
trocientos millones de pesos. 

En efecto, al plantear este punto el Honorable 
Senador, señor Videla Lira, argumentó diciendo 
que las leyes qUe regían el impuestos extraordina
rio al cobre no habían modificado ni limitado 
los porcentajes para la minería y para habita
ciones populares, sino que única y exclusivamen
te habian limitado las cantidades destinadas al 
Plan de Obras Públicas. 

El Honorable Senador, don Fernando Aldunate, 
que es un distinguido abogado, intervino en el 
debate y dejó también constancia de su opinión 
en el sentido de que el aspecto legal no mere
cía segUir siendo discutido, pues la interpretación 
dada por el señor Videla Lira, era la correcta. 

El señor MELEJ. - As1 es. 
El señor SANTA CRUZ.- De manera que el 

Honorable señor Zepeda y el Honorable señor 
Melej afirman que lo que el Honorable Senado 
quiso' hacer es mucho más grave de lo que yo 
creia es decir, que quiso a.plicar estos porcenta
jes ¡ todo el rendimiento del impuesto. 

El señor ZEPEDA . - Exactamente en lo rela
tivo a los porcentajes para fomento de la minería 
y para habitaciones populares. 

-HABLAN VARIOS S~ORES DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

El señor SANTA CRUZ.- Yo voy a decir al 
señor Presidente y a la Honorable Cámara ... 

El señor LABBE.- Esto fué tratado vaslamen
te en la Comisión ... 

El seÍlor COLOMA (Presidente).- Ruego a los 
Honorables Dipu!t¡ldos se sirvan no interrump1r. 

El señor SANTA CRUZ. - Señor Presidente, no 
voy a conceder más interrupciones. 

El. señor COLOMA (Presidente).- Permitame 
Honorable Diputado: la Mesa estima que la dis
cusión de este artículo es una materia demasiado 
grave y que él no puede ser sometido a votación 
sin mayor conocimiento de la Sala. 
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E! señor MELEJ.- Así es, por ello debe pro
rrogarse la hora. 

E! señor COLOMA (Presidente).- Si le parece 
a la Honorable Cámara, se podría terminar la dis
cusión de este artículo en la sesión del marte6 
próximo. En caso contrario, solicitaría el asenti
miento de ia Sala para prorrogar la hora ... 

E! señor LABBE.- No, señor Presidente; que 
se vote hoy dia, porque ya el debate a nada nue
vo conduciría, aunque no me opongo a que hoy 
mismo puedan hablar los colegas que deseen. 

E! señor ABARCA. - Que se vote el martes 
próximo. 

El señor ZEPEDA.- En realidad, la vez pa
sada ... 

-HABLAN VARIOS SE~ORES DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente). - ¿Habría 
acuerdo para tratar este artículo en ia sesión del 
martes próximo? 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

El señor ABARCA.- Si, señor Presidente. 
E! señor LABBE.- No, señor Presidente, que 

se vote hoy mismo. 
El señor W ALKER. - Hay un agravante ... 
El señor COLOMA (Presidente).- Solicito el 

asentimiento de la Sala para prorrogar la hora de 
término de la discusión de este , __ oyecto por me
día hora. 

Un señor DIPUTADO.- No, señor Presidente. 
El señor COLOMA ('?residente).- No hay 

acuerdo. 
Puede continuar el Honorable señor Santa Cruz. 
El señor SANTA CRUZ.- Señor Presidente, a 

juicio de los Honorables señores Zepeda y MeleJ, 
que han sido explicitos, el Honorable Senado, al 
suprimir este artículo 3.0, entiende que el 13 por 
ciento destinado al fomento minero no se aplica 
sobre 400 millones de pesos, sino sobre todo el ren
dimiento del impuesto. es decir, sobre los mil seIS
cientos millones. 

El señor ZEPEDA.- Exactamente. 
El señor MELEJ. - As! es. 
El señor LABBE.- No ha dIcho eso el Honora

ble Senado. 
El señor SANTA CRUZ.- Si esto es así el 12 

por ciento destinado a habitaciones popu;;res se 
aplicaría también sobre ese total. 

El señor CHIORRINI.- Exactamente, sobrt ~l 
totaJ. 

E! señor SANTA CRUZ.- Y, en consecuencia, 
el 75 por ciento destinado a obras públicas se apli
caría también sobre el mismo total. 

Esto significaría, señor Presidente, que entre el 
13, el 12 y el 75 por ciento, que juntos sumaD El 
ciento por ciento, se llevan el total de 108 1.600 
millones de pesos. 

El señor ZEPEDA.- Esta equivocado E:: Hono
rable señoi' Santa Cruz "'1 75 por ciento destina
do a obras públicas quedó limitado por la ley 8,758 
y debe amputarse solo sobre 400.000 .000 . 

El señor MELEJ. - Así lo estimo yo también. 
-HABLAN VARIOS SE:til'OREs DIPUTADOS A 

LA VEZ. 
El señor COLOMA (Presidente).- Ruego a los 

señores Diputados guardar silenclo. 
¡Honorable señor Prieto! 
¡Honorable sefior Labbé! 
El señor SANTA CRUZ.- Continúo, señor Pre

sidente. 

El señor COLOMA (Presidente).- Solicito nue
vamente el asentimiento de Ir Sala para prol'Tü
gar la hora. 

No hay acuerdo. 
Puede continuar Su Señoria. 
Varios señores DIPUTADOS.- ¿Quién 5e opo

ne, señor Presidente? 
El señor COLOMA (Presidente I . -- ¡HooOl'able 

señor Zepeda! 
El señor SANTA CRUZ.- Necesito continuar, 

señor Presidente. 
El sEñor COLOMA (PresidentE).- P:J¡ede (){)11-

tinuar Su Señoría. 
El señor SANTA CRUZ. - Esto significa que 

qUJedal1 sin financiamiento las leyes de reaju.s:e 
de pensiones, de aumentos a la.;, Fuerza., Armadas 
y Carabineros, dE subsidies a los empl¡;iLdes p\J
elicos, de pago de horas extraordinaria" aJ. oerso
nal de Prisiones y el propio proyecto que conc",ci.~ 
fondes a la Caja de Orédito Agrario. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DlPUT "-DOS A 
LA VEZ. • 

E:l señor COLOMA (Presidentt'). -- ¡ H,,:l:Jrabl<'f' 
.,eñores ZEpeda y Walker, está con la p:J.:,J.cira e: 
Honorable señor Santa Cruz! 

E:l señor ZEPEDA. - No es exacto· 
-BABLAN V ARIOS SEÑORES DIPUTADOS _", 

LA VEZ. 
El señor COLOMA (Presidente). - Ru..:go a :;)0' 

señores Diputados se .sirvan guardar sil-encio. 
La Mesa ha solicitado reiteradamente un acue:'

do de la Sala, y no lo ha habido, a fin de ~rcr:'()
¡¡¡ar por media hora el tiempo destinado a ;(1 di.-s
cmién de este proyecto. 

El señor SANTA CRUZ.- y esto significa ';2,ill

bién, señor Pr.·sidEnte, qUE ia ley de reHjuste de 
;:>ensiones que dispuso que ¡;e Líl'llitaba a 400 millo
nes la parte de Este tributo que no entraba. a '1l:
cas fiscales, a fin de que como <,,1 resto se fir¡¡ll~
ciaran los gastos que ella €.st>lblece, es u:na dis
posiCión legal que también queda inoperante. 

El S€ñO!' PRIETO (don Camilo). - HOlli)rab:s 
serior Santa Cruz, ie ruego m~ permita una in
terrupción. 

J;;l señor SANTA CRUZ. - Como ne, sedo!' rn
putada. 

El señor COLOMA (PresidEnte).- eO'!: :a ',,
nia dEl Honorable señor Santa Cruz, p'Jied.c ~a! 
de la pa·labra el Honorable señor Pl'ieto. 

El señor PRIETO (don Camilo).- DeS€0 con
firmar las palabras del Honorable seií.or »ant:i 
Cruz. 

Tengo aquí a la vista la disposición que dkt-ó e, 
Parlamento CDl1 relación al proyecto dJc '=Ju.'te 
dE pensiones. 

Es una disposicién clarísIma. 
No cabe otra interpl'etación que la qUé ~.c>tá ¡",

flalandc El Honorable se flor Santa Cruz.. 
El senor WALKER.- ¡PerO en aqU€lhl. .';€..,W:1 

el Honorable señor Santa Cruz opinó otra cosa! 
El señor PRIETO (don Camilo).- Voy a. ¡la·, 

iectUrR a esa disposiclon. 
El señor ATIENZA ¡Qué SE p:'orrogu-e id 1101 .. 

,'¡('lÍ.or Pnsidel1te! 
El señor COLOMA (Presidente).- S,)ii.c¡to e; 

asentimiento de la Honorable Cámara para, PHJ
nogar la hora ... 

El señor CALDERON.- No hay acuenil.il . .>efiVL 
Presidente , 
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El ~;ñor OOLOMA (Presidente).- No h&y 
acuerdo. 

-HABLAN VARIOS SEl'ÍO~ES DIPUTADos }, 
LA VEZ. 

El oofior PRIETO (don Camllo).- Estoy n.
dendo 11SO de una intelrrupción que me ha oonce· 
di do eJ Honorable señor Santa Cruz, señor Pre
sidente. 

El señor COLOMA (Presidente).- Pued1l com~. 
n uar Su S€ñoría. 

F:¡ señor PRIETO (don Camilo).- Dice así l.l 

A.1'(, 13 de la ley qUe citaba el Honorable senor 
Santa Cruz, 

"El rendimiento del impuesto establecido per el 
.';.rt. ] 0, de la Ley 7.160 -o sea, la que fijó El 
~mpue.'3to ext.raordÍl1ario al cobre- ingresará a ar
cas generales de la Nación, en cuanto exceda de 
una cantidad de dÓla;res equivalente a 400.000.000 
de pesos anuales". 

Tengo, además, a la ,,:Sta un illforme de la Co
cnisión de Hacienda, en que se dice que ei exc€
élcn!.e de $ 400.0GO.OOO ingresará a rentas genera
:es. Ese informe ... 

--VARIOS SERORES DIPt.'TADOS HABLAN Ji.. 
LA VEZ. 

El s€ñor COLOMA (Presidente).- ¡Honorable 
~eñor Zepeda! 

Ruego a los Honorables Diputados se sirvan eVI
tar Jos diálogos. 

Honorable señor Prieto, le ruego dirigirse a la 
:Mesa. 

. El s .. ñor PRIETO (don Camilo).- Estoy na
c~endo u.so de una interrupción qUe me ha conce
~do. el ~oIllJrable señor Santa Cruz, y vcy a leer 
-a hlBt01'la de esta disposiclÓh 
, Dic. así el illforme de la ~misión de Haciel1-

(la •• 

V ARIOS SEÑORES DIPUTADOS HABLAN 1'\ 
LA. VEZ. 

El señor COLOMA (Presid€nu).- Solicito nUe. 
vamente el asentimiento unálllme de la Sala para 
prorrogar, hasta las seis y media la discusiÓ'n rjA 

este proyecto, debiendo votarse la'.s modificacion~ 
cl-€l S€nado a esa bora. 

Acordado. 
El señOll.' PRIETO (don Camilo).- Deseo dar a 

conocer a los Honorables colegas la historia de 
t\<;ta disposición. 

El informe de la Comisión de Hacienda contiene 
la exposición que hizo el señor Ministro de Ha
cienda en dicha Comisión. Está Ese informe ID
oorpurado en las actas de sesicnes del 4 de fe
orero de 1947. 

DiC€ así el informe de la Comisión, en esa 
~arte; 

"La COmisión de Hacienda encuentra razona
ble el hecho de que el Gobierno haya pensadO 
utilizar para el financiamiento de proyectos de 
gastos los fondos provenientes del referido im
puesto, por cuanto la capacidad que el país tiene 
para absorber el total de tan cuantiosas sumas 
en la ejecución de obras públicas, está limitada por 
múltiples facto'res que actualmente no podemos 
superar y que nos impiden invertir todo el rendi
miento de las mayores entradas provenientes del 
mejor precio qUJe nuestro cobre encuen1;ra en el 
extranjero. Por eso es que haciendo la reserva pru
dente para el desarrollo de este plan de trabajos, 
es posible dootinar a rentas generales tOdo el exce-

dente, pudiendo contar la Oaja fiscal con ~gre
sos que le permitan efectuar sin tropiezos la mar
cha que le señalan las leyes en vigencia". 

No puede haber nada más claro. 
Muchas gracias. 
El señor SANTA CRUZ.- Y, para terminar, 

quiero aquí invocar el testimonio de los parla
mentarios que son a la vez Directores de la Caja 
de Crédito Minero, entre otros, el Honorable señor 
Walker y entiendo que el Honorable señor Melej, .. 

Un señor DIPUTADO.- Y el señor Zepeda. 
El SEñor SANTA CRUZ.- '" para que ratifi

quen cómo es efectivo que la Caja de Crédito Mi
nero al formar su presupuesto de entradas, calcu
ló s~ participación en el impuesto extraordinario 
al cobre, c{nsiderando que el porcentaje de fo
mento a la minería del 13 ojo se aplicaba sólo so
bre $ 400.000.000. 

El señor WALKER.- ¿Me permite, señor Di
putado? 

El señor CASTELBLANCO (Ministro de Agri
cultura).- Pido la palabra a continuación, señor 
Presidente. 

El señor W ALKER . - Los Honerables señores 
Santa Cruz y Prieto han hecho alusión a la Sesión 
28.a, del 4 de febrero en que se innovó respecto de 
algurras partes la ley sobre impueSto extraordina
rio al cobre. En esa sesión, un Honorable Diputa
do preguntó a quien era Diputado Inf<::rmante, al 
señor Santa Cruz, si se innovaba, si se modifica
ba, la distrlbución de ese impuiSto, y el Honora
ble Diputado manifestó: "No se innova; sólo se 
anticipa el pago del impuesto". 

El señor MELEJ.-jA¡;i es! 
El señer WALKER.- El Honorable señor Mai

ra agregó: "Es muy interesaIIte la aclaración que 
acaba de hacer el Honorable Diputado Informan
te". 

El señor SANTA CRUZ. -¿Me permite, Hono
rable Diputado? 

El SEñor WALKER.- En seguida, a pesar de 
que Su Señ-cría no tuvo la gentileza de conceder
me una interrupción. 

El señor COLOMA (Presidente) . - Honorable 
señor Walker, ruego a Su Señoría referirse al 
asurrto en debate. 

El señ@r WALKER.- Cuando continuó el de
bate en esa sesión, volvió a afirmar el Honorable 
señor Santa Cruz, "que se proponían sólc dos re
formas" - son sus palabras textuales. Una era la 
manera de cobrar el impuesto, se cobraba una 
parte; y la otra, la limitación de los fondos que 
debían invertirse en obras públicas, pero nó para 
la minería y habitaciorres populares. Ese es el 
fondo del acta que acaba de leer el Honorable se
ñor Prieto. De manera que en ninguna parte la 
Ley 8,758 modificó la Ley ~,080, que hizo la dis
tribución, y que adjudicó a la Caja de Crédito Mi
nero un 10 010, porque el saldo es para los institu
tos del norte, y un 10 0[0 se asignó a la Caja de lB. 
Habitación. 

En seguida, se ha querido decir que reccnocerle 
a la Caja de Crédito Minero el derecho a estos 
fondos, amagaría el financiamiento que se pro
pone para la Caja de Crédito Agrario. Esto es 
completamente inexacto; y tanto es así que el GQ_ 
bierno, después de mandar el proyecto y después 
de estar aprObada por la Honorable Cámara esta. 
moción, ha mandado otro proyecto que destiDa 
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centenares d~ millcnes de pesos provenientes del 
impuesto al cobre a la Corporación de Fomento 
de la Producción. Y yo supongo que el Gobierrro 
habrá hecho algull10s cálculos para redactar este 
proyecte de ley, que ES el mejor reconocimiento de 
que no faltan fondos para financiar esta ayuda 'l. 

la agricultura, a la cual ninguno de nosotros, nin
guno de los que pensamos que debe mantenerse 
la cuota de la Caja de Crédito Minero, tenemos la 
intención o el pensamientc de perjudicar, preten
diendo que la Caja de Crédito Agrario, a su vez, 
no obtenga los fondos que necesita. 

Pero no es posible ni es justo que para financíar 
la justa protección, la justa ayuda a la agricul
tura, se quiera lesionar la ayuda a la minería, 
que es la que efectivamente produce este impues
te. 

El señor SANTA CRUZ.- Pido la palabra, se
ñor Presidente. 

El slñor ZEPEDA.- ¿Me permite una inttc
l'rupción, Honorable señor Walker? 

El señor MELEJ. - Pido la palabra, señor Pre
sidente. 

-HABLAN VARIOS SEl'l"ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor WALKER.- Le he concedido una in
terrupción al Honorable señor Zepeda, señcr Pre
sidente. 

El señor ZEPEDA.- Perdóneme, señor Presi
dente ... 

El señor COLOMA (Presidente).- A continua
ción del Honorable señor Walker, concederé la 
palabra al señor Ministro de Agricultura. 

Con la venia del Horrorable señor Walk·er, pue
de usar de la palabra el Henorable señor Zepeda. 

El señor ZEPEDA.- Quiero aprovechar la in
terrupción que me ccncede el Honorable señor 
Walker para contestar las argumentaciones que 
ha hecho mi distingüido amigo el Honorable se
ñor Santa Cruz al manifestar que de las inte
rrupciones que ie había concedido al Honorable 
señor Melej y al Diputado que habla, se despren
día que iba a quedar sin firranciamiento este pro
yecto de ley que otorga fondos a l~ Caja de Cré
dito Agrario, y 1M demás leyes que se habían dic
tado también con financiamiento del impuesto al 
cobre en atención a que los porcentajes que se 
había~ distribuído en leyes anteriores se mante
nían de acuerdo con el criterio que llevó al Hono
rable Serrado a suprimir el artículo 3. o del pro
yecto en debate. 

Yo deseo manifestarle a la Honorable Cámara 
que mi Honorable colega señor Santa Cruz está 
equivocado. 

Las leyes que rigen esta materia, la N.o 7,434 y 
la N.o 8,080, sobre impuesto extraordinario al co
bre, determinaron un 13 por ciento para fomento 
de la minería, un 12 por ciento para habitaciones 
pcpulares, y un 75 por ciento para el plan general 
de obras públicas. 

Ahora, señor Presiderrte ¿qué fué lo que hizo 
la Ley N.o 8,758? Limitó l~ cantidad destinada al 
plan general de obras públicas a 400 millones de 
pesos. No alteró, no legisló sobre los otros porcen
tajes: el de habitaciones pc-pulares ... 

El señor MELEJ.- Y el de la Caja de Crédito 
Minero. 

El señor ZEPEDA. - Exactamente. 
De tal suerte que para poder iIúormar a lOS 

señores Diputados que van a votar este. iodlca
clOn, es menester concluír diciendo que de las le
yes que rigen la distribución del impuesto extra
ordinario al cobre, la suma destinada al plan de 
obras públicas quedó limitada a cuatroctento.s 
millones. 

El señOr TOMIC.- A $ 300.000.000. 
El señcr ZEPEDA.- Exactamente, a La can

tidad in<iicada por el Honorable señor Tomic. 
que eqUivale al 75 por ciento de los cuatrociento~ 
millones. Y mantuvieron en todas sUs partes, sin 
una sola modificación, los porcentajes estableci
dos para minería y para habitaciones populares. 

En consecuencia, la supresión del artículo 3. o 
cel proyecto de ley en debate importa el recono
c!miento de que el porcentaje del 13 por cient.o 
para la minería sobre el total del impuesto al co
bre no ha sido modifiCado. 

El señ:r SAc'lTA CRUZ.- ¿Me permite una in
terrupción, Su señoria. 

El señor ZEPEDA.- Estoy con la palabra., Ho
l1C'rable Diputado. 

El señor W ALKER.- ¿Me permite una inlie
rrupción, Honorable colega? 

Deseo contestar una pregunta del Honorabie 
señor Santa Cruz. 

El señor SANTA CRUZ.- ¿Me pe dría COUOE-

der una interrupción, des:pués de contestarme? 
El señor WALKER.- Terminó Su SeÍloría. !'e

cientemente, haciendo alusión a que el presu
puesto de la Caja de Crédito Minero consultaría 
un porcentaj(>, 3ólo s:obre $ 400.000.000. 

Debo decir a la Honorable Cámara que el pre
supuesto de la Caja cemo, me parece, los de todas 
las instituciones semifiscales, se forma. más o 
menos, en los meses de Eeptiembre u octubre, por
Que en noviembre debe ser enviado al Gobierno 
para su aprobación. Y en el mes de septiembre 
del año pasa,do, no se podía calcular que el im
puesto al cobre fuera a prcducir $ 1. 600.000.000. 
porque en aquella época pI cobre se cotizab:'l a 

. menos de 15 centavos ... 
El señor MELEJ.- Y era aventurado calcu

larlo en otra forma ... 
El Eeñor WALKER.- ... y no a veinte y t.,m

tos centavos, como hoy día. 
El señor MELEJ. - Efectivamente. 
El señor WALKER.- Adpmás, como recieut.e

mente había subido el cobre, no podía la Caja de 
Crédito Minero considerar qUe eSe precíq iba ¡¡. 

ser estable, y tenía que hacer su presupuesto con
forme a lo que en ese moment'Ü podía calculan"! 
qUe iba a rendír. 

Esto explica por qué el preSupuesto de este a.ñG 
de la Caja de Crédito Minero, confeccionado en 
aquella oportunidad. no contem,pla \mB. mlloY',r 
cantida,d de dinero. 

El señor MELEJ. - Exacto. 
El señor W ALKER. - Quiero hacer una. últÍA."uJ. 

observación, para terminar. 
considero qUe limitar las entradas a la CaJ'" 

de Crédito Minero, en este momento, tiene una 
ImDortancia extraordinaria, porque, precisamen
te. el alza de los minerales, el auge de la minería. 
que ha habido en el país, en vez de favorecer a la 
Caja de Crédito Minero, le impone obligaciones 
pecuniarias enormemente mayores, po«¡ue,. ruI.-
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turalmente, al obtener mejJr precio p:)r los mi
nerales, los industriá1€s _trabajan más, las faenas 
a umentan, la prcducción es tres veces mayor. 

1-Al. Caja de Crédito Minero, qUe debe comprar 
toda esta producción, necesita sumas enorme
mente mayorcs para poder adquirirla y, todavía. 
para adquirirla a precios dos o tres veces supe
ri~re.~ a los de hace un año. 

El señor COLOMA (Presidente).- Ha termi
::Jado el tiempo de Su Señorfa. 

Tiene la pal¡¡,bra el señor Ministro de Agricul
tura. 

El señor SANTA CRUZ.-- Señor Ministro, ¿me 
;:cermite dos minutos? 

El R'8ii.or CASTELBLANCO (Ministro de Agri
cultura).- Con mucho gusto, Hcnorable Dipu
tado. 

El seii.or COLOMA (Presidente).- Con la ve
nia del .'Oeii.or Ministro de Agricultura, puede usar 
de la palabra Su señoría. 

81 señur SANTA CRUZ.- Quisiera, s'eii.or Pre
sidEate, aceptar la tesis del Honorable señor Ze
peda. Según él, la Ley de Reajuste de Pensiones 
limitó sólo les fondos de obras públicas a 400 mi
llones y el porcentaje de fomento minero y de la 
habitación popular, qUedaron vigentes para apli
carse "obre el rendimiento total del impuesto. 

Esta sería la tesis de los Honorables señores Ze
perla Walker y Melej, y del Hcnorable Senado. 

El señor W ALKER. - j De 24 Senadores! 
El ae-ñor LABBE.- ¿'Me permite una interrup

ción, Honorable Diputado? 
El señor COLOMA (Presidente).- Está con la 

palabra el Honorable señor Ministro de Agricul
tura. que ha conoedido una interrupción al HO
norable ¡¡efíor Santa Cruz. 

El señor SANTA CRUZ. -Ya voy a termin~l', 
sefí.or PresIdente. 

El rendimiento de este impuesto es de mil seis
cientos millones, con un precio de 21,5 y 430 mil 
tonelada.s de producción, con precio bueno y pro
ducción alta. Tenemos ya gastados en los provec
too de gastos despachados por el Congreso, mil 
millones. Y tenemos qUe el Honorable señor Ze
peda, estima que deben destinarse a obras públi
cas, según su tesis, 400 millones. 

El señor TOMIC.- 300 millones, Honorable D1-
puta<io. 

El Beñor SANTA ORUZ.- Voy aceptar los 300 
millones. Tenemos entonces mil trescientos mi
llones. Yel 12 y el 13 por ciento del fomento mi
nero y de la habitación popular, en conjunto, 
suman 25 por ciento Y el 25 por ciento de mil 
600 milLones, son 4QO millones. Tendríamos gas
tados, desde luego, mil 700 millones, sin tomar en 
cuenta a la Caja de Crédito Agrario, para la. cual 
se Van a destinar 200 millones. 

Con sólo esto habría ya un déficit de 300 mi
llones. 

El. sefíor WALKER.- ¡Cómo Puede el Gobier
no enviar estos proyectos! 

El señor COLOMA (Presidente).- ¿Ha termi
nado el Honorable señor Santa Cruz? 

El sefí.or SANTA CRUZ.- Sí, señor Presidente. 
El señor COLOMA (Presidente).- Tiene la pa

labra el .señor Ministro de Agricultura. 
El señor CASTELBLANCO (Ministro de Agrl-

cultura).- Señor Presidente. cuando el Horiora
ble señor ~anta Cruz, en la sesión que la Ho~
rabIe Cámara destinó a discutir este proyecto' en 
su primer trámite constitucional, formulara i.a 
indicación que se €.itá discutiendo en este mo
mento, referente al artícUlo 3.0, el Gobierno, en 
p-sta oportunidad, tuvo únicamente presente que 
el Honorable seii.or Santa Cruz de..c;eaba II.ctaral' 
algo que ya estaba aclarado. 

Precisamente. esa fué la circun«.tancia que me 
impidió en ese mOmento expresar el sentimiento 
de la Honorable Cámara en este sentido, dada la 
circunstancia d'e que el HOí",orable seii.or Sant-a 
Cruz quería aclarar algo que ya estaba aclarado. 

El Gobierno en ningún momento ha pensado 
qUe e.ótá destinada una cantidad superior a oua
trocientos millones de pesos para cumplir con lo 
que manda la ley en cuanto se refiere al plan 
de obras públicas, a la minería y a la Caja 0<:> 
la Habitación PopulRr. 

E.,ta situación es muy clara; y cual-ido S€ apro
bó la Ley de Presupuestos para el presente a.ño. 
que oestinó la suma de trescientos millones de 
pesos al Plan Extraord!.nario de Obras PÚblica", 
la glosa pertinente así 10 dejó establecido. 

En efecto, en el Presupuesto del Mini.'Oterio de 
Obras Públicas y Vías de Comunicación, donde 
se habla del Plan Extraordinario de Obras Pú
tlicas, se dice; "Para la construcción de Obras 
Públicas de acuerdo con las disposiciones de la 
ley Número 7.434, de 15 de julio de 1943, y 8.080, 
de 26 de eIlerO de 1945, debiendo darse preferen
cia a las obras indicadas en la ley 7.370, de 10 
de noviembre de 1942. $ 300.000.000". 

Y agregó: "el 75 por cient{) del rendimiento del 
impuesto &tablecido en la ley número 7.160, COI: 

arreglo al artículo 1. o de la ley número 8.080". 
Por consiguiente, no hay duda ninguna de qUo!l 

la cantidad está limitada a cuatrocientos millo
nes de pesos. de los cuales corresponden tresc~n
tos millones d(' p~os al Plan Extraordinario de 
Obras Públicas; y de los cien millones de pe.:106 
restantes, trece por ciento a la minería y dor.lI 
por ciento a la Caja de la Habitación. 

El señor 1,ABBE.- ¿Me permite, sefíor MiRlos
tro? 

El señOr CASTELBLANCO (Ministro de Agri
cultura).- Como si esto fuera poco. después de 
la Ley de Presupuestos, en la Ley de Rfa~\iSte 
de pensiones, como lo dijo el Honorable :;.eñor 
Prieto, se dice, claramente, en su artículo n.o: 

"Artículo 13.- El rendimiento del impue¡,to es
tablecido por el a,rtÍculo 1. 0, de la ley número , 
7.160, ingresará a rentas generales de la Nación. 
en cuanto exceda de una cantidad de dólares 
equivalente a 400.000.000 de pc€os anuale..,". 

Aun más, el artículo siguiente, número 14, al 
final, dice; 

"Si en la liquidación definitiva del impaesto a 
que se refiere el inciso 3.0, después de d~<l'ucidoa 
los ingresos proVisionales que se déStinan a ren
tas generales de la Nación, quedar'] para at"mder 
el Plan Extraordinario de Obras Pública<" un 
saldo inferior a los 4QO. 000.000 de peso.s a que 
se refiere el articulo 13. deberán cOütplet.·ll;c d'i
chos 400.000.000 con los ingresos pro'lisinnales de 
este impuesto que se devenguen ea el ej('rcl~lO 
anual siguiente". 

Por consiguiente, sstá perfectamente clara t2, 
situación; y cuando en las Comisiones w':ldil.s de 
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Hacienda y de Agricultura del Honorable Sena
do se planteó este mismo problema, expresé lo 
mismo que en estos instantes repito a la Hono
rable Cámara. 

E'ltaba perfectamente clara la sitJuaci6n. 
Cuando se propuso suprimir el artículo 3. o. 

acepté, en nombre del Gobierno, esta modifica
ción del Honorable Senado, porque estaba tan 
clara la situación que no había nada que agre
gar. 

Suprimido el artículo. se mantiene la situación 
interpretada ya por dos o tres leyes anteriores 
.sobre la materia. Por consiguiente, repito, tra
tándo.'3e ae una cuestión tan clara, acepté la su
presión de este artíClulo. 

lE señOr MELEJ. - Pido la palabra, señor Pre-
sidente. 

El seño:r SANTA ORUZ.- Pido la palabra. 
Ell señor ABARCA.- Pido la palabra. 
El señor WALKER.- Pido la palabra. 
El señor COLOMA (Presidente).- Tiene la 

~bra el Honorable señor Melej y, a continua' 
ción, los Honorables señores Santa Cruz, Abarca 
y W'alker. 

El señor ATIElNZA.- Había pedido la palabr!!. 
el Honora-ble señor Pizarro. 

El señor COLOMA (Presidente).- En segUl.
da. el Honorable señor Pizarra. 

El eeñor ATIENZA.- La había pedido ante:,. 

El señor MELEJ.- No deseo cansar la aten
ción de la Honomble Cámara, interviniendo muy 
extensamente en este debate. Ya en sesión an
terior, cuando este proyecto de ley fué conside
rado en su primer trámite, dí la.s razones que 
tenía para oponerme a la indicación del Hono
rable señor Santa Cruz; por ello voy a aceptar 
la supresión que ha hecho el Honorable Senado. 

Debo expresar a la Honorable Cámara que la 
Fi..o.calia de la Caja de Créerito Min€ro, por en
eargo de sus Consejeros, hizo un estudio sobre 
lru> mOdalidades introducidas a esta ley de dis
tribución del impuesto al cobre, llegando a las 
sí.guientes conclusiones, que voy a leer para de
mootrar que el Honorable Senado ha estado en 
10 justo al suprimir la indicación presentada por 
el Honorable señor Santa Cruz. 

El señor LABBE.- Antes que lea, Honorable 
colega, ¿quiere permitirme una interrupción? 

El señor MELEJ.- Siempre que sea breve. 
El señor LABBE.- Así sera.. 
El señor OOLOMA (Presidente).- Con la ve

nia del Honorable señor Melej, tiene la palabra 
el Honorable señor Labbé. 

-El señor LABBE.- Tal es asi el alcance que 
¡;e ha dado a estas leyes, que ha quedado pe!
fectamente establecida, en el informe ere las Co
misiones Unidas de Hacienda y de Agricultura 
del Honorable Senado, la doctrina que acaba de 
exponer el señor Ministro de Agricultura y ll;"
antes yo habia sostenido. 

El señor MELEJ.- ¿Quiere permitirme, Ho
norable Diputado? 

El señor LABBE.- "El HonOl'able Senador Vl
dela, por últimO", -<iice el informe que tengo a 
la vista- "formuló una indicación, que fué re
chazada por estAs Comisiones. para mantener el 
porcentaje. del 13 010 del total del rendimiento 
del impuesto extraordinario al cobre para fo
mento de la minería." 

Esta es la interpretación de las Comisiones del 

Honorable SenadO; y el acuerdo de esa Corpo
ración, tiene el alcanée de que es ocioso legislar 
después de la ley número 8.758, que tooo lo acla
ró. 

-HABLAN V ARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor COLOé\IA (Presidente).- Honorable se
ñor Zepeda, Honorable señor Walker, ruegO a Suf, 
Señorías, se sirvan guardar silencio. 

Está con la palabra el Honorabl€ señor Melej. 
El ~eñor MELE,T.- Señor Presidente, no es po' 

sible que haya ocurrido en el Honorable Senado 
lo que acaba de expreEar el Honorable señor Labbé, 
per cuanto la votación producida en el Honorable 
Senado, respecto a esta indicación, refleja otra 
cosa; demuestra que es contraria a la tesis sos
tenida por el Honorable señor Labbé. 

El informe de la Fiscalía de la Caja de Cré· 
dito Minero que estaba invocando, llegó a las si· 
guientes conclusiones: 

"1.0- Que la dispo~ición del artículo 2.0 de la 
Ley 7,434. ccn las modificaciones introducidas por 
la Ley d,080, se encuentra vigente en cuanto dis· 
tribuye un 13% del impuesto extraordinario al 
cobre para fomento de la minería; 

2.0- Que dicho porcentaje del 13% se aplica 
sobre el total del impuesto que se percibe anual
mente. 

3.e- Que el porcentaje indiCado debe salir de 
la parte de impuesto que ingresa a rentas gene
rales, de acuerdo con lo prescrito en el artículo 
13 de la Ley 8,758, y consultarse anualmente en 
el Presupuesto de Entradas y Gastas de la Na
ción, como gasto fijo establecido por una ley de 
efectos permanentes. 

4.0- Que a la Caja de Crédito Minero co' 
rresponderá siempre el 80% del porcentaje del 
13%, distribuído para fomento de la minería", 

Como se ve, señor Presidente, tanto el Hono
rable senado, que rechazó esta indicación del 
Honorable señor Santa Cruz, C<ln muy buen 
acuerdo. como la prepia Fiscalta de la Caja de 
Crédito Minero, llegan a esta misma conclusión 
que estamos sosteniendo el Diputado que habla y 
los Honorables señores Walker y Cepeda, y que 
también comparten numerosos Honorables cole
gas. entre los cuales está el Honorable señor 
Pizarra, o sea, que corresponde a la minería el 
13% del total del impuesto extraordinario al co' 
breo 

Par estas consideraciones, ."eñor Pres1dente, yo 
ruego a la Honorable Cámara que t€nga a bien 
rechazar e.>ta indicación, como lo hizo el Hono' 
rabIe Senado. 

El señor COLOMA (Presidente).- Tiene la pa
labra el Honorable señor Pizarro. 

El señor PIZARRO (don Edmundo).- señ01 
Presi<:ente, yo quiero hacer algunas observacionesj 

a fin de que la Honcrable' Cámara las conozca. 
porqUe se refieren al monto que. en realidad, va 
a producir el impuesto extraordinario al cobre en 
este año. 

según los cálculos que he podido recoger. la 
producción del primer semestre llega a 215.000 
tOneladas de cobre fino, que significan 473 mi, 
llones de libras de cobre. Cemo el impuesto se 
aplica a la mitad, o sea, a la diferencia entre 
10 y 21 centavos, da un valor de 271.975 dó1areB 
que, en los seis meses corridos, representan UD 
valor de $ 842.000.000, lo que hace presumir que 
en el año completo, rendirá la canti.<lad de 
$ 1.700.000.000. 
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No veo cuál pUeda ser el pEligro de qUe este 
::mpuesto al cobre no alcance a cubrir las inver' 
. siones que por leyes antericre,s se han acordado 
a base de este impue.sio. 

Quedaría un saldo de 100 millones para la Caja 
ele Crédito Minero o, más bien dicho, para la mi, 
"ería, de acuerdo con la tesis que han Estado 
.sustentando los Honorables señores Vol- 'ker y 
Zepeda, que estoy defendiendo y que acaba de 
I.;{),stener el Honorable Senado. 

En realidan, la minería, en la f01ma qUe f~ 
había dejado ante.s, obtendría sólo el 3S" de las 
entradas del impuesto al cobre. 

La Honorable Cámara sabe, y El país también, 
que h(fY dí2 el Supremo Gobierno necesita una 
::Jloducción enorme de divisas. que las da la mi· 
ñería, y que ,sería imposible obtenerlas si no ~e 
ya en 1011 ayuda. 

La minería chica que se desarrolla en las pro' 
\'incia-s de Atacama y Coquimbo, está al margen 
de los beneficios de este impuesto. 

Hice presente en una sesión p9.~ada, qUe la 
.Fundición Paípote no iba a significar para la 
minería de Coquimbo ningún beneficio, y que era 
r..€Cesario construir ahí plantas de concentración, 
2'JyO valor estimaba en ünos 45 millones de pesos 

Al defender yo los intereses de la Caja Minera 
quiero dejar ctmstancia que me refiero a los in' 
teresc,s. de la mi!lcría. La Caja de Crédito Minero 
l1asta este mon;.Entc no ha cumplido, según los 
:mineros del norte, una labor amplia en favor de 
la minería. p<:rque ha carecido de los recurSOB 
11ecesarios para hacerlo. Nosotros debEmos darle 
e.o-tos recursos y, en seguida, exigirle a la Caja 
l;!Ue desarrolle un plan de positivos b¡;neficios 
para toda la mmería del país. 

El señor COLOMA (Presidente).- Puede usaI 
de la palabra el Honorable señor Abarca. 

El señor ABARCA.- Señor Presidente, cuando 
se d.il:icutió la semana pamda este proyecto, nos" 
otros malllfeHamos la duda que teníamos res· 
pect'1 a la interpretación que le daba el Honorable 
señor Santa Cruz. Sin embargo, quiero dejar acá 
establecido, .ue las ob.s.ervacicnes de Su Señoría 
no están desprovistas del todo de razón. 

Con feClpecw al impuesto al cobre, los camu' 
¡listas hemooS mantenido una actitud invariable. 
porque es un hecho cIerto que se está financiandO 
con su producto una serie de leyes de carácteI 
permanente. Cen €Et.e impuesto. cuya producto e~ 
relativo, vamos a tener las consecuencias a pos' 
t·eriOl'i. cuan<ic Ee prodUZca la paralizaCión de la 
mdustria del cobre. 

AllUI''' , con re~pecto al problema que discutimos, 
es irldudable qUe hay razones de justicia para 
que aceptemos el rechazo que ha hecho el Hono' 
rabIe Senado del articulo 3.c, porque es de con
veniencia que la Caja jE la Habitación y la Caja 
·de Crédito Minero perciban el impuesto total o el 
monto total del producto de esta ley para Que 
puedan desarrollar sus activida{Íes. 

En. est entendido, s€11or Presidente, los Dipu
tados comunistas vamos a votar favorablemenw 
el rechazo qUe ha hecho el Honorable senado de 
esta Jisposición; pero sí, debemos dejar estable
oido que indudablemente hay anomalías en el 
{Í~paoho de una serie de leyes que hemos financiado 
ca el impueEto al cobre. y que ha mencionado 
el TIouorable señor Santa Cruz. 

m señor CARDENAS.- Los articulos i3 y 14 
de ·la Ley 8,756, son muy claros; no pueden me
• eeer dudas de ninguna naturaleza, siendo, por 

tanto, el financiamiento de la Ley 8,756, algo in' 
conmovible y definitivo . 

El señor COLOMA (Prefidentel.-. Tiene la pa' 
iabra el Honorable Eeñor Walker. 

El s-suor W ALKER.- Señor Presidente. deseo 
volver a; decate para aclarar dos cosas. 

En prim:r lugar, se han dado muchos datO!\. 
se han dado muchas cifras, se 112.n barajado muo 
chos númerm. pero !10 se nos ti" dicho qué leye! 
o qué articule.5 han reformado las leyes N.O", 

7,434 y 8,080, que d€Etim.n al fOtl;,nto de la mi
ee}>Í;.:¡ el 1:)';; del impue.cto al cch·e. 

l~O !Hl).i ning:H1a lev ni nin~~,~:ln artículo que 
haya mo::lific~dc este porCEntaje. 

La otra d(c]araciól1 qUe deseo hacer. es que el 
informe 3. q:.le ha hecho referencia mi estimado 
amigo, el Honorable señor Labbé, que lo h: traído 
al debate cerno un argumento para apoyar SU 
tésis. fué rechazado en el Honorable Senado pOI 
24 vetos contra 7. De manera, qUe ese informe 
no puede SSr valedero para darlo como opinión 
del Eonor:lble Senado. Esta misma votación del 
HOllorahle "P1l2CC -nos está 'lq-¡~~(j·) '.'s,· C]11e e.<;
tamos embarc.? dos en un debate que pG]' el lado 
prsct · J a pada nos va a conducir, Pú"'lue el Ho' 
n01'2 :,le Senado tiene Eobradamente les dos terciD¡¡ 
para insistir en sU criterio, como afortunadamente 
lo ha.á en el ca.::o que esta HOl'!orable Cámara 
arrEbate a la caja de Crédito Minero los legíti
mos f<Jl;ncs que tier.c para prcteger a la minería 
del país. 

El SEñor ~lfELEJ.- j Y, además, tiene toda la 
razóll el Honor&ble Senado! 

El ,1€ÜOl' ALDUNATE PHILLIPS.-- Pido 1:1 pa
¡abTa, señor Presidente. 

El s·eñe: COL01vL:l C?r€sid€r~tel.- Tiene la pa'" 
l:1bl~a Su Señoría. 

1 ,pi'íor ALDUNATE PHILLIPfj.- SeÍlor Pre
eidente, en el primer trámite de este proyecto, a 
muchos Diputados de esta Honorable Corporación 
se )8 presentó mUy dudoso el problema ce saber 
ha.¡,ta dónde llegaría la elasticidad de este fa
moso impuesto al cobre, y hasta dónde era posible 
ql,c toda la economía nacional siguiera descan
Ea~do scbre base;; y c.álculos más o menos ima
ginarics r-espeGto de S\l rend1miento. 

B82c la responsabilidad del cobre se está ha
ciendo descansar en fr~.:J.a muy imprevisoria todo 
el régimen económico, financiero y administrativo 
de nuestro país. Con sus impuestos se e.stán fi
nanciando todas las nuevas leyes; con SUs divisas 
se está financiando todo el presupuesto de im
pr:-taciones, y, en consecuencia, se están finan
ciando los impuestos de aduana e internación, Y 
financia los planes extraordinarios de obras pú
blin-s. él constituye el cálculo principal en los im
puestos a la renta, etcétera. E.~tamos dejandO 
con demasiada benevolencia e imprevisión que 
toda nuestra economía vaya descansando exclu
s:vamente en un sólo factor. Esto, en primer lu
gar, señor Presidente. 

A continuación, señor Presidente, poco a poco, 
c.:urante la discusión de este artículo, y a lo largo 
te tooo este debate, hemos llegllido 8.. una conclu
sión bien clara: si se acepta el procedimiento 
propuesto para financiar a la caja de Crédito 
Agrario, se desfinanciará a la Caja de Crédito 
Minero. 

Es decir, en este caso, se quiere adoptar lisa J' 
lanamente el principio de desvestir a un santo 
para vestir a otro • 

El señor MELEJ.-Ni má.<; ni menos ... 
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El señor ALDUNATE PHILLIPS.-La Cámara 
se ve obligada a elegir, en consecuencia, uno de 
estos dos caminos: o cercenar los fondos que por 
clara y expresa disposición G:e la ley correspon
den a la Caja de Crédito Minero, ya que con la 
ciisminución de lOS fondos de esta Caja se van 
a incrementar los de la caja de crédito Agraria; 
o mantener las dis~osiciones legales qUe favorecen 
a la Caja de Crédito Minero, para 10 cual el 
Fisco debería buscar nuevas fuentes de recur.oos 
para financiar debidamente a la Caja de Cré. 
c'ito Agrario ... 

El señor ROGERS.- Tiene toda la razón Su 
Señoría. 

El señor ALDUNATE PHILLIPS.-... sin to
car para esto los fondos que la ley destina a la 
Caja de CréC:ito Minero, yo estimo que el PrOce
dimiento de financiar una instibución a base del 
desfinanciamiento de otras, a las cuales la ley les 
otorga los recursos necesarios, no es un procedí. 
miento administrativo que convenga. 

Oportunamente el Gobierno debiera buscar nue
vos recursos, nuevos fondos para destinarlos al 
financiamiento G:e la Caja de Crédito AgrariO. 
Pero -repito-- estimo qUe no es un pl"JC€dimien
to adecuado recurrir para eso al desfinancJamien. 
to C:-e otra institución, por eso votaré de acuerdo 
con el criterio del Honorable Senado. 

Ell señor OOLOMA (Presidente).- cerrado el 
debate. 

En vota,ción la modificación del Honorable Se
nado que cO!1siste en la supresión del artículo 
tercero. 

-DURANTE LA VOTAOION: 
El señor MONTANE.- ¿Me permite, ¡¡eñor 

Presidente? 
No está clara la votación. 
Varios señores DIPUTADOS.- Sí, está clara. 
-Practicada la votación en forma económica, 

dió el siguiente resultado: por la afirmativa., 48 
votos; por la negativa. 30 votos. 

El señOr COLOMA (presidente).- Aprobada la 
modificación del Honorable senado, o sea, la su
presión Gel artl.cUlo tercero. 

Terminada la discusión del proyecto. 

IS.-PERMISO CONSTITUCIONAL PARA AU. 
SENTARSE DEL PAIS pOR MAS DE 
TREINTA DIAS 

El señOr COLOMA (Presidente).- El Honora
ble señor Pereira Lyon solicita el permiso cons
titucional para ausentarse del paf,s por má.s de 
treinta dlas. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se conce_ 
derá este permiso. 

Acordado. 

r 
19-~ENUNCIAS y REEMPLAZOS DE MIEM-

nROS DE COMISIONES 

[.1 .señor COLOMA (Pre61<!.ente).- El Honora_ 
ble señor Montané renuncia a fonnar parte de 
la Comisión de Defensa Nacional. 

Se propone en su reemplazo al Honorable se
ñor Herrera Lira.. 

Si le parece a la Honora.ble Oámara, se acepta
rán la re!1uncia y el reemplazo. 

Acerclado. 
mi Hú~c·rfIJble eefior Rioa Pa.dUla. renunm. a 

formar parte de la Comisión G'e Gobierno 1'.1. 
terlor. 

Se propone en su reemplazo al Honort\ble ~e

ñor Palma 
Si le par'ece a la Honorable Cámara, se 3ICePtR

rán la renuncia y el reemplazo. 
Acordado. 

20,-AUl\'lENTO DEL VALOR DE LAS PATEN
TES DE ALCOHOLES EN EL DEPARTA,. 
~IENTO DE TALAGANTE CON EL FtN DI:: 
AUXILIAR AL SERVICIO JURIDICO GRA. 
TUITO DEL COLEGIO DE ABOGADOS 
DE Dlcno DEPARTAMENTO,- PREFI:
RENCIA 

El señor COLOMA (Presidente).- El Honora
ble señor Alcalde solicita la venia de la Sala pa. 
ra d~stinar algunos minutos al despacho del pro_ 
,'ec:o que figura en el décimo lugar de la Tabla .. 
por el que se propone elevar en un veinte !)O:' 

cie:1to el valar de las patentes de alcohoks del ';e
part9.mento t:e Talagante. 

El señor DIAZ. - Podrían ser cinco minutc~, 
Eeñor Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente) .-- Si le pare_ 
ce a la Sala, se acordará as1· 

Acordado. 
En discusión el proyecto. 
El señor SECRETARIO.- Dice el proyecto: 
·'Artículo 1.0 - Elévase en el departamento 

de Talagante €n un veinte por ~iento de su VD.

lvr las patentes que se establecen en el cuadro 
anexo N.O 2, en las categorías indicadas en los 
números 120, 121. 123 Y 125 del decreto N. o 
2688 del Ministerio del Interior, de 30 de abril 
ce 1946, que fijó el texto refundido de la ley de 
rentas municipales, y que se pUblicó en al "Dia
rio Oficial" éie 29 de agosto de 1946. 

Artículo 2.0- Los tesoreros comur.ales del de_ 
partamento de Talagante llevarán ~uentas espe
ciales de 'os fondos qUe ingresen con la aplica
ción del artículo 1. o, sobre las cuales p'Üdrá gi
rar sólo el presidente del COlegio de AbogadoS 
sin necesidad dl decreto que autorice dtcho giro, 
y hasta concurrencia c!e lOS gastos que origine el 
serVlCIO del colegio de Abogaéios en el referido 
departamento. 

Artículo 3. _ Esta ley regirá desde el 1. o de 
julio de 1947". 

El señor ALCALDE.- Este es un proyecto su
mamente sencillo. 

Propone elevar en un veinte por ciento el va
lOr de las patentes de alcoholes en el departa._ 
mento de Talagante. 

El propósito es evitar que se suprima la aten
ción del COlegie de AbogadOS para la ge:lte po
bre· Para ~l mantenimiento de ese servicio en el 
departamento se necesitan 60 mil pesos y como 
no se dispone <!e fondos, se han cerraéio las ofL 
cinas estos último.~ días. 

Las patente.· de alcoholes producen 320 mil 
pesos en el departamento de Talag'\nte El "ein
te por ciento s0n 64 mil pesos, suma con la cual 
se podría perfEctamente continuar _1 serVicio de 
abogad'os tan necesario para la gente pobre del 
departamento. 

Por ello, yo agradecerla a la Honor6b)e Ciá.
rr:ara que aprobara el pro,ecto de ley en dilOCU_ 
s16n. 

He dicho. 



El señor COLOMA (Presidente).- Ofrezco la 
palabra. 

Ofrezco la palabra. 
OerraGo el debate. 
En votación generaJ el proyect!). 
Si a la Honorable Cámara le pare::~, se c!ará 

por aprobado el pro~cto. 
Aprobado. 
Como no hay indicaciones, qUeda también 

aprobado en particular. 
Terminada la discusión del proyecto. 

21. -PETICIONES DE PREFERENCIA P AR,\ 
USAR DE LA PALABRA 

Ei señor COLOMA CPr€sidente).- Los Hono_ 
rables señores Rosale.:- y 3erman solicitan el 
aS'2·ntimiento de la Sala para hablar diez minu
tos cada uno al final de la sesIón. 

No hay acuerdo. 

2?.-SUSPENSION DE LA SESION 

El señor COLOMA (Presidente).- Se suspelL 
ú! la sesión por un cuarto ~e hora. 

-,SE SUSPENDI0 LA SESION. 

23 - AUTORlZAClON PARA EL TRASLADO DE 
. PASAJEROS II DE CARGA, DE BARROS 

ARANA A FREIRE, POR EL FERROCA
RRIL EN CONSTRUCCION DE FREIRE ¡\ 

'l'OLTEN.- OFICIO EN NOMBRE DF. L¡\ 
CAMARA 

El señor ATIE.."'l'ZA (Vicepresidente).- Con.tinlla 
la sesión. 

C<Jrresponde €'l primer turno al Comité Inde
pendiente. 

Ofrezco la pa.labra. 
El señor DURAN (don Julio).- Pido la pa;la

bra. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El sefíor DURAN (don Julio).- S2ñor Presi

dente, €n sesión pasada tuve oportunidad ~e pre
sentar un proyecto de aCUErdo con el objeto de 
sc'icitar d1'I señor Ministro de Vías y Obras Que 
int~nsificara los trabajos del ferrocarril de Frpjre 
a Toltén. 

Este ferrocarril representa para la provincia de 
Caut'n un adelanto de extraordinaria importan
cia. En la zona de TOltén, agrícola por excelen
cia, se producen numerosos elementos de prime
ra neeesidad Que es indispensable tras~adar a Te
muco. 

Desgraciadamente, la construcción de este fe
rrocarril ha sido sumamente lenta. Sin embargo, 
hasta hoy se ha construido y continuado la linea 
hasta la Estación Barres Arana, vale decir, clloSi 
la mitad del ferrocarril. Para ef'ectuar estas 111.
bores, se dirige todas las ma.ñanas, volviendo a las 
12, y en la tarde, a las 7, una máquina con dos 
vagones para trasladar a los obreros de Fr€ire ;¡ 

Punta de Rieles, donde están trabajando. La. zona 
entre Barros Arana y Freire, en cuanto a cami
nos, es prácticamente intransitable. Si en el vera
no estos caminos son difíciles de recorrer, "n 
esta época son totalmente intransitables. Lo curio
so es que numm-OSQS vecinos de esa zona ocupa
ron sin autorización, sólo oon la tOlerancia de loe 
maquinistas y empleados del ferrocarril, loe ca-

ITOS para trasladar a les obreros desde Barros 
Arana y sus alred'édores a Freire. Por una orden 
del Ministerio d:: Vías y ObTas. esta toleranci~ 

quedé sin EfEctO. y hoy no pueden los habitanteil 
d2 la zona que ya hE mencicnado, trasladarse a 
Freire, ~ino por la vía [:rdinaria, que es el camii.w 
Que he ,"cÍ!::tlad<J y que, como he dicho. es pr~ti
c:qm.'nte in transitable. 

Por esta ra7ón, seüor Pr€sidente, y cerno no ['('
presenta ningún gado para pl Ejec.utiyo el que 
se autDrice a les habitantt:s d~ la zona de Freír,] 
a Barros Arana para qu(, oe,upen este servicio (.l{' 

movi1i.zacián que transitoriamente tiene la ED~." 
presa yo fonnu!o indicación para que, a nombre 
ae la Honorable Cámara, y si no hay númerQ su
ficiente en la Sala·. a nombre dEl Diputado qUof.! 

habla, se of!ci," al señor Ministro de Vias y Obra3 
Públi88.S. con el objeto de que autorice nU€\"[l" 
mente la p8>iP)ilidad dEl traslado de pasajero., .'1 

de carga de la Estación Barros Arana a Freke. 
Se entiende, señcr Presidente, qUe esta amo~l
zaciói1 se dará previo un pago d€ lo que fije 12\ 
Gobiérno como tarifa de movrización. 

El señor RIOS ECHAGUE.- ¡Qué s€ a2l'eg'U6 
n,1 nomb:'e, señor Presidente! 

El señor LOYOLA. - Qué S·e agTIegue el mhl, 
también. señor Presidente. 

El. señor ATIENZA (VicepresIdente).- Como 
no hay númEro en la Sala ... 

EJl. s·eñn ROSALES.- ¡Ya hay número! 
El seÍlcr SALAZAR. - Qué también se ~regut! 

mi nornhr2, s2ñor Presidente. 
El SEñor CIFUENTES.- Que se envte a llUl!!

bre de1 Comité Independiente, que suma 211 Dipu
taaos. 

GI señor DURAN (don Jul1o).- Yo agr8<!ezco 
mucho a les Honorables co'egaS que apoyen Mta 
inic1atlva. que es <loe indiscUt.Ible importancia. 

El] serlor ATIENZA (Vícep'I€sidente).- Como 
ahora hay número en la Sala se podr:a ~nYil\r 
el oficio a nombre de la Honorable Cámara. 

Si le parece a la Honorable Cáma.ra. así se pro
Ce<lfrllt. 

"p,nr+tdo. 
El señor OIF'UENTES.- ¡Muy bien! 

24. - AI'l:PLlACION DE LOS SERVICIOS DE 
A~UA POTABLE EN LA COMUNA DE 
purON.- PETICION DE OFICIO 

El señor ATIENZA (Vioopresidente).- Pued-a 
continuar Su Señoría. 

El señor DURAN (don Julio).- En segtl1da. 
señor Prp.ldente, hay en la provincIa de Cautw 
otro problema que dice redadón con la comuna 
de Pucón. 

Ya en numerosas oportunidades esta oomuna ha. 
pedido al E;t:cutivo la ampliaCión de los '''órvici03 
de agua potable. Allí pa..'>R una cosa curi()sa: <1es
de hace dos años está aprobada por el Minklte
rio de Obras Públicas y Vías de Comunicación la 
amp'lac1ón de estos servidos. 

Sabe la Honorable Cámara que Pucón repl'€.sen· 
ta, dmtro de la provincia de Cautín y dentro {le 
todo Ohile, uno de los puntos más fundamentales 
del turismo. Hasta allá llegan, en la é!JOC!I de ve
rano, num€TOSos visitantes chilEnos y extranje
ros y numerosos hotele.s y residencial{\<; no pUt!
den, señor Presidente, abaateem- en forma. satis-
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faetona las necesidades del turismo e no lo ha
cen, por la menos, en forma corr~ta, porque uo 
tienen esto que es indispensable para la vida, el 
a,gua potable. 

Yo quiero tambikn solicitar de la Honorable 
Cámara. a l1<;mbre mío y de la re,presentacién 
parlament::;ria de Cantin. qU2 se ofkie al sc.!í.f"· 
Ministro de V:a3 y Obr~o Pública¡; con el objeto ce 
que, a la. mayor brEvedad, sülueicne este llrge-:1te 
problema. en lo podble. antes de la próxima tem
pcm.cta d~ turismo dCl año 48 

EÍ 5e:1.01' ATIENZA (Vioepresidente).·- Ha lle
gado la hora dest:Eada a lCs pr('yectos de acuerdo. 
Honorable Diputado. 

&; enviarán las ob;3enaciones rm'muladas por 
Su Señoría, al señor Ministro de Obras Púbiicas 
y Vías de ComuIÚc.1ció.n. 

25 --PROYECTOS DE ACUERDOS OBVIOS Y 
SENCD.LOS 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Se va a 
dar lectura a los proyectos de acuerdo. 

El señor SECRETARIO.-Los señores Rosales 
y Abarca, apoyados por el Comité Comunista, pre-
5enta.n el siguiente proyecto de acuerdo: 

"CONSIDERANDO; 

Que existe en la opinión pÚblica vivo interes !I 
justificada expectación por conocer las gestiones 
que actualmente se realizan entre representantes 
del Gobierno y personeros de empresas cupríferas 
norteamericanas, destinadas a innovar en la po
lítica mantenida hasta hoy en este importante ru
bro de la economía nacional; 

Que hay conveniencia en conocer detalles y por
menores de este trascendental problema que debe 
ser debatido públicamente por sus proyeCCiones y 
por lo que representa para la economía nacional; 

"LA HONORABLE CAMARA ACUERDA: InVi
tar al señor Ministro de Hacienda para que se 
sirva hacer una exposición sobre esta materia en 
una sesión especial de la Corporación". 

El señor ATIENZA (Vicepresidente) .-Si le pa
rece a la Honorable Cámara, se declarará obvio y 
senctllo este proyecto de acuerdo. 

El señor MELEJ. -¿Me permite, señor Presiden
te? 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). - Acor
dado. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se dará por 
aprobadO. 

Aprobado. 
El señor MELEJ .-¿Me permite, señor Presiden

te? 
El :!Ieñor ATIE...~ZA (Vicepresidente). - Con la 

venia de la Sala, puede usar de la palabra Su 
Señorla. 

El señor MELEJ.- Celebro que se haya apro
bado este proyecto de acuerdo; pero debo dejar 
60nstancia de que una parte de sus fundamen
tos, es inexacta, porque no existe completo acuer
do entre el Gobierno y las empresas cupríferas 
norteamericanas para modificar la situación exis
tente. 

El señor ABARCA.-El proyecto no se refiere 
a eso, Honorable Diputado. 

El señor ROSALES.-No dice nada de lo que 
manifiesta Su Señoría ... 

El señor MELEJ.- ¿Por qué no se lee otra. Tez? 
El señor ABARCA.- Ya está. aprobado. 
El señor YAÑ'EZ.- Está aprobado. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente) .-Está apro

bado, pero se va a leer otra vez. 
El señor SECRETARIO.- Dice el proyecto de 

acuerdo: (Lo lee nuevamente). 
El señor MELEJ. -Como ya he dicho, celebro 

que se haya aprobado este proyecto de acuerdo; 
pero la verdad es que no hay completo acuerdo 
entre el Gobierno y las empresas cupríferas. 

El señor SECRETARIO.- Los señores Rosales. 
González Olivares, González Prats, Garcia Burr 
y Abarca, apoyados por los Comités Comunista. 
Independiente y Conservador, present~n el siguien
te proyecto de acuerdo: 

"CONSIDERANDO; 

Que el Congreso Nacional sancionó como ley 
de la República un proyecto destinado a evitar 
la quiebra de la Empresa Nacional de Transpor
tes Colectivos S. A., a fin de evitar las graves 
consecuencias económicas y de todo orden que es~ 
te hecho acarrearía; 

Que esta medida solo representa una solución 
muy transitoria y de emergenCia, por cuanto la 
Empresa ha perdido ya todo su capital y no cuen
ta, por consiguiente, con recursos para continuar 
desarrollando normalmente sus actividades: 

Q.ue por esta razón es indispensable y urgente 
recapitalizar esta Empresa, a fin de asegurarle 
una existencia permanente y de sólida base econ6~ 
mica; 

"LA HONORABLE CAMARA ACUERDA: Soli
citar del Supremo Gobierno que envíe lo más rá
pidamente posible al Congreso el proyecto de ley 
destinado a financiar y recapitalizar la Empresa. 
Nacional de Transportes Colectivos, iniciativa que 
fué anunciada por Su Excelencia el Presidente de 
la República en el Mensaje de apertura del pe
riodo ordinario de sesiones del Parlamento". 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).-61 le pa
rece a la Honorable Cámara, se declarará obvio y 
sencillo este proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se dará por 

aprobado. 
Aprobado. 
El señor SECRETARIO. - El señor Godoy, 

apoyado por el Comité Comunista, presenta el si
guiente proyecto de acuerdo: 

"LA HONORABLE CAMARA ACUERDA: 

Solicitar del señor Ministro del Interior se dig
ne informar acerca de la actuación del Goberna
dor de San Carlos, en relación con los decretos 
que ha dictado disolviendo los Centros de Padres 
de las escuelas de San Carlos y prohibiendo con 
la fuerza pública la reunión de ellos en los r~in
tos de las escuelas, hechos que han provocado pro
testas y alarma pÚblicas en ese departamento"_ 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).-Si 'le pa
rece a la Honorable Cámara, se declarará obvio y 
sencillo este proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
El señor MONTANE.- Lo celebro mucho, se

ñor Presidente. 
El se1l.or ATIENZA (Vicepresidente). - Si te 
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parece a la Honorable Cámara, se dará por apro
bado. 

Aprobado. 
El señor SECRETARIO.- Los señores Yáñez y 

Durán (don Julio), apoyados por los Comités Li
beral e Indenpendiente, presentan el siguiente pro
secto de acuerdo: 

"En vista del alza creciente del precio de la ha
rina, motivada por la falta de medidas que evi
ten la especulación y el agio y agravadas con el 
contrato celebrado entre el Ministro de Agricul
tura y la Asociación de Molineros del Centro, que 
contribuye y foment~ el mercado clandestino de 
ese producto y oídas las explicaciones del señor 
Ministro. 

"LA HONORABLE CAMARA ACUERDA: Re
presentar al Gobierno la manifiesta inconvenien
cia de dicho contrato y la extrema urgencia de 
ponerle término inmediatamente". 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Si le 
parece a la Honorable Cámara, se declarará ob
vio y sencillo este ¡proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, ~e dará 

pOr aprobado. 
Aprobado. 

El señor SECRETARIO.- El señor Durán, don 
Julio, apgyado por el Comité Independiente, pre
senta el siguier:te proyecto de acuerdo: 

"LA HONORABLE CAMARA CONSIDElRAN. 
DO: 

1.0- Que aun cuand() no ha sido terminado el 
ferrocarril de Freire a Toltén el tramo hasta Ba
rros Arana está en condiciones de uso; 

2.0- Que en la actualidad la movilización de 
los obreros se hace en un tren especial hasta el 
citado lugar; 

3.0- Que la pOblación c.e esa zona queda to
talmente aislada por el pésimo estado de las ca
u1inoo, 

LA HONORABLE Cfu~ARA ACUERDA: 

Enviar un oficio al señor Mir..is:tro ce Obras Pú
nlicas y Vías de Comunicación con el Objeto de 
Que se autorice, pl'-"Vio el ))agO de la, tarifas que 
correspollda, el tranSiporte de pasajeros y carga 
compatibles con las seguridad·es de rigor". 

El aeñor DURAN (don Julio).- Ya fué apro
bado, señor Presidente. 

E~ lóeñor A TIENZA (Vicepresidente).- En rea
lidad, ya fué ::cprobado este proyecto ce acuerdo. 

El E.eñor SECRETARIO. - El señor Rosales, 
a.poyado por el Comité Comunista, presenta el 
sigUiente proyecto de acuerdo: 

"CONSIDERANDO : 

Qu.e la Ilustre Municipalidad de Graneros ha 
procedido a pavimentar la calle principal de esa 
ciudad que es, a la vez, el camino que em.palma 
con la ruta 10r.gUudinal pavimentada; 

Que, con este motivo, ha quedado sin pavimen
to un sector de más o menos 500 metros c..e ca. 
mino fiscal y la entrada misma del pueblo en
trt la ruta 10ngit1J(linal y la .:alle principal pa
Yimentada; 

Que es un sentido anhelo de todos l.Ji; habi-

tantes de Graneros la pavimentación de e~e !eC. 
tor que actualmente produce molestias, ta:r.<to a 
la entradll como a la salida de esa poblaCltón, efri

p€Cialmente durante loo meses de invierno; 

LA 'HONORABLE CAMARA ACUERDA: 

Dirigir oficio al señor Ministro de Obras PÚ
blicas y Vías de Comunicación, a fin de que se 
sirva impartir las ins·trucciones oorresponCiente.:. 
para que se proceda a pavimentar d·entro del má.! 
breve plaza el sector de camino a que se ha be
cho mención". 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Si le 
parece a la Hor..or¡¡¡b1e Oámara, se declarará oh. 
vio y .sencillo este proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se dara 

por aprobado. 
AprObado. 
El señor SFJCRETARIO.- El señor Correa Le

telier, Comité del Partido COllS€rvaoor, presenta 
el siguiente proyecto de acuerdo: 

"CONSIDER~DO : 

Que los repre,entantes del presicente de ~ 
República d€ben actuar en todas las circunstan~ 
cias en conformidad a los principios de moral Y 
de respeto a las garantías individuales; 

Que el Gobernador de Castro intervino en ne
chos que er., caso de ser comprobad06, d.espresti. 
giarian la representación que inviste, 

LA HONORABLE CAMARA ACUE1R.DA: 

Pedir al Ministro del Interior una severa inves
tigaci67 \ de los hechos oourridos en la ciuda<!- de 
Cas,tro en la noche del 31 de mayo ppdo., en 
los cU"J.es partiCipó el Gobernador de Castro Y 
de los qu.~ resultaría victima el ciudadano don 
Silvio Pérez Torres; y aplicar las sanciones admi. 
nistrativas qUe correspondan". 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Si le pa
rece a la HOl:orable Cánlara, se declarará obviG 
v sencillo e",te proyeoto de acuerdo, 
- Acordado. 

Si le parece a la Honorable Cámara.. se dad 
por aprobada. 

Aprobado. 

26.-APLAZAMIENTO Df: LA DISCUSION DE. 
UN PROYECTO DE ACUERDO 

El ~eñor SECRE,TARIO.- El lIefior Correa. Le. 
telier, como Comité del Partido Con.servador, pre
senta el sigUiente proyecto de acru.erdo: 

"LA CAMARA DE. DIPUTADOS CONSIDE
RANDO: 

1.0-- Que el 6 de abril ppdo., se efec'suó en !a 
comuna de Chonchi la el€cción ordinaria de Re. 
gidores; 

20.- Que dicha elección fué viciada por arbl· 
trariedades cometk!as por las autoridades de di
cha comuna, tale.s como el .IUcalde don Lautaro 
Vera, el Subdelegado, don Luis Cárdenas Bór
quez, el Juez de SUbdelegación, don Arturo Ata.. 
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la, j' el Jefe de las Fuerzas, Teniente de CMa
bi.ne]"()S, don Rafael Mor.<tero; 

3.0- Que estas arbitrariedades consistieron 
e.smcialmente en clausurar, indebida e ilegal. 
~ilte la Secretaria de los particos Conservador, 
Liberal, Radical oemocrático y Socialista, en vil" 
tud de una orden impartida por el Juez de Sub. 
delegación, y qUe fué cumplida por el Jefe de la.9 
Fuerzas, Teniente señor Rafael Montero, con 
inexcu~b!e ignorancia o pl)Sitivo dolo, pues la 
ley er...trega tal medida extrema a la. exclusiva 
resolución del Juez del Crimen y Jefe de la Fuer-
7.a, después de haber comprobado personalmente 
la comisión o preparación ce determinados de
litoo. 

4.0- Que lo.; vocales de las Mesas receptorM 
de sufragio pertenecientes en su mayoría al Par
tido Radical, impidieron en muchas Mesas que 
funcionaran 1a.s cámaras secretas con el fin de 
ejercer de esta manera un control delictuoso so
bre el yoto de los c1udadanos. 

5.0-- Que los aludidos Alcalde, Juez de Subde
legaciór.·, Subdelegado y otros empleados tlsca
l~ tale3 como el Agente ce los FF. OO. del Es
tado en Castro, perte~cientes todos al Partido 
Radical, participaron efectivamente en las tareas 
electorales, presionaron indebida e ilegalmen.te a 
kj,S electores y permitieron desmanes y atropellOS 
que coartaron la; libre emisión de loS' sufragios. 

6.0- Que estos hechos y otros que ¿e indican 
en el expediente respectivo, y del cual conoció 
el Tribunal call!icador de Eleccior.es, movieron 
a este alto Tribunal de la República a declarar 
lluJa la citada elección y ordenar su repetiCión en 
conformIdad a la ley; 

LA HONORABLE CAMARA ACUERDA: 

Lo.- Solicitar ce S. E. el Presidente de la Re. 
pÚblica. la inmediata destitución del Subdelegado 
que actuó en esa Comuna el dia de la elección 
referida: 

2.0- Pedir a S. E. el Presidente de la Repn
blica que en conformidad al Art. 131 de la Ley 
de Elecciones ordene anotar en la hoja de servi
cio del Jefe de la Fuerza, Ce aquella elección, 
Teniente de Carabineros don Rafael Montero, que 
este Oficial no cumplió con su obligación de man
tener el orden público y las garantías indi vidua_ 
les y que, además, infringió la ley, con ignoran
cia inexcusable o pooitiva mala fe, y que, ade
má.s, se sirva ordenar se le traslade de inm.edia
to y se ir..,truya el correspondiente sumario. a 
fin de aplicarle las sanciones que procedan; 

3.0- Transcribir este acuerdo a la Excma. Coro 
te SUprema para que, si lo tiene a bien, ejercite 
sus facultades correccionales sobre el Juez ce 
Su1x!elegación de Chonchi". 

E: Señúr ATIENZA (Vicepresidente). - Si le 
pa.re<;e a la, Honorable Cámara, se declarará ob_ 
Yjo y sencillo este proyecto de acuerdo. 

El señOr GONZALEZ MADARIAGA. ~ Pido la 
palabra, señor Presidente. 

E2 señor ATIENZA (Vice¡presidente).- Can la 
venia de la Honorabll:' Cámara, puede usar de la 
palabra Su señor!a. 

El SEñor GONZALEZ MADARIAGA.- Muchas 
~raclas. 

LB Honorable Cámara no puede c:eclarar ObVlO 

y sencillo un proyecto de acuerdo como el que 
Sé acaba de leer. De su texto mismo y de las 

últimas conclusiones a que llega, se dec:.uce que 
se desea iniciar una investigación administrativa 
para. establecer las responsabilidades correspoiJ
dientes. Y en este instante, no hay otro antec<>
dente que lo resuelto por el Tribunal CalifiCador 
de Elecciones. 

Sobre el particular, me permito haoer presente 
a la Honorable Cámara que el Tribunal Califica. 
dOr de Elecciones sostiene. en una de sus con
clusiones, que una secretaria que está dentro C:,p 
cierta distancia del lOcal en que se verifica la 
elección, sólo puede ser clausurada por el Juez 
del Crimen o por el Jefe de la Plaza. Esto no es 
totalmente efectivo, señor Presidente. Tengo a la. 
mano la Ley de Elecciones qUe en su artículo 62, 
establece lo que expongo; y en vista de esto ten
go Preparado un dIscurso para referirme a e.ste 
prOblema en la HOra de los Incidentes. 

El artículo 62. que mencIono, mee: 
"Además, para asegurar la Independencia de 

las Mesas Receptoras. y C:'C los electores. la auto
ridad impedirá que las Secretarías de propagan_ 
da se instalen a menos de doscientos metros de 
cualquiera Mesa Receptora, en las cabeceras De
partamentales, y a menos de cien en las demá.s 
localidades, procediendo, sin más trámite qUe la 
orcen del Juez del Crimen, en las cabeceras de
partamentales, y del Juez C:e SUbdelegación, en 
las demás localidades, a la clausura de las que 
se instalaren a menor distancia". 

i Cómo es POSible, señor Presidente, que la HIJ_ 
norable Cámara vaYa a estimar obvio y sencillo 
un proyecto de acuerdo que está fundado en an
tecedentes q\l€ no son exactos y que contrarían 
la ley! 

Yo pido que este proyecto quede deten1<1o en su 
discusiÓn. 

El señor CONCHA.-señor Presidente ... 
El señor ATIENZA (Vioepresidenl;e>·- COn la 

venia ce la Cámara, puede usar de la palabra Su 
Señorm. 

El señor CONCHA.- El Honorable seflor Gon
zález Madariaga, con la ponderación que le es ca_ 
racterística. nos ha diCho que todo esto es falso. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.- NO, Ho
norable COlega, no he dicho que todo sea inexac
to. Sólo me he referido en esta forma a los fun_ 
damentos del proyecto de acuerdo. 

El señor CONCHA. - Yo no creo que sea así. 
Par 10 demás estimo conveniente qUe se encuen
tre presente el Honorable señor Correa Letelier. 
POr lo que pediría qUe este proyecto de aouerdo 
queC:ara pendiente para la próxima sesión. 

El señOr GONZALEZ MADARIAGA.- Que 
quede para segunda C:isC'USión. 

El señor CONCHA.- Para la próxima sesión. 
El señor MElLEJ.- O ¡¡ea, para segunda dis

cusión. 
El señor CONCHA.- No es lo mismo, Hono_ 

rable DiputadO. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Si le 

parece a la Honorable Cámara, se dejará este 
py'Oyecto para ser considerado en la próxima se
sión. 

Acordado. 

27.--PROYECTO DE ACUERDO EN TRAMlTI!: 
DE SEGUNDA DISCUSION 

El s-eñor SECRETARIO.- Se encuentra en el 
trámite de segunda discusión, el proyecto de 
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acuerdo del Honorable señor Rosales, apoyado por 
el Comité, Comunista, y que dice: 

"CONSIDERANDO: 

Que con fecha 5 ~e septiembre de 1946, se pro
mulgó la ley 8,572, despachada por el Congre
.so Nacional, y por la cual se ordenaba a la Em
presa "Braden Copper a pagar, por una sola vez 
la suma de $ 20.000. a cada viuda de obrero o em
})leadQ fallecido en la catástrofe de BewelJ y 5 
mil pesos por cada hijo menor, y se autorizaba, 
al mismo tiempo, a la Caja de Empleados PartL 
culares para pagar igual suma a las viudas de 
los empleados y a sus hijos menores respectivos; 

Que la Caja é:e Em¡pleados Particulares PrQ
l::edió a darle cumplimiento a esta ley a los pocos 
djas de haberse promulgado; 

Que la Empresa Braden Copper, en cambio, 
solicitó algunas aclaraciones, motivo por el cual 
el Ministro c-€l Trabajo C:ictó, con fecha 3 de ene 
1'0 del presente añO, el Decreto N.o 1047 (regla_ 
111entando la aplicación de esta ley, a fin de acla
rar las dudas de la Empresa Braden COpPer, fi
Jándole, además. un plazo é:e noventa dias para 
<::arle cumplimiento; 

Que este plazo venció el día 3 del presente m¡.", 
y durante su transcurso, la Empresa no hizo 
nuevas objeciones; pero, en el último día, se ne_ 
gÓ a cumplir. las. disposiciones de esta ley, a pesar 
-de 105 requerimientos del Ministerio del Tra
bajQ' 
Q~e este hecho insólito constituye una grave 

falta, por cuanto la Braden Copper Company, co
mo Empresa extranjera podrá discutir nuestras 
leyes, pero no puede dejar de cumplirlas, 

"LA HONORABLE CAMARA ACUERDA: 
Enviar oficio al sefior Ministro de JusticIa pa_ 

Ta que arbitre los me~ios que estime convenien
tes, a fin de que se cumpla cun una Ley de la 
República y aplique a la Empresa BraC:en Copper 
Company las sanciones del caso por el delito que 
ha cometido al rebelarse contra una disposición 
iegal emanada de los Poderes constituidos." 

El señor ATIENZA (Vicepresidente)._ Ha lle
gado el término de la hora destinada a los pro_ 
yectoe de acuerdo. 

~S.-RENUNCIA y REEMPLAZO DE UN MIEM
BRO DE COMISION 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Con la 
venia de la Honorable Cámara, voy a dar cuenta 
de una renuncia y de un reemplazo de miembro 
de Comisión. 

El Honorable señor Escobar Zamora.. renuncia a 
la Comisión Especial que estudia los problemas 
de Chiloé. 

Propongo en su reemplazo al Honorable señor 
Uribe, don Damián. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se aceu
rarán la renuncia formulada y el reemplazo pro
;mesto. 

Acordado. 

:!9.-PETlCION DE PREFERENCIA PARA USAR 
DE LA PALABRA. -

El ~efior ATIENZA (Vicepresidente)._ Solicito 

.. t 

el asentimiento de la Honorable Corporación para 
conceder la palabra, por diez minutos, al Hono
rable señor Rosales, al término de la sesión. 

El señor CONCHA.- ¿De qué va a tratar? 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).- El Ho

norable señor Rosales no ha dicho a la Mesa, con 
qué objeto, Honorable Diputado. 

Solicito el asentimiento unánime de la Honora
ble Cámara para conceder la palabra al final de 
la sesión, por diez minutos, al Honorable señor 
Rosales. 

El señor CONCHA.- No hay acuerdo. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).- No hay 

acuerdo. 

lO.-EL PROBLEMA DE LA CARNE.- OFICIO 
EN NOMBRE DE LA CAMARA 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Puede 
continuar el llonorable señor Durán, don JUlio. 

El señor DURAN (don Julio).- Señor Presi
dente, Honorable Cámara: en los últimos dias se 
ha agudizado un problema que, en nuestro con
cepto, es de ¡ital importancia para la población en 
general: me refiero al problema de la carne. 

Hace algún tiempo, el Supremo Gobierno llegó 
a un acuerdo con los importadores de ganado ar
gentino, acuerdo que consiste en fijar el precio' 
de venta de animal vivo a $ 7 el kilo y, como 
consecuencia de esta tarifa, fijó el precio de $ 11 
el kilo de animal en vara. 

De acuerdo con estos precios, y previa consulta 
al Gremio de Dueños de Carnicerías, también se 
fijÓ la tabla de precios de venta de carne al de
talle. 

Posteriormente, señor Presidente, el Gobierno ha 
cumplido, por medio de la Corporación de Fomen
to de la Producción, con todo lo que se refiere a 
la internación de ganado argentino, ya que es, 
prácticamente, esta institución la que vende di
rectamente a los que se dedican al negocio del 
abasto. 

Sin embargo, en ese mismo tiempo, se fijó en 
$ 7.40 el kilo de animal vivo y se aumentó el 
preCio del kilo de animal en vara a $ 11.40, mo
dificándose también la tabla de precios de venta 
de carne al detalle. 

Desde hace algunos dias, señor Presidente, por 
la escasez de ganado, la ciudad de Santiago, ha 
visto con extrañeza que el Gobierno, frente al pro
blema de la carne, no adopta resolución definiti
va alguna. Cree el Gobierno cumplir con la obli
gación de abaratar el costo de la vida, mantenien
do, nominalmente, los precios de venta al deta
lle fijado de acuerdo con el preCio de $ 7.40 de 
animal vivo. 

A este respecto, tengo aqui a la mano los pre
cios de la carne dados por la prensa. Me voy a 
permitir leer estos datos, porque son de suma im
portancia. 

La venta del animal en vara, de acuerdo con 
los precios oficiales, fué la siguiente: el kilo de 
buey, a $ 11.40; el kilo de novillo, a $ 11.40; el 
de vaca, a $ 11.40. 

El señor IZQUIERDO.- Ese es el precio fijado 
para la primera, segunda y tercera clases. 

El señor DURAN (don Julio).- Como muy 
bien me apunta el Honorable colega, este pre,. 
cio es para la carne de primera, segunda y ter
cera clases. 
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El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Siem
pre es muy oportuno el Honorable Diputado. 
. El señor DURAN (don JUlio). - Existe, inclu
SO, señor Presidente, respecto d€l preeio de l'l. 

carne un precio máximo y un precio mínimo. 
Sin embargo, aquí no ha.y un preCio máximo 

ni un precio mínimo. y no lo hay solamente den
tro de una misma clase sino dentro de un mismo 
rubro, i:i€an bu€yes o novilloo. 

F.sto indica, señor Presidente .. una grave anor
malidad; sin embargo, el GOOierno parece sordo 
y Ciego ante estof; datOs que estoy dando. Esto 
es tanto má<; grave si se conrodera el precio de la 
carne en feria. 

Tengo a mano los datof; dados también en for
ma oficial. 

Figura el precio de la carne a $ 9.28, a $ 9.22 
Y 8.50; vale decir, señor Presidente, a casi dos 
pesos más caro que el precio fijado por el Go
bierno. 

El! señor IZQUIERDO.- Más de "tr€s pesos. 
El señor DURAN (don Julio).- El precio oficial 

<'.5 de siete pesos. 
El precio oficiaI de feria habría sido fijado poc 

el Gobierno a 7 pesos al ganado argentino; €n la 
práctica, €n la feria· se está comprando a 9.28 
pesos. es decir, 2.28 pesos má.s caro qUe> el precit' 
fijado por ei GobiCrIlo. Mientras tanto, el Gcbier
no mantiEne el precio del animal en va:::a, es decir 
que al industrial, al hombre que b€neficia ganado 
en el Matadero, se le mantiene el preCio de $ 11.40, 
en circunstancias que está pagando en felia $ 9.28. 

Cuando s€ fijaron estos precios del animal en 
VIU'8, se hizo en col1.Sideración al precio qUe tenía 
el ganado vivo en feria. De modo que tan pron
to supo el Gobierno que se habían modificado JOo." 
precios en feria, era natural que S€ modifkaran 
106 precios en vara y se modificaran, también, de 
acuerdo con esa tabla, los precios de la VEnta de 
carne al detalle. 

Sin embargo, señor presidente, el Gobiel.1Ilo, 
frente a este hecho graiVe, no ha tomado ninguna 
r~olución. 

El señor IZQUIEROO.- ¿Me permite una in
terrupción, Honorable Diputado? 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Con la 
venia del Honorable Diputado. puede usar d,: la 
palabra Su Señoría. 

El señor IZQUIERDO. - Desde el año 39 has
ta ia fecha, el Gobierno ha estado absolutamen· 
te sordo a todo lo que se le ha dicho en '''ita 
Honorable Cámara respecto de este problema. 
No lo ha querido afrontar con mixas a proteger 
la ganadería nacional sino atacándola con la i111-
porta.ción de ganado argentíno. sabiendo que no 
DOdeffiOg nosotros competir con él. Cen estas im
portaciones que, incluso. han sido muy abulta
das, se ha hecho un mal enorme a la industria 
ga-nadera nacional y se han sacado del pais mu
chas divisas que necesitábamos para otros fineN 
muy distintOs del que nos ocupa en este mo
mento. 

El señor DURAN (don Julio).- A ('ste resp('c
to, señOT Presidente, ha habido una errada políti
ca de'lGobieTno. 

Siento tener que restringir mJs obrervaciones .I!. 

este respecto, señor Presidente, porque va a ocu
par la parte fínal del tiempo del Comité Indepen
diente, el Honor&ble señor Cifuentes. 

lEn la lucha que el Gobierno aparentemente esté. 
realizando contra la especulación, ha creido i.nt~ 
ligente mantener los precios de la carne al deta
lle en las carnicerías; y se esmera en este sentidJ 
En tomar posiciones de tipo demagógico,COID" 
sen la clausura de carnicería,<; y la persecución ? 

los dueños de ellas, a quienes presenta ante la 
opinión pública como grandes esp€culador~; mien
tras tanto, conociendo los antecedentes que en es ... 
instante estoy dando, no quiere abrir las ojos y 
ver la realidad. . 

Al Gobierno se le ha representado la grav"dacl 
de la situación económica de loo dueños de car
nicerías y, entonces, a través del Comisariato, les. 
ha recomend;>.do, para combatir 106 precies de~ 
ganado fm vara y en feria. qe,:,e no compren car
ne, olvidándose que los dueñcs de carnicerías tie
nen gastos generales que no pesan en el caso rle 
los industriaJ€s, ni tampoco en e! de los come!
ciantes de animales en feda. 

Por otra· parte, se ha pedido autorización al Co
misariato para no abrir las ca.rnicerí~ por falt2. 
de carne, pcrql1e no se puede e..,tar comprand,) 
este artículo a un precio superior al que se vende 
POrque ello -es ocioso decirlo- lleva sencilJamel,
te a la ruina. Sin embargo, el Comisariato no h,¡, 
autorizado el ciene de las carnicerías; más a.un 
€n la Vega de Santiago, se les ha hecho pr~n • 
te a los dueños de estcs e.stablecimientos que ~~ 
no compran carne a íOS precios prohibitivos dIO 
$ 14 Y $ 15 el kilo, como es el precio de "bo:ls1. 
negra". les serán canalados los contratos de 
arriendo que tiEnen en la Vega. En vista de esta 
situación, se ha cfrecido al Gobierno la entregl> 
de las carniceria,s para que, si ti€ne alguna solu
c~ón para este problema, se encargue, por su pro
])la cuenta, de administrar estos negocios. El Go
bierno tampocc ha aceptado esta proposición. 

Yo no sé qué pretende el Gobierno al segu!r 
manteniendo demagógicamente medidas que no 
solucionan nada Y. por el contrario, agravan 1': 
problema. llevando a la cle.<;{·.speración a las ()lalie~ 
consumidoras . 

Voy a terminar, señal' Presidente formulando 
una indicación: que se solicite al ~ñor Ministro 
de Economía y Comercio que, en una próxima 
sesión, llEgue hasta esta Honorable Cáma.ra 1\ fi
jar la posición del Gobierno frente al problema 
de la carnE. Y. haciendo má., amplia mi indica_ 
ción. señor Pre.sidente. qne el Gobierno, a. trav~ 
de su MinLstro di' Economia. y Comercio, dé a co
nocer ante esta Honorable Cámara su criterio 
frellte al problema de la c.arne y de la ganadería. 
en general. 

Ell señor CARDEN AS. -~ y de todo ,.! comerc!:> 
minorista, s,·ñor Presidente. 

El señor ATIENZA \ Vicepresidente) .'- Solicito 
El asentimiento de la HonorablE Cámara . paca en
viar un oficio al señor Ministro de E)é<)llomía y 
Comercio con 1M observacionel\ que acaba de for
mular ei Honorab'e s(·ñor Durán. solicitándOle. 
a demá..<; , qne se sirva concurrir a una próxima ;;e
sión de la HoncTable Cámara cen el objeto el: 
proporcionar las infórmaciones que el Honorab:c 
Diputado ha Indicado. . 

El señor IZQUIERDO.- Que se envíe ··1 (JinCI') 

a nombre de la Cámara, señor Pr<'sidente. 
El señor CARDElNAS.- Sobre todo, que se trate 

la situación del comercio minorista, ~ñor Poo¡í~ 
d~nte. 
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El señor ATIENZA (VicepresidenteL- Si le pa
rece a la Honorable Cámara. se enviará el oficio 
a nombre de la Corporación. 

Aeordado. 

31.-PREFERENCIAS PABA USAR DE LA PA
LABRA 

El senor A TIENZA (Viceprffidente).- Solicit~ 
el asentimiento de la Corporación para conceder 
la palabra. al término de la sesión, por 10 mi
nut{]s. al Honort:.Jle s~ñor Rmules; por 5 minutos. 
al Honorable señor Cifuentes y, por 5 minutos, al 
Honorable señor Berman. 

Acordado. 
El señor ClFUENTES.- Yo iba a u .. 'iar de la 

palabra dentro del tiempo del Comité Indepen
diente, señor Presidente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Desgra
ciadamente, ha llegado el término del tiempo de 
ese Comité, Honorable Diputado. 

Por eso. int.erpretando el sentir de Su señoria. 
he solicitado que se le concedan 5 minutc~ al tér
mino de la sesión. 

El señor CIFUENTES.- ¿Así es que me ha lle
garlo la hora. señor Presidente? 

El señor ATIENZA (Vicepresidente\.- A Su Se
ñoría no le llega nunca la horno 

12 .-PLAGA DEL "GUSANO BLANCO" EN LA 
COMUNA DE GORBEA, DEL DEPARTA
MENTO DE CAUTIN.- OFICIO EN NOM
BlLE DE LA CAMARA 

FI señor ATI~'ZA (Vicepresldentel.- El turno 
¡;iguJente corresp{]nde al Comité Conservador, 

El señor LOYOLA.- Pido la palabra. 
El señor ATIENZA (Vicepre~idente).- Tiene la 

palabra el Honorable señor Loyola. 

El sefío.r lJO'YOLA.- Sefior Presidente. la enu
meración de las tareas cumplidas por los servicios 
de Sanidad Vegetal. que se haCe en los· anexos 
del reciente mensaje presidencial. parece estar 
rJestinada a indicar que ese Departamento Ee s1en
te totalmente satisfecho de las labores realizadas 
"n el afio 1946. 

No piensan lo mi.~mo los agricultores de algu
nas regiones de la provincia que represento ante 
e.!lta Honorable Cámara. No es que nieguen impor
t.ancia a las prEocupaciones de efe Servicio. Sólo 
Estima.l qUE! las campañas emprendidas por la Sa
nidad Vegetal. aparentemente se han desarrollado 
dentro de una órbita muy limitada. Fuera de ésta 
Ultima, han qUedado extensas comarcas de cul
tivo con graves y complejos preblemas sanitario
~getal. qUe están extendiéndose progresivamente. 

t.os I'Igricultores de una región extensa de la 
provincia de Cautin no comparten el optimismo 
<le la iadlcada repartición, creen que la gravedad 
y extensión de las plagas qUe SUfre su agricul
tura desde hace dos afios, sin encontrar acogida 
alguna para sus quejas. impiden ~egurar tan en
fftticamente que la tarea ha sIdo completa. 

El problema se le ha planteado a la ccmuna 
de G(\rbe.a. a la que se llama· "granero de Cautín". 
oor el valor de su oroduoción t.riguera. Desde 
h!lCp, dos años esa zona es atacada par una plaga 
agrícola que afecta seriamente a sus cultivos y 
hace sentir IIU~ efectos en grandes mermas en los 
renelmlentos habituales. Esa plaga, conocida por 

"¡;:usano blanco". ha hecho disminuir esos rend1-
mientos hasta en un cuarenta por ciento de lo 
habitual. 

Las autcrida<ies y algunas 1nstituciones que ob
servan con Interés el:tos problemas, se h:m preocu
padO de la situación crooda a la comuna ~e Gar
bea. Pero sus gestiones ante los PO<leres Públicos 
no h'ln tenido buen éxito. La pren.<fI. re<zional. 
especialmente "El !Diario Austral". de Temuco. .. 
han 11 ec", < cúrgo de la" qU~Ja.s oe los UfLUU,-WCes. 
con el mÍ1imu resultado estéril. 

Lo grave no es úni~amf'nte el daño r¡uc ha 
cau,'ad , y sigTh2 causando a la comUIla de Garbea. 
Es tam;)ién su extensión a las comunas veciIUlló, 
cuyos campos se han :' 'o at.acad,ss por esta plaga. 

Los servicioé de Sanidad. VE:getal nc pueden ig
r,orar esta situación Irregular. que ~'iene arras
trfll1duse de~de hace dos o 11os. El Alcalde de Gor
bc?" señor Max Op?zo. quien continúa en esas 
funcicn€s en el actual p~ríodo edilicio. elevó lo., 
antecedentes del ca.oo al Ministerio de Agricultura. 
el año pilséH,lu. Ha.'ta €l momento. su neta no ha· 
conseguido la dict:o:ción de medidas. Ha tenido qUe 
insistir en un nuevo oficio, cuya copia tengo en 
mi poder. y que voy a rogar a la Honorable Cá
mara que se agregue a continuación de m1s pa
labras. 

Gorbea, Honorable Cámara. está constituida en 
su gran parte por pequef'íos predios agrícolas. ID;; 
una de las jurisdiCCiones municipale~ en Que la 
subdivisión del suelo agrícola se ha hecho mlh 
intensamente. El hombre de esa región I'iente ape
go a la tierra, y su mayor anhelo ha skIo trans
formarse en propietario. 

Esta subdivisión exige cultivos intenl'ivos y, ade
máS, exige arrancar a la tierra el máximum de 
rendimiento, a fin de poder subsistir una familia. 
Si un cultivo experimenta un serio COl1tr~..ste &e 

malogran todos lOE planes y las esperanza", Y el 
propietario se ve imped1do de cumplir sus com
promisos comerciales. y va sencillamente a la rui
na, a la l1quldac1ón malbaratada de sU predio. 

Garbea produce habitualmente unos 180 mil 
quint.ales métricos de trigo. Esa cifra ha de.socn
dido violentamente a porcentajes que inVItan a 
refIexicnar. Según el Alcalde de a<;a comlilla. en 
la cosecha próxima, sólo ~e rec~rá la cuarta 
parte de lo normal. pues, aparte de ¡rus coIl..<e
cuencias indicadas. muchos prcductores han des
plazado su.s actividades hacia cultivo,« qlJ€ no es
tén expuestos a la plaga en referencia. 

Quiero señalar la contradicción entre los 11a
mauos a los agricultores para que multipliquen 
sus esfuerzos Y aumenten la producción, y esta 
indiferencia ante plagas que causan dalies rui
nosos Y se tra<iucen en fuertes dismi¡n¡\~;cne". 

Vaya wJ1citar que --Is obEervaclone." junte con 
el oficio qUe pido insertar en el boletin. SIC ele
v€: al señor Ministro de Agricultura. para que se 
adopten medidas y a la vez se investigue por qué 
no se atendió el a1'l0 pasado la denuncia ante
riormente formulada por la Municipalklacl de 
Garbea, en defensa del interés y pon'€11ir de la 
agricuhura regional. 

El señ(Jr ATIENZA (Vicepresidente).- Si a la 
Honorable Cámara le pareee. se enviará el·{}ficio 
solicita<io por el Honorable señor LOyola, junto 
con las o~er\'aciones que ha formulado, al señor 
Ministro de Agricultura. en nombre de 11& Cor
poración. 

Acurdado. 
Si a la HoJ::;ralJle Cámara le parece. se :n3e:'-
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tará en el Boletln de Sesiones el documento a 
que se ha referido el Honorable señor Loyol.a. 

Acordado. 

El documento que se acordó insertar, es del te
Dar sjguient-f!. 

"MUNICIP,ALIDAD DE GORBEA. 

Garbee., 10 de Junio de 1947. 

Garbea, conocida comúnmente por la Comuna 
"Colmena" o "granero de Cautín", está situada 
en la citada proVincia, departamento, Pitrufquén, 
es esencialmente agrícola y una de las m~ I>ub
divididas del paú;. 

Hace des años a esta fecha sus campos se han 
visto infestados por larvas, conocidas por "gusa

'110 blanco", plaga que, como consecuencia, ha 
traído la disminución de un 40 por ciento de la 
producción. 

En el presente año se han multiplicado en for
ma ~ombrosa, llegando a encontrarse hasta 287 
gUo'irulOO en un m2. 

Razón a ello y a la experiencia adquirida en el 
año ppdo. cuyos daños fueron de bastante pro
porciones, pese a que muchos agricultores volvie
ron a resembrar sUS predios obtuvieron el mismo 
resultado, en el presente, ya son muchos 10/5 pro
ductores que han tenido que paralizar las siem
bras, otros Se han abstenido de sembrar y algu
DOS han cambiado el rubro del cultivo y se ban 
,dedicado al de arvejas, linaza, etcétera. 

Como consecuencia, ~e prevé que de los 180.000 
qq. de trigo que se cosechabrul mlm en tempora
das anteriores, en el próximo se reducirán éstos 
solamente a la cuarta parte de la cüra consilma-
o:." 

El año ppdo. el infrascrito, también Alcalde en 
aquel entonces, ofició a ese Ministerio, informán
dole de la plaga que azotaba a nuestra tierra y 
advirtiéndole las graves consecuencias que aca
l'l-earia a la agricultura regional, si no se toma
ba.n medidas en su debida oportunidad, para ex
termilla.r o por 10 menos para combatir este fla
gelo. 

Al parecer ese Ministerio no le dió mayor im
portanCia a esa voz de alarma que se le trans
cribió, y se coni'irma esta apreciación ya que que
daron incOD&ultos los fondes necesarios para el 
presente año, a fin de efectuar las investigaciones 
científicas y estudios respectivos, corroborando 
estas aseveraciones las declaraciones hechas a la 
prensa de Temuco por funcionarios de la Brigada 
Sanitaria Vegetal, organismo que tiene a su ;:aT
gO y está comisionada para efectuar los estudios 
correspondientes, manifestando que, raZÓn a que 
carecen de los fondos necesarics se ven imposibi-
1itad~ para proseguir las investigacioiIles cientí
ficas que el caso requiere. 

Debo hacer presente una vez má.s que si ese 
Ministerio no se interesa en darle la importancia 
que se mereCe a estP. grave problema y no se abo
ca a él, 3. corto plazo será una verdadera ruina 
para toda la zona triguera, ya que esta larva se 
mult1plica en forma fantást.ica, pues, después del 
proceso de su metaDlorfosis, se convierte en "San 
Juall"" insecto de una fecundidad única, el que 

propaga esta plaga, verdadero azote para la agri
cultura. 

Dado el precio del trigo, a fijar para el pró_ 
ximo año que, creo será un tanto remunerativo y 
a fin de que cada productor aporte con un por
centaje para la campaña del gusano, me permito 
~inuar que, en vez de percibir el precio oficial 
se le rebaje uno o dos pesos del precio fijado y ya 
tendrán fondos suficientes para esta cruzada. 

Finalmente me he permitido enviarle un ca
jonCito de gusanos, como mu€/Stra, los que se han 
recogido en 5 m2. a objeto de que se den cuenta 
de la magnitud de la plaga y de la Justificada 
alarma de los agricultores de esta región. 

SalUda muy atte. S. S.- <Fdo.).- Max Opa
zo Navarro. Alcalde. 

Al Ministerio de Agricultura". 

33.-ARRE1'I.'DAMIENTO DEL TEATRO DEL 
LICEO DE HOMBRES DE SAN FELIPE.
PROYECTO DE ACUERDO SOBRE LA 
MATERIA 

El señor ATlENZA (Vicepresidente).- Tiene la 
palabra el Honorable señor Echeverria. 

El señor ECHEVERRlA.- La ciudad de San 
Felipe estaba orgullosa de contar con un LiCeo 
mcderno ... 

El seña'!' ATIENZA (Vicepresidente).- Tam
bién está orgullosa de qUe SU Señoría sea su re
presentante. 

El señor ECHEVERRIA. - Restablecido el or
den alterado con la natural y justiciera ocurren
cia del seííor Presidente que agradezco ... 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Puede 
continuar Su Señoría. 

El señor ECHEVERRlA.- Dacia que la ciu
dad de San Felipe estaba orgullosa de contar COiIl 

un Liceo moderno, una de cuyas dependencias es 
un magnifico teatro destinado a altos fines de 
difusión cultural. 

El Liceo de Hombres de san Felipe destinaba 
este teatro, desde hace dos años. a veladas cultu
rales, artísticas, de difusión cientifica, en fin, a 
una serie de obras encaminadas todas al des
arrollo y fcmento de la cultura en aquella Ciu
dad. Sin embargo, el Liceo DO está aÚn comple
to y falta la edificación de varios pabellones. 

Por estos mismos dias, se tramitan la expro
piación necesaria para completar este moderno 
edificio y convertirlo en un establecimiento edu
cacional de clima, al cual acudirían lOS niños de
licados de salud de toda la República, que será. el 
primero en su género en el pais. 

Con gran sorpresa se ha impuesto la ciudad de 
San Felipe de qUe últimamente se ha entregadO. 
por el Ministerio de Tierras y Colonización, en 
arrendamiento a particulares el Teatro del Liceo 
de Hombres, desvirtuando los altos fines para que 
fué construído y privando a la ciudad del único 
medio desinteresado de expansión de cultura. La. 
sala que ha sido dada en arrendamiento no tie
ne ninguna de las condiciones que requiere una. 
sala de e~pectácul05 públicos, y sU concesionario. 
con el objeto de adaptarlo a los fines de una ex
plotación comercial, debe introducir en ella una 
serie de importantes modüicaciones que harán en 
el futuro ~osible que 106 alumnos vuelvan a 
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contar con este teatro, si no se deja sin efecto 
;,tI ab&urda concesión. 

Este mconsulto decreto que ninguna raZÓn jus
tifica, hn producido, como es de suponer, la ma
yor alo.nna y ..• ún indignación en la ciudad'. La 
Municipalidad, en una se5ión especial, con la 
ooinión unánime de todos sus miembros, de regi
-dores pertenecientes a todos los partidos políticos, 
desde el Conservador hasta el Comunista, ha 
protestooo de la dictación de este decreto supre
mo y ha pedirlo su derogación al Supremo GObier
no, (¡on el objeto de qUe se evite la consumación 
de este verdadero atentado en contra de la cul
tura, que aleja definitivamente a un bien fiscal 
del destino natural para el cual fué construido y 
fundada en razones técnicas ha impedido entr~
tanto el funcionamiento del nuevo teatro, negán
dole €1 permiso respectivo. Def mismo parecer ha 
~ido e) Comité de Adelanto Social de San Feli
pe y el propio Rector del Liceo. 

Con el objeto de evitar la consumación de es
te verdadero atentadO, he presentado un proyec
to de acuerdo a la Honorable Cámara, y ruego al 
sefior Secretario que le dé lectura y al sefior 
Pl1"'sIDente que se sirva someterlo a la considera
ción de la Honorable Cámara, a fin de que. co
mo el'! todayia Uempo, se evite que esta concesión 
"e COOOUD1e y se prive a San Felipe de un tea
tro que fué construido can fines exclusivo'S de 
cultura, y que, como he dicho, constituye un mo
tivo de orgullo para esta ciudad. y que no ~e 
puede tolerar que se entregue a la explotación 
comercial. 

Ojalá, 8€ñol' Presidente, que todas las ciudacl~ 
pudi1".!"!in cont.ar con un teatro igual! 

El señor PIZA&RO (don AbelardoJ.- ¿Me peI
mité, señOr Diputado? 

Y. según entiendo, en el Ministerio de Tierras 
v O'Ol<>nl.zación se ha hecho entrega de la propie
dad, sin que ce haya cumplido con ninguno de 
los :req-Ilisitos acordados en el decreto de con
cesiÓr;. Esto sería de extraordinaria gravedad 
porqUf, además de haberse dispuesto de un bien 
Daeional no se habrían exigido las mínimas con
dicion~ que >1" fi...~an para otorgar estas conce· 
s·iones .. 

El señOr E'OHEVElRRIA.- Las observacioneS 
.que acan.a de hacer el Honorable sefior Pizarra 
son efectivas y tengo en la mano los anteceden
tRs que las justifican. Ruego al señor Presiden
te fe Bina recabar el asentimiento de la Hono' 
l'abk Cámara para que se acuerde insertarlos a 
oontinuación dE' las obóervac1ones que estay ha
ciendo. 

Se trat." di' una nota del Director de Obras 
~\llmi.ci:paie.' de. la Municipalidad de San Felipe, 
en que se deja constaneia de t<Xlas las deficien
cias 01.le tiene e-sta sala para convertir~e en un 
teaUo' público y de la nota del señor Alcalde, di
ril,id" a los Ministerios de Educación y de Tie
lT:1S ":, Col¿nización, en que les da cuenta de es
te h(;(:h~ v solicita la derogación del Decreto. 

E] ."eño; ATIENZA (Vicepresidente).- Solicito 
el astntimiento unánime de la Corporación para 
ini'-ertar los documentos a que se ha referido el 
Honorable Diput.¡¡do en el Boletín de Sesiones. 

AC\Qll'dado 

-1.,,% documentos que se acordó ln,enar son 
de<! t~l1fllf' sig-uiente: 

"COPIA 

Ref. Informe sotlre Teatro LIceo de HombreS, 
Número 23 

San Flelipe, 13 de junio de 1947. 

Señor Alcalde: 

En cumplimiento al oficio número 151, de re
cha 11 del presente, tengo el agrado de informar 
al señor Alcalde sobre las condiciones de seguri
dades d." construcción. condiciones higiénicas, 
comodida des y dependencias necesarias exigida.'! 
por la Ordenanza General de Construcciones, que 
presentaría el Teatro del LIceo de Hombres, al 
dedicarlo a espectáculos pÚblicos de biógrafos y 
otros actos culturales. 

Debo manifestar. en primer lugar, al señor Al
caide que de 1a visita de inspección efectuada al 
mencionado edificio, he pOdido comprobar que no 
se trata propiamente de un teatro, sino que dfl 
una Sal?_ de Espectáculos, muy apropiada, para 
un establecimiento educacIonal como el Liceo, en 
la cual se han considerado todas las condiciones 
de seguridad. comodidad, higiene y resistencia 
exigidas por la Ordenanza General de Construc
ciones al destinar esa sala para que el alumna
do pu~da efectuar sus reuniones culturales. 

Pero de ahí a destinarlo y explotarlo como 
teatro para. eS'Pectáculos públicos de biógrafo, 
sería imposible conceder tal autorización, puesto 
qUe no cumple con las exigencias fundamentales 
qUe la Ordenanza respectiva establece para fun
ciOnar como tal. 

En efecto, no cumple con el artioulo 2.0 de la 
mencionada Reglamentación. que dice que 1011 
f'difi~ios destinados a Salas de Espectáculos de ca· 
pacidad c0rnprendida entre 500 Y 1000 espectado' 
rES, deben tener un frente y accesos prinCipales 
Q, una calle ae ancho no inferior de 10 metros, 
y uno de sus costados a otra calle por medio de 
un espacio o patio de un ancho no menos de dOS 
metros. 

No cumple con la letra e) del artículo ~. 
qUe obliga a tener en un frente principal un mi
mero d*! puert!l.:! cuyo ancho total equivale a un 
metro por cada 100 espectadores. En este caso, 
por tratarse de una sala con capacidad aproxi
mada para 000 e.~pectadores. debería tener por 
lo menos 2 puertas de 3 metros cada una, como lo al' 
dena el artícrul0 240. Tiene solamente una de lo 
3 metros, en su fachada principal y otra de 1.50 
metro en el cuerpo de edificio del Lic€() que 
l'irve de salida al alumnadO. En el costado la
teral-criente, tiene solamente dos puertas de 1.60 
metros cada una que sirven de acceso a un co
rredor de dicho establecimiento. 

Por lo tanto, bajo el punto de vista de segu· 
ridad y com<Xlidact de acceso del público, es una 
sala totalmente inapropiada para ser explotada 
como teatro. 

En cllanto la distribución de las aposentadu
fías de platea baja y alta, están conformes con 
las exigencias de la Ordenanza, letras b) Y C), 

del artículo 251. puesto que disponen de pasillo3 
de 1.40 metro y como distancias entre respaldell 
de asi2nto. O,9{) metro. 

No cumple con los artículos 228 y 237 referen' 
tes a capacidad de ventilación y doble instalación 
de luz. 
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Tampoco C<ln el articulo 252, referente a ves
tíbulo de acceso a la caseta de proyecciones, ven
tilación directa de ésta, ecétera, 

Tampoco cumple COn el artículo 250, ref€Ten' 
te a Servicios higiénicos para el público, y sólo se 
dispone de un pequefio servicio en el primer pi
so y uno amplio en el segundo. qUe pertenecen 
al Liceo para el USo privadO del alumnado l' que 
en ningún caso la Ilustre Municipalidad estaría 
autori2Jada para permitir sU uso diario por el pú
público, 

Este solo hecho, señor Alcalde, me autoriza IX!' 
ra poner fin a eflte informe referente al desti
no que se le desea dar a la Sala de Espectáculos 
del Liceo 

En cuanto a las condiciones de reslstencla J 
estab!lidad del edificio. no me merece Objeción 
alguna, ya que se trata de un edificio moderno. 
construido de albañilería de ladrillos concreto 
armado, calculadas quizás con un exceso de re
sistencia para el objeto a que están de~tinada 5. 

Sobre esta platea alta, se ha construído la ca' 
seta de proyecciones que en cuanto a dimens1o
nes v matP.ria1 de construcción es aceptable; pe
ro qÜe no cumple con las dispQ.~iciones del ar
tículo 252. 

En cuanto a dependencias. como camarines. ~o{'r
vicios higiénicOs de los mismos, foyer o ve.,tí· 
bulo de entrada para ubicación de boleterías s 
oficinas de administración carece por completo 
de ellas, y por lo tanto, no podría iniciarse su 
explotación, sin antes hacer las transformacione" 
del caso y ubicarlas en un recinto ajeno al Liceo. 

Por las consideraciones anteriores, sería inofi
cioso sefuJr Alcalde, continuar este informe. ya 
que esta Dirección de Obra. e ::onsidera el edifi
Cio de la Sala de Espectáculos del Liceo de Hom
bres como totalmente inadecuado para autorizar 
su funcionamiento como teatro. 

Sal'.lda ntentaarlZ!IlIte al señor 1Jcalde. Jua;n 
Ramos Rivera. Director de Obras Munictpales de 
San Felipe. 

Al r-eñor Alcalde de la Dustre Municipalidad 
de San Felipe. 

COPIA 

"San Felipe, 11 de junio de 194'1. 
Número 152. 

Señor Ministro de EducaciÓll. 
SANTIAGO.-

Señor Ministro: 

En seoión M'llIlicipal de fecha 2 de junio el' 
curso se consideró lOS antecedentes relativos al 
arren'damiento del Teatro del Liceo de Hombre" 
de esta ciudad, para habilitarlo como Cine-Tea
tro en explotación comerciaL 

Hubo acuerdo unánime para representar a 
vuestra Señoria, respetuosamente. la extrañeza 
que ha. prodUCidO la entrega de dicha Sala a 
particulares, con fines comerciales, cuando en 
realidad el fin primordial de esa Sala, entende
mos, fué destinarla a la dictación de charlas cul
turales, conciertos y exhibición de películas cul
turales y científicas. 

posiblemente no se ha. tomado en cuenta las 
dificultades Y molestias que esa explotación aca-
1'reará para los alumnos del Liceo, especialmente 
el -InternadO. ya -que, entr.e-la.s- muchas dificulte-

des que se están presentando, ya se tropieza COI; 
el inconveniente de habilitar servicios h1giénic~, 
de exclus-ivo USo de los alumnos, para el uso d"': 
Público. corriéndOSe el peligro de conta€fo& de 
plagas sociales y otros inconvenientes. 

El Alcalde sw;crito se hace un deber de re
presentar a Vuestra Señoría. estos heohos CO!-: 

la esperanza de que aún sea tiempo para reme
diar esta ~ituación que viene t.omando caract~
res de un grave problema. 

Saluda al señor .Ministro COn toda atención, "!' 
se suscribe con sentimientos de elevada conside
ración y estima. 

Atentamente Al servidor. Carlos Arayena Rob!~, 
Alcalde". 

El s.sñor ATIENZA (Vicepresidente). - 5,,, ya 
a ciar lectura al proyecto de acuerdo. 

El .';eñor SECRETARIO.- El proyecto c.:e acut'·
do presentado por el Honorable señOr Eche'w€rri 8. 

mee: 

"CONSIDERANDO : 
1.0- QUe por Decreto Supremo d",¡ Mini..%.;;c:o 

de Tierras y Colonización N.o 2929, C:e f€<Jha 31 dK 
ciiciembl'€ de l~, se díó en arrendamiento a. U,l 
particular por el tec-mino de cuatro años, el Tea
tro dfl Liceo de HOmbres de San Felipe, con el 
objeto de explotar el negocio del cinematÓ«rafo. 

2.0- Que con dicho arrendamiento se desvirtúaE 
los fines culturales y sociales para los cuales fué 
construído el Teatro del Liceo de lIombre.s d8 Sal: 
Pelipe. 

3. c- Que la unanimiC:ad de 106 Regidores de: 
Municipio de San Felipe en sesión de e6ta Corpo_ 
ración se pronunciaron en contra de este Ilrrer.
damicnto PQr considerarlo contrario a los intere
~f'S culturaie.s de la ciudad, y que en el mismo se,"_ 
tido ha expresado opinión al Rector del Liceo: 

"LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS 
ACUERDA: 

Dirigir oficio al .señor Ministro de Ti<errM y 
Cc10nización pidiéndOle se sirva dejar sin efecto e;. 
citado Decreto Supremo de fecha 31 de ~ciembl'€ 
de 1946 que dá en arrendamiento a particuls..r el 
Teatro del Liceo de Hombres de San Felipe". 

El seúol' ATIENZA (Vic€(Jresidente). - SI ,e 
parece a la Honorable Cámara, se dará ¡¡or ,,-prü
bada. 

AProbado. 

34.-BODEGA DE LOS FERROCARRILES DEL 
ESTADO EN LA ESTACION DE SANTA 
CLARA.- OFICIO EN NOMBRE DE LA 
CAMARA 

E; señal' IZQUIERDO.- Pico la pa.lHhra, ,.¡d!o:' 
Presidente . 

El señor ATIENZA (Vicepresident.e). -¿Ha ~u
minado, Honorable señor Elcheverría~ 

p~; seflor EOHEVERRIA, - He tenninadc, ¡S,';¡';o:' 
PresiC:ente. 

El señor ATIENZA (Vicepresident·el.- Tic.:le ;¿: 
palabra el Honorable señor Izqu1er·QII. 

E: señor IZQUIERDO.- Acabo de l"fdbJ.: una 
comunicación del Comité Pro Adelanto de S8,nt:-. 
Clara. en la que se me dice que: ;lee). 

Me cOIlsta, pOr haberlo visto persoIlalmen~'3. i", 
mala calidad del edificio, que es una construc.dó,: 
de emC'rgencia, hecha después é:el terremoto, 

Por cOIl$iguiente, solicito que Se dirija OfKi') a:. 
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"eñm' Ministro de Obras Públicas y VíllB de Co_ 
;c¡maicación, a fin de que se obtenga c:.e la Empre
.a. de los Ferrocarriles del Estado una pronta aten
ci¿n <re los deseos de los vecin'Os de Santa Clara, y 
:se Grdene la construcción de una bodega que dé 
~as segurié!ades del caso. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente)·- Si le pa_ 
~'c'ce a la Honorable Cámara, se enviará oficio en 
·'U nombre, con la.s observaciones formuladas por 
': Honorable señür Izquierdo, al sefior Ministro c.e 
Ocraz Públicas y Vías de Comunicación. 

,\e,,~dQdo . 

"5.-iNSCRIPCIONES ELECTORALES PERMA
NENTES.- IMPEDIMIENTOS PARA LA 
tCONSTITUCION DE LAS JUNTAS INS
CRIPTORAS EN LAS COMUNAS DE SAN
TIAGO.- OFICIO EN NOMBRE DE LA 
CAMARA 

El seña! GONZALEZ PRATS.-Pido la palabra, 
~ efior Presidente. 

El señ(}r ATIENZA (Vicepresidente).- Tiene la 
palabJ'a el Honorable señOr González Prats. 

EI,s·:oñor '10NZALEZ PRATS.- señor Presiden
:,':, el 5 del presente mes han debid' iniciarse, en 
:000 el país, las inscripciones eJectorales p.erma
_1Cntes, POI' haber transcurrido ya el plazo de tres 
:neses después d'e las últimas elecciones ordinarias. 

Sin embargo, en la ciuda~ de Santiago, sólo ha 
;'.Elcíonado la Junta Inscriptora de lo. Primera Co_ 
cHuna. 

S2O'ún se me ha ínfonnado, no han funcionado 
~a..s d~mBs Juntas Inscriptoras, porque el señor ln
:endente no ha hecho la designación que dispone 
~a ley, del Direcoor de Escuela qu.e debe integrar 
: 'lS Juntas Inscriptora.s Comunales Auxiliares. 

Como es de suma importancia que en el períOdo 
e}l'resp<lndiente del próximo mes, y en lo SUCEsivo, 
no subsista este impec.imento para las inscrip~lo
eles eleetorales, qui"'ro pedir a la Honora.ble ClI._ 
:nara que s'e dirija oficio al señor Ministro del 
Interior. a fin de que se subsane, a la brevedad 
')osible, este inconveniente. 
. Es tooo, señor Presidente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Si le 
lJareC>e a la Honorable C{tmara, se enviará, en Su 
:lombre, oficio al señOr Ministr'O del Interior con 
:a.s observaciones formuladas por el Honorable se
üor González prats. 

AeoTilIado. 
Ha 'enninado el tiempo del Comité Conaervac!or 

:::6.-INESTABILIDAD DE LOS PROFESORES 
EN SUS CARGOS.- PREFERENCIA A OB
SERVACIONES FORMULADAS POR EL 
BONORABLE SEÑ'OR TAPIA 

m sefíor ATIENZA (Vicepresidente).- C'On'€s
':Jonde el turno al C'Omité Liberal. 
. El sefior MONTI'.-Pido la palabra ,señOr Pre
.,i~ente. 

El scfíor ATIENZA(Vicepresidente).- Tiene la 
palabra el Honorable señOr Montt. 

l!U ·SCfior MONTANE.- ¿Me permite una inte_ 
rrupción, Honorable colega? 

El señor MONTT.- Con el mayor agrado ... 
-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS A 

LA VEZ. 
El. 'sefíor ATIENZA (Vic€:¡;oresidente).- Con la 

.. '€nia del Honorable aeñor Montt, tiene la palabra, 
3u . .Beftor!a. 

El señor MONTANE,- Señor Presidente, CUDl

pliendo deberES parlamentarios, me encontraba en 
la Corpü['ación de Fomer..to en los momen~ e1\ 
que el Honorable señor Tapia hizo alución a las 
observaciones que hice, la semana pasada., en es
ta Honorable Cámara respecto del Plan Experi
mental de San Carlos y del traslado del ex jefe 
de dioha zona. 

El señor MONTT. - Señor President.e, solicito 
Que recabe el asentimiento de la. Honorable Cá· 
mara para que se prorrogue mi tiempo por los 
minutos que va a ocupar el Honorable señor MOill

tané, porque he calculado qUe demoraré un enar
to de hora en mis observaciones. 

El s<:ñor ATIENZA (Vicepresidente).- Solicito 
el asentimiento de la Honorable Corporación pa
ra prorrogar el tiempo al Honorable señor Montt 
por los minutos qUe ocupe el Honorable señor 
Montané. 

Acordado, 
El señor MONTANE.- Quería decir que ~_ 

ment0 no haber estado en la Sala en ese momen
to, porque habría podido C<lntestar al Honorable 
señor Tapia oon documentos y razones bien con
tundéntC's y habría pOdido probar la veracidllid <le 
mis observaciones. 

Como <;1 tiempo del Comité Radica'l €stá ocupa
do por el Honorable señor González Madaria.ga, 
he solicitado esta interrupción para expresar a la 
Honorable Cámara que, en la próxima sesión. me 
voy a permitir distraer su atención sohre este 
asunto que, en realidad, es bien pequeño. 

En esa opcrtunidad, traeré antecedentes e in
formaciones fidedigna.s para desvirtuar €o1 cargo 
de Que Este traslado se haYa hecho con fin~.s po_ 
líticos Y para probar que, por el contrado, ha 
obedecido a razones de orden educacional y téc
nico. 

Nada más, señ<J!I' Presidente. 

37-SITUACION J.'INANCIERA DE LA EMPRE
SA DE LOS FERROCARRILES DEL ES
TADO 

El señor ATIENZA (Vice,presidente). - Puede 
continuar e4 Honorable señor Montt. 

El señor MONTI'.- Señor Presidente, el Dipu
tado que habla se ha impuesto, como segu¡ramen
te todos mis demás co:egrus, de la última memo-' 
ria, recién publicada, de la Empresa de los Fe
rrocarriles del Estado, oorrespondiente al am 
1945, y qUe ha .~alido con retra.so por r,ausas de la 
revalorización de sus bienes, ordenada por ley. 

De dicha memoria resu:lta haber tenido la Em
presa. durante el a,ño 1945, una pérdida aSCenden_ 
te en números redondos a 56 millones de pesos. 

Expone la Empresa como causa de tal pérdida 
las siguientes: 

La desvalorización de la moneda; 
Los nuevos beneficies de carácter social otOl'gll.

dos al personal, en servicio y en retiro; 
Los servicios anexado.s con explotación a pérdI

da, y 
La C<lmpetencia de,l transporte motorizado po.r 

I!arreterllb. 

No nos detendremos a analizar la cauaal de 
desvalorización monetaria, fenómeno sobradamen
te debatido dentro y fuera de este recinto J eu,o 
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análisis nOs apartaría del aspecto mé.<; re<lucido 
que queremos dar a nuestras observaciones. 

Con respecto a les beneficiO/; doe carácter social 
otorgados al personal, tampoco entraremos a ha
cer un análisis siquiera somero, no queremos de
jar pa.sar, sí, la oportunidad para recalcar el ex
cesivo número de jubilados en l'€ladón con el per
s~mal en servido activo. La Empre~a de les Fe. 
lTocarriles del Estado no €S una excepción al vi
cio naciona,¡ de las jubilaciones tempranas que la 
incipiente economía de un pais pobre no puede 
soportar y que en el caso paJticular de la Em
presa representan una enorme sangr.a en el año 
1943: 33 miilollC;S de p-lsos para el elemento pa· 
sivo por 689 millones de p-l'SOS paJa el p2r~(1nal 

en servicIo activo, a{}ueIJo 01 5. a parte de esto. 
La principal causa que proveca el drsfinaneia

miento de la Empres:L es la an2xión dé les seni· 
cios eon explotadén a pérdida y la competencLt 
del transporte motorizado, que se agrava por la 
anterior, ya que para hacer fr-Ente a la pérdida 
de les servicio:;; anexados deben alzarse tarifas, 
colocándose al fErrocarril en situación desventajo
sa frente a otros vehículos de transporte. 

Los servicios anexados son el Servicio Marítimo 
y tres ferrocani'es, uno nacional y dos interna
cionales: FelTocarril de Iquique a Pintados, Fe
nocarri¡ Internacional Transandino y Furo,carril 
Internacional de Arica a La Paz. 

~l resultado financiero del servlcio que pooemos 
oonsid.;;rar propio de la Empresa de los Ferroca
rriles, que comprende de Pu€hlo Hundido a PU€l'to 
Montt, arrojó por el año 1945, una, utilidad de 13 
V medio mElones de p-esos. 

Voy a tomar, señor Presidente, las cifras ~n 
forma más o menos redonda, porque creo que es 
conveniente considerar los miles para así poder 
dar una vista de conjunto, y. en seguiáa, porque 
e~tas observaciones son de carácter superficial, 
sm ma,yores pret€nsiones. 

Pues bien, esta utilidad de 13 112 millones de 
pesos fué totalmente consumida: por las pérdidas 
del Ferrocarril de Iquique a Pintados poco más de 
ocho millones; y por las del Ferroca'rril Transan
dino de Juncal, algo más de cuatro millenes. 

De suerte que estos dos servicios anexes consu
mieron los 13 millones de p-esos que había produ
cido de utilidad la Empresa Central de los Fe
rrocarriles. 

El Ferrocarril internacional a Bolivia arroja a su 
vez una pérdida de 33 y medio millones de pesos y 
el servicio Marítimo una de 22 y medio millones 
dando ambas en corÚunto los 56 millones de p-es~ 
de pérdidas que figuran en la Memoria de la Em
presa como resultado del ejercicio financiero de 
1945. 

Tenemos, pues, que los 13 y medio milIenes de 
pesos de utilidad se convierten en 56 millenes de 
pesos de pérdidas por el fardo de los 70 millones de 
pesos que representan, en pérdida, estos cuatro 
~rvicios anexad<$ a la Empresa de los Ferroca
rriles. 

El ferrocarril lucha dentro del territorio nacio
nal con la competencia de otros vehículos metori
zados. Estos, de movimiento autónomo. más ági
les en su acción con servicio de pUJ€rta a puer
ta en manos de particulares, celosos defensores 
de sus intereses, se hallan en mejores condicio
nes q'Jo~ la Empresa para la ccmpetencia. 

Aprov-chan los caminos que construye el mis-

mo Estado para hacer la competencia a la Empre
sa de los Ferrocarriles, que debe costear la man
tención de sus propias vías. 

Tenemos, en estas condiciones, casiu!1.3. verdade
ra subvención que se otorga a estas empre,¡as par
ticulares de transporte en frente a la propia Em
presa. 

Si en el desarrollo del progre.so el Ferrocarril 
debe ser desplazado por el camiún' de l!arga, '1 ei 
autobús de pasajeros, como con otrc tiempo. ot;'os 
vehículos fueron despla"ados por aquel, dejemos 
Que el proceso se desarrolle ncrmalmcn ti) y no lo 
pertu,rbemos introducielldo en canera d\:: ltK, Fe
rrocarriles factores extraños. 

Al im,;onerle a los Ferro8arrile.' en ,:.; "ilr.'~cic 
de Pueblo Hundido a Puertü Montt las pérdidas 
de otras er"lprcsas fer:'oviarias o mai"Íümas ¿:e les 
echa un verdadero lasLre, ü,lpidiéndoles c¿,:,éPeLr 
con los a utomoteres. 

Para hacer fre:1te a Ese gnWaJTIell el F,'tTO-ca
rril Central Se Ye ob2igado a alzar su's tarifas fa
ci,litando así la condición d.e la conpetencia: que 
alza también las suyas, sin que por la escasez 
de vehículos motorizados pueda prodUCirse un des
censo por competéncia entre estos mismos. 

Ello influye en forma determinante y fatalmen
te en el alza del costo de la vida. 

Es necesario, pues, qt::e el Gobierno, enfocando 
el problema desde el punto qt:oe oorresponde. no 
agrave la situación general de aumento de costo 
de la vida echando sobre la Empresa de los Fe
rrocarriles el peso de los servicios anexos. Estos, 
cual expresé, representaren, en 1945, $ 70 millones. 

Si sumamos a estos $ 70 millones $ 28 millones de 
regalía fiscal y sólo un 50 0[0, $ 67 millones del 
costo de los elementos pasivos, que nc alCanzan a 
exceder del 10 o!o de los $ 689 millones del per,~onal 
en actividad, tenemos $ 165 millones. 

Estos, $ 165 millones representan el doce por 
ciento del total del producto de pasajes y fletes 
en el año 1945, que fué de $ L341.0(){).0(){). 

Aquí se puede encontrar una explicación de 
buena parte del alza de tarifas de los Ferrccarri
les. 

Señor Presidente, si por razones de índole in
ternacional es menester mantener a pérdida el 
servicio del FelTocarril Transandino por Junca!, 
y el de Arica a La Paz, que se arbitren por la co
lectividad, sea con cargo al Presupuesto de Rela
ciones Exteriores o cerno fuere, los recursos nece
sarios, pero parece absurdo que deba f;,;mnciarlos 
una empresa que lleva una marcha difícil - un 
capital de cerca de 7 mil millones - le deja lIDa 
utilidad de poco más del 112 010 de 13 y medio mi
llones más 28 millones de regalía fiscal, 

Parece por las mismas razones igualmente ab
surdo que deba cargarse a costos de la Empresa 
del F'errccarril Central del país, las pérdidas del 
servicio marítimo, para las cuales debe también 
buscarse otro financiamiento. 

En defensa, pues, de la buena marcha del Ferro
carril Central del país, y de la economía general 
afectada por alzas de tarifas, alzas que en parte 
preponderante motivan los servicios anexos, a pér'
dida creo de mi deber dar a conooer al pais 
les hechos expuestos, y llamar la atención al Go
bierno a fin de que se arbitren por el último los 
remedios adecuados. 

Para este efecto solicito de la Honorable Cáma
ra que se dirijan los oficios del caso a 100 1JDrlJs-
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terios ccnespondientes: al de Obras Públicas y 
Vías de Comunicación y al de Economía y Co
',nercio. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Se en

viarán los oficios correspondientes, en nombre de 
Su Señoría, al señor Ministro de Obras Públicas y 
Vías de Ccmunicación y al señor Ministro de Eco
nomía y Comercio. 

¿Ha terminado sus observaciones, Honorable se
ilor Montt? 

El señor MONTT.- Sí, señor Presidente. 

:JS.--I'OSTI<',RGACION A P~'IICION DEL MI
NISTIW m, HACIE~T})A, DE LA DISCU
STON DEL PROYECTO QUE CONSUUl'A, 
UN Nlmvo IMPUESTO SOBRE LAS APUES
TAS. MUTUAS 

El señor ATIENZA (Vicepresidente) ,-- Quedan 
cln{;() minutos !lJ Comité LiberaL 

Ofl'eztOo la palabra. 
El seflor ACUARAN ARCE.-- Pico la palabra, 

,"-pilo]' Presidente. 
, El señor ATIENZA (Vi~epre;:id€nte).- Tiene la 
n~labra El Honol'able señor Acharán Arce. 

El señor ACHARAN ARCE.- señor Presidente, 
en el día de ayer, esta Honorable Cámara incurrió 
en un error involuntario, al acoger un oficio del 
señor Mini~tTo de Hacienda, por medio del cual 
sclicitaba la IJ{lstergación de la discusión del pro
yecto qUe comuIta un impuesto a las apuestas 
mutuas, impUesto que favorecerá a los Cuerpos 
de Bomberos de li! Repúblic.a, a la cruz Roja Chi
lena y a las Colonias Escolares. 

He dichc, señor Presidente. que la Honorable 
Cámara incurrió en un error al acog,er la peti
ción del Gobil)rno, por cuanto esa solicitud del 
Ejecutivo no se refería al proyecto que se iba 
a entrar a discutir, sino a una materia distinta, 
y lo voy a prcbar. 

El oficio de! Ejecutivo, dice en ~u parte final: 
"Se encuentra en segundo lugar de la tabla 

general dí:' ~a Honorable Cámara, una mociOn 
de los Honorables Diputados señores CarIes Acha
rán Arc~ y Víctor Santa Cruz, mediante la cual 
¡;e otorga una .subvención especial a la Cruz Roja 
Chilena, al Cuerpo de Bomberos y a las Colonias 
Escolares. 

Para financiar el gasto se propone aumentar oel 
15% al 17~; la comi;:ión sobre el valor de las 
apuet'tas mutuM a qUe se refiere el artículo 1.0 
del decreto de Hacienda N.O 3,541. de 3 de sep
tiembre de 1947, que fiJÓ el texto definitivo de 
la Ley N.o 5,055. 

El Ejecutivo desea qUe se practique un nuevo 
estudio con respecto a la distribución de los re
cursos correspondientes al 15% de descuento apro
bado por la Ley N.o 5.055, y Con tal objeto, so
licita de V, E. se ~irva, si lo tiene a bien, recabar 
de eE~ Honorable Cámara el acuerdo correspon
diente. a fiD de pcstergar la discusión de la mo
ción a que se ha hecho refer€ncia con el pro
pósito indicado". 

Pues bien, señor Presidente, el proyecto de ley 
del cual eran autores el Honorable señor Santa 
Cruz y el Diputado que habla, no se refería. en 
manera alguna, a este 15% del impuesto, smo a 
Un imp.uesto di~tinto, como es el de un 2%. con 
el objeto de ir en ayuda de los Cuerpos de Bom
beros del país. de la Cruz ROja Chilena y de las 
Colonias EJi¡cGl~ 
", En conaecuertaia, si nUEstro, proyecto no tIene 

atingencia alguna con la materia a que le re
fier" el oficio del Ejecutivo, la Honorable Cámara. 
ha incurrido en un error, muy natural, porque 
no alcanzó a penetrarSe del alcance de aquel ofi
cio pnr la .<imple lectura. 

Señor Presidente. si hubiera número en la 
Sala pa.ra tomar acuerdos, yo humera querido 
solicitar que ~€ accrdara nuevamentE Clestmar un 
tiempo en la "csión del martes próximo, a fin de 
entrar al estudio de este problema, lo que es tanto 
más urgente, s.eñor PrEsidente. cuanto que esas 
instituciones ~ociales a las cuales me he referido, 
carecen de medios y recursos económi-co para 
atender a sus obliga cienes ordinarias. 

La cn'z Roja Cl1ilena, Honorable Cámara, con 
Un preSll!2Uei:to escaso de <un rnili6n 900 mil pe>"1S, 
tiene Cjl'0 atender él funcionamie:1to de tooas !al! 
institucione2 de la Cruz Roja del país. y tiene que 
atender al s""tenimiento y mantenimi('llto de tres 
prevent8rio:: {ie ~jfics GéJil·es y pro~en.so3 ..... la tt:
bErc,'1csí,,' en:" le dcmmda i!1gentfs gastos y Que 
salvan d:3 l,¡ ~!:lel·tf: a mileS de vid.as de níño~ que 
el día (~e f.flañ:A.l1a stf:r{n útiles al P8.Ís. 

seflcr P:c:identc, lh Cruz I:.¿oj:J., a:lenlás, tiene 
Escuela de E'nfer:i';fras Voluntaria.;, Su labor no 
puede t€ner un Eentido social más hondo. Sin 
embargo, la Honorable Cámara, sin quererlo, por 
una ligereza, le ha h~d:(j un daflo a esta insti
tución. 

El señor GONZALEZ PRATS.- ¿Me permite 
una interrupdón, Honorable Diputado? 

El sefkr ATIENZ.'\ (Vi~eprEsidentc).- Con l!l. 
venia del Hü!:crabie Dip'ltado, Pl~e:le usar de la. 
¡:¡alabra Su Señoría. . 

El s,~f:ür GO:T?JuEZ F':<.AT8.-- Yo respeto la 
opinión del Honorable ~cñcr Acharán Arce, y creo 
que, indudabl€mente. es muy c.onveniente la des
tinación que ;,€ da a este 2 por ciento; pero estimo 
que hay c.onv('r;iencia en haoer un estudio de toda 
la distribUCión de €.Ste impUEsto, a fin de oon
siderar también la situación del personal de los 
Hipódromos. 

Según se mó) ha informado, las instituciones W
picas se han negado a conceder un mejoramiento 
económico a su personal. porque el porcentaje que 
le corre~ponde en la distribución de utilid.ades, no 
le es suficient~. 

Creo qUe ccn.iene. entonces, que la Comisión 
respectiva de la Honcrabh Cámara estudie tam
bién la posibilidad de considerar esta situación 
en la distribución de estos porcentajes. 

El señor ACHARAN ARCE.- Bien, señor Pro· 
sid.ente; yo no me opongo a una i,¡"~a de oota 
naturaleza. 

El Gobierno, .si tenía tal prop&ito ;¡ si los sc
ñore.,<; DiputRdes quisieran hacerlo, tienen el ca
mino expedito para formular la indícadiin res
pectiva en el momento de la discusiÓn del pro
yecte¡ o en la Ccmisión misma. Nadie les coarta 
este derecho; pero en Un plazo de 8 o 10 días no 
ha podido el Gobierno ni han pe<i.ido algun<ls se
ñores Diputr.dof; poner~e de acuerdo rr.ra formular 
tal indicación, 

Yo no qUiero prejuzgar, pero me asalta una du-, 
da ... 

.. (¡.~lab~~· ·rei¡;~.bs . d~' i~ ~'e'~iÓ!1;' ~;; 'oo~i~i: 
dad al artículo 12 del Reglamento). 

El señor GONZALEZ PRATS.-No pUl'<.~e 0011-
ficar intenciones Su Sefiorfa. 

El señor ACHARAN AROE.-Sf, Honorable Di .. 
putado. 



OAMARA DE DIPUTADOS 

El señO'l' ATIENZA <Vicepresidente).- Su Se
ñoria DO puede, reglamentariamente, calificar in
t.enciones. 

Le ruego que retire esas expresiones. 
El señor ACHARAN ARCE.- Señor Presidente, 

he tenido buen cuidado de decir que no quería 
prejuzgar ... 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Queaan 
retiradas las expresiones de Su Señoría. 

El señor ACHARAN ARCE.- ... pero que me 
asalta una duda ... 

El sefíor ATIENZA (Vicepresidente).- ¡Que no 
lo asalten tantas dudas, Honorable Diputado! 

El seftor ACHARAN ARCE.- ¡Ojalá que no me 
aSáltaran más dudas y que Su Señoría me dejara 
expedito el camino pal'a el despacho de esta ley! 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). - Ha lle
gado el término del turno del Comité Liberal. 

3@.-·NULIDAD DE LA ELECCION DE MUNICI
PAl,ES VERIFICADA ULTIMAME~TE EN 
LA COMUNA DE CHONCm.- SENTENCIA 
DEL TRIBUNAL CALIFICADOR DE ELEC
CIONES AL RESPECTO.- RESPUESTAS A 
OBSERVACIOl'J'ES FORl\1ULADAS POR EL 
SE~OR CORREA LETELIER SOBRE ESTA 
MATERIA 

El señor ATIENZA (Viceuresidentel.- Corre~
pon1e el turno siguiente al ~Comité Radical. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.- Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). - Tiene 
la palabra Su Señoría. 

El señor GONZALEZ lVrADARIAGA.- Mi Ho
norable colega de representación por Chiloé se
ñor Correa Letelier, en la sesión de ayer, tu'vo a 
bien referirse al fallo de la Excelentísima Corte 
Suprema que se relaciona con el estado de gue
rra de Chile con el Japón. Aprovechó esa opor
tunidád de tratar un tema que puede motivar in
terés pÚblico para referirse a la resolución del Tri
bunal Calificador de Elecciones, que manda repe
tir la elección que hllbo en Chonchi, por esti
marla viciada. Creyó 1111 Honorable colega encon
trar una brillante ocasión para aparecer como ar
doroso defensor de las libertades pÚblicas y sos
tener en este hemiciclo que dicho Tribunal ha he
cho una advertencb ~l los dirigentes del radica~ 
lismo de aquellas apartadas regiones, "que la pre
sión administrativa y los desmanes en las calles 
ya no son sistemas para ganar elecciones". 

La parte de la ciudadanía que conoce en estos 
. achaques, habrá podido decirse socarronamente 
que, pasado el tiempo en que las elecciones en 
Chiloé se ganaban en los curatos ... 

El señor CONCHA.-¿Se refiere a Curaco Su 
Señoría? 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.- Lo sabe 
bien Su Señoría. 

Decía que pasado el tiempo en que las eleccio
nes en Chiloé se ganaban en los curatos, de 10 que 
todavía hay algUnas buenas muestras, ahora las 
ganan con artimañas los radicales; pero la cosa. 
como actualmente se ventila, no es así. 

El señor CONCHA.- ¿Su Señoría se refiere a 
los curantos? 

El i5eñor ECHEVERRIA.-¿Y en qué logias se 
ganan ahora? 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.- En las 
comunas de Chonchi, PUqueldón, Quellón, etcéte
ra, el predominio del Partido Radical es mani-

fiesta y, en prueba de esta afirmación, me basta
ria con traer el recuerdo que, cuando el Tribu
nal Calificador anuló en Chiloé la representación 
del Honorable colega señor Rogers, dejándole en 
condiciones precarias frente a su contendor, por
que para volver a tliunfar necesitaba vencer la 
diferencia que va de uno a cuatro, esta diferen
cia fué vencida y mi Honorable colega señor Ro
gers quedó definitivamente ungido Diputado por 
la provincia de Chiloé, ante la sorpresa del país 
entero frente a los resultados electorales. 

El señor MELEJ .-Y con la satisfacción de to
da la Honorable Cámara. 

El señor CONCHA.-¿Está reemplazando al Ho
norable señor Atienza, Su Señoría? 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Honora
ble señor Concha ... 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.- Natural
mente, estos triunfos resonantes dejan escozor, y 
no es raro que se atisbe la oportunidad para la 
vuelta de mano. 

Se ha sostenido por el Tribunal Calificador que 
el Juez de Subdelegación de Chonchi hizo clausu
rar la secretaría de los Partidos Conservador y 
Liberal, con abuso de autoridad, pues, a juicio del 
Tribunal, la única autoridad facultada para ha
cerlo es el Juez de Letras del departamento o el 
oficial que manda las fuerzas el día de la elección. 

Sin embargo, la disposición del artículo 61 de la 
Ley de Elecciones, invocado por el Tribunal para. 
la clausura de las secretarías de propaganda, fa
culta para este acto al Juez del Crimen, en las 
cabeceras departamentales, y al Juez de Subde
legación en las demás localidades. Como esta dis
posición legislativa no se ha derogado ... 

El señor CORREA LETELIER.- ¿Me permite 
una interrupción, Honorable Diputado? 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.-Con mu
cho gusto. 

El señor CORREA LETELlER. - Señor Pre
sidente, el Honorable señor González Madaria
ga va a probar que el Juez de Subdelegacián tie
ne facultad para clausurar las secretarías. 

Esto es efectivo; pero en un solo caso: cuando 
las secretarías de propaganda están a menor dis
tancia del lugar de la votación que la permitida 
por la ley. 

En los demás casos, esto es, por la prepara
ción o comisión de ciertos delitos, esta atribu
ción corresponde exclusivamente al Juez Letrado 
y al jefe de la fuerza pública. Así lo dejó esta
blecido el Tribunal Calificador de Elecciones en 
un considerando que, sI el Honorable Diputado es 
tan amable, me podl'ia permitir darle lectura . 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.- Lo co
nozco, Honorable colega. 

En este caso, me basta sólo que qUede constan
cia de que el Juez de Subdelegación tiene facul
tad para clausurar las secretarías que se hallan 
a menor distancia que la que la ley señala, de las 
mesas de sUfragio. 

El señor CORREA LETELIER. - Pemútame, 
Honorable Diputado. 

El Juez de Subdelegación -según dejó constan
cia escrita el jefe de la fuerza pública el día de 
la elección- clausuró las secretarías de los Par
tidos Radical Democrático, Socialista, Liberal y 
Conservador, porque, dijo, en ellas se prepa
raba y practicaba el cohecho. Pero en este caso, 
de posible cohecho, jamás tiene facultad para 
clausurar secretarías el Juez de Subdelegación. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.- Pero, 



SESION 17.a ORDINARIA, EN MIERlOOLES 9 DE JULIO DE 1947 737 

Honorable colega, lo que yo quiero hacer constar 
e", un hecho. 

El I!eñor CORREA LETELIER.- ¿Me permite. 
señor Diputado? 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.- Lo que 
l)ll.s{¡ fué lo siguiente: Que la secretaría de esos 
partidos estaba a menor distancia que la que la 
13y señala como legítima ... 

El. señor CORREA LETELIER.- pero, ~me 

l)ermite una interrupción? &\) es lo que estos 
diciendo. 

El seño::- GONZALEZ MADARIAGA.- Pero 
Honorable cOlega, estoy dentro de mi tiempo y 
::eceslt,[) hacer uso de éL .. 

El señor CORREA LETELIER.- Lo que a.fir
me. Su señoría 1;0 es lo que yo estaba diciendo ... 

EJ. Señor GONZALEZ MADARIAGA. -Yo he 
'1'scucha.do siempre con el mayor placer a Su Se
i1oría. ¿Por qué no me oye a mí? 

El señor CORREA LETELIER.- Pero si es
toy oyendo a Su Sieñoría. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.- Su Se
ñoría me interrumpe. 

El señor CORREA LETELIER.- Su Señoría 
me concedió una interrupción. 

El seflOr GONZALEZ MADARIAGA.- Sí, pero 
::1') para 1m di.ocurso. 

El señor CORREA LETELIER.- Para leer un 
considerlUldo del fallo del Tribunal Calificador. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.- Léalo 
Su Sefioría. 

El señor CORREA LETELIER.- Dice: "Que 
en relación con el hecho a que se alude en la le
tra :J,) del fundamento anterior, debe observarse 
que en ,virtud de 10 dispuesto en el artículo 154 
Óe la Léy de Elecciones sólo el Juez del Crimen o 
el Jefe de las Fuerzas Annadas tienen facultad 
para ordenar la clausura de una Secretaría po,r 
el motivo que en este ca¡:o se invocó; el Juez de 
Subdelegación no pUede hacerlo, y si bien la 
DTueba testimonial de los reclamados pretende es
tablecer que el motivo de la clausura fué otro, 
que autorizaba al Juez inferior a proceder coma 
10 hizo, con arreglo a 10 previsto en el artículo 61 
de la ley, el Tribunal desestima dicha prueba por 
estar en pugna con el mérito de instrumentos 
oficiales indubitados que emanan del jefe poli
:cial que reCibió y cumplió el decreto de clausura". 

:$¡ sefíOr ATIENZA (Vicepresidente).- Puede 
continuar el Honorable señor González Madaria
ga.. 

El s-eñor GONZALEZ MADARIAGA.- La clau
sura de la. secretaría se basó en la menor distan
cia a que se hallaba desde la Mesa Electoral, 10 
qu.e facilitaba la práctica del cohecho. 

El sefior DURAN (don Julio).- La distancia 
110 tiene nada que ver con el cohecho. 

El. sefíor CORREA LETELIER.- Pero si la 
.sentencia diCe otra cosa. 

Esto es sorprender a la Honorable CAmara. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.- Decía 

que la única autoridad facultada para hacerlo· es 
el Juez de Letras del Departamento o el Oficial 
qUe manda las fuerzas el día de la elección. Sin 
embargo, la dispOSición del articulo 61 de la Ley 
cie Elecciones, invocado por el Tribunal para la 
clausura de las secretarias de propaganda, faeu1-
ti" para este acto al Juez del Crime:n, en 1aa ca-

beceras departamentales, y al Juez de Subdele¡a
ción en las demás localidades, hecho que Su se
ñoría acaba de reconocer. 

El ¡;eñor CORREA LETELIElR.- Pero precl8a
mente no &e clausuró por ese motivo. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.- La sen
tencia que Su Señoría acaba de leer interpreta un 
acto legítimo realizado por el Juez de SUbdele
gación. 

El señor CORREA LETELIER, - ?er~ el JUeB 
de Subdelegación afinnó erróneamente haber ca
!lecho, lo que no le permite clausurar la Sooreta
ría. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.- Como 
esta disposición legisla-tiva no ha sido derogada, 
cabría preguntarse si se va a modificar la l~la
non ,ubstantativa en esta materia por simples 
acuerdes del Tribunal Calificador, 10 que resulta
ría doloro-"D comprobarlo. 

El señor ECHEVERRIA. - Pero tiene qUe ba
bel' otras razones, Honorable colega! 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.- Segura
mente, a juicio de Su Señoría. Desgraciadamente 
no es Su Señoría el tribunal en estos instantes! 

He dic!lo qUe en Chonchi hay predominio radi
cal y también en Puqueldón ... 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.- En las 
elecciones del 44 Se obtuvieron en Chonchi, igual 
que este a1'lo, los cinco regidores radicales. 

El señor CORREA LETELIER.- Porque ese 
año los liberales cedieron sus fuerzas al Parti
do Radical. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.- N,) es, 
uues una novedad que la Municipalidad de esa 
~om~na esté totalmente integrada por elemen
tos de este partido. En Puqueldón también la 
totalidad de los regidores resultó esta vez com
puesta por radicales. Para los que conooen la zo.. 
r!a. no es esto extraño, porque el comercio im
portante en esas comunas está principalmente en 
manos de radicales Y estas actividades ofTec.en 
campos naturales de vinculaciones. 

Su Señoria conoce esa zona. 
El señor CORREA LETELIER.- Y también 

conozco que Su Señoría está faltando a la veI'

dad. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.- En ah

soluto. 
El Honorable señor Correa Letelier tiene el P1"1l" 

rito de encontrarlo todo malo; todo lo obserVa 
bajo su propio cristal y pretende que los demé.S 
vean como éL 

Hace poco se designó una comisión especial pa
ra que conociera de los problemas de Chiloé, a 
insinuación del Honorable señor Rossetti, que lan
zó la idea en uno de esos momentos de inspira
ción con qUe suele regalarnos . 

El señor CORREA LETELIER. - Y con gran 
desagrado de Su Señoría. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.- El señor 
Correa se empeñó en citar a la Comisión en un 
día que él señaló, sin consultar a sus colegas de 
representación. Obtuvo que fuera citada la comi
s.tón, pero como el día que el Honorable señor 00-
rrea fijó, el Diputado que habla no se encontrara 
en Santiago, de acuerdo con mi Honorable cole
glt señor Rogers, fuimos· a pedirle que se traala-
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ciare. la constitución de la COmisión para otra fe
cha. Se negó rotundamente. 

Confieso que para mi fué una sorpresa, .pues 
lliempre habiamos cambiado reciproca .cordiallda.t;l. 
Kl caso fué que la Comisión se mstalo cuando el 
lo determinó Y el propio señor Correa Letelier, re
llultó designado presidente de ella. 

El señor CORREA LETELIER.- POr la una
nimidad. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.- Sabe Su 
Señoría que no era esa la intención ... 

El señor ATIENZA <Vicepresidente).- Honora
ble señor González Madariaga, ruego a Su Seilo-
ría dirigirse a la Mesa. . 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.- Y...e dl
rigiré a la Mesa. 

La intención era desIgnar una persona aJena a 
la representación por la provincia. 

-VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HABLAN A 
LA VEZ. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- ¡Hono-
rable señor Concha! 

El señor CONCHA.- Pero Su señoría solic..ltó 
un voto de un colega para obtener para Su Seno-
ría la presidencia... . 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.- SUPOSl
sión de Su Sefioría para justificar a su colega .. 

A la sesión sigUiente me incorporé a la ComI
sión y allí tuve el agrado de saludar al señor 
Obispo de Ancud, a un alto dirigente del Partido 
Conservador de Ancud y a la señorita Alcaldesa de 
la misma localidad y del mismo Partido, que ha
bían sido invitados por el sefior Correa Letel1er. 

El se fiar CORREA LETELIER.- Por acuerdo 
de la Comisión. 

El sefior GONZALEZ MADARIAGA.- Nada ten
go que decir respecto a estas distingui~imas per
sonas pero me interesa dejar constanCIa de ello 
para 'demostrar que el Honorable señor Correa se 
siente bien, cuando está. entre los suyos, en~re sus 
correligionarios. Hago votos por que estas mtole
rancias de mi Honorable colega no malogren los 
resultados de una idea nacida Con buen propó
sito. 

El señor CORREA LETELIER.- ¿Me permite, 
señor Diputado? 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.- Yo le ro
~a.ría que me dej",ra terminar. 

El señor CORREA LETELIER. - Es que SU 
Señoría está equivocado. Yo estoy seguro que re
conocerá. que está en un error. 

Se tomó un acuerdo con la Comisión a iniciativa 
del Diputado comunista, señor Escobar, pOr una
nimidad. para que cualquier miembro de ella in
dicara al Presidente los nombres de las personas 
que iban a ser citadas. El Honorable señor Acha
rin indicó un nombre y no se ha podido citar a 
la persona porque no ha sido posible encontrar su 
domicilio. 

Expresé en la sesión siguiente que si Su Seilo
ría o cualquier otro miembro necel'itaba la concu
rrencia de determinada persona, bastaba sola
mente que me lo dijera; de tal manera que no ha 
habido la menor falta de deferencia para con los 
Honorables colegas. 

Bl señor GONZALEZ MADARIAOA.- La hubo 
cuando Su Señoria no accedió a una petición que 
le hice. 

El señor CORREA LETELIER.- Su Sefloria 
sorprendió al Vicepresidente de la Honorable Cá
mara cuando •.• 

-HABLAN VARIOS SE:&ORES DIPUTADOS .-\ 
LA VEZ. 

Un sefior DIPUTADO.- ¡Eso es grave! 
-HABLAN VARIOS SE:&ORES DIPUTADOS A 

LA VEZ. 
El sefior ATIENZA (Vicepresidente).- PUeóe 

continuar Su Señorla. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.- ReaAmeu· 

te esto es grave, sobre todo cuando es un ca
ballero como Su Señoria, quien lo dice. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS !la 
LA VEZ. 

El sefior ATIENZA (Vicepresidente). - Ru,ego a 
Sus Señorías, se sirvan guardar silencio. 

¡Honorable sefior Correa! 
El señor CORREA LETELIER.- ¡El Hotllocabls 

señor González Madariaga 110 me va a d.a.íl· lec
ciones de caballerosidad! 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Bueno, 
pero ruego a Su Señoría que se sirva guardar si
lencio. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.- E! aeta 
mío de pedir al señor Secretario que procurara 
postergar esa sesión fué posterior a la pei>ición 
qUe yo formulé a Su Señoría. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente,.- ¡Hono
rable señor Correa! 

El sefior GONZALEZ MADARIAGA.- Yo nun
ca he faltado a los deberes de la caballerosidad. 

Si se me pide algo, procuro siempre ser defe
rente y doy razones. 

El señor CORREA LETELIER.- ¡Yo se la¡¡ dí! 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.- Si una 

persona integrante de una Comisión no podía e/;

tar presente en la constitución de ella, porque ma
terialmente no podía estarlo, y siendo todaví& 
colega de representación, ¿qué cosa más lógica, 
que razón habría para desestimar su ruego? 

El señor CORREA LETELIER.- ¿Me permite, 
Honorable Diputado? Déjeme repetirle la razón. 

El sefior GONZALEZ MADARIAGA.- En rea
Ildad, Su Señoría puede contestarme en otra opor
tunidad. 

Pero debo volver a lo de Chonchi, que ha dado 
tanto tema a mi Honorable colega. 

Las elecciones se repetirán como 10 manda el 
Tribunal Calificador, y la Honorable Cámara vol
verá a presenciar una abrumadora mayoría ra
dical porque ésa es la conciencia ciudadana en esa. 
Comuna. Los recursos habilidosos para reunir an
tecedentes en .contra de la elección última, las eB
tridencias de mi Honorable colega qUe me arras
tran a quebrantar con esas palabras mis intencio
nes de cordialidad y armonia, que deben ser pro
pias a todos los qUe aqui ocupan un sitio, no al
terarán la realidad de las cosas, porque no hay 
tales abusos de fuerzas, no hay autoridades con 
tintes de sátrapas como ha querido mi Honorable 
colega presentarlas, haciéndolas sentir todo el peso 
de su autoridad moral y de su influencia. Tal vez 
haya mucha falta de malicia para defenderse, 
pero esto es propio de qUienes han obrado guia
dos exclusivamente por el ardor político. 

El señor CONCHA.-¡Falta de malicia no tie
nen los de Chiloé! 

El sefior GONZALEZ MADARIAGA.-Mi Ho
norable colega lleva mucho tiempo gastado acu
sando a las autoridades, persiguiendo a los pe
queños empleados ... 

El señor CORREA LETELIER.- A la miqui
na electoral de Su Sefior!a y no a los empletldo8 
públicos. 
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El sefior GONZALEZ MADARIAGA. - En es
te mismo momento la Honorable Cámara conoce 
de un proyecto de acuerdo, presentado por el Ho
norable señor Correa Letelier, en que pide me
didas . extremas para media docena de ciudadanos 
de Castro y Chonchi, que han cometido, para él, 
el pecado de acept.ar cargos públicos en este ré
gimen de Gobierno. 

El sefior CORREA LETELIER.- ¡De abusar de 
Sl:S cargos! 

El sefior ATIENZA (Vicepresidente). - Honora
ble señor Correa, voy a llamar al orden a Su 
Sefioría. 

-HABLAN VARIOS S@ORES DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

El sefior GONZALEZ MADARIAGA. - Al re
vés de lo que imagina, esta conducta suya une a 
los elementos atacados. Sabe él, por otra parte, 
que tratándose de casos justos, no dejaré de re
conocerlos, a~mqu~ lesionen mi parte política; pe
ro el escándalo, la pertinacia para atacar, me ha
rán solidarizar con los perseguidos, porque tam
bién se 'hace justicia defendiendo a qUienes se per
sigue con pasión, aunque esta justicia no sea la 
llamada "a secas", que es la que debiera imperar 
en los actos públicos. 

He dicho, sefior Presidente. 
El señor CONCHA.- ¡Cuando son malas las 

causas, no hay que defenderlas! 
El señor ATIENZA (Vicepre1:>idente).-Ha ter

minado el tIempo de Su Señoría. 

40.-REORGANIZACION DEL COMISARIATO 
GENERAL DE SUBSISTENCIAS Y PRE
CIOS mWRETADA ULTIMAMENTE POR 
EL EJF.CUTIVO.- REITERACION DE OFI
CIO 

El señor ATIENZA (VicepresidenteL- Corres
ponde, en seg'lida, el uso de la palabra, por cin
co mmutos, al Honorable sefior Cifuentes. 

Tiene la palabra, Su Señoría. 
El señor CTFUENTES. - Señor Presidente, he 

tenido oport1midad de comprp.bar en la Secreta.
ría de esta Honorable Corporación que los oficios 
que se envian por esta Honorable Cámara, a peti
ción de los ni}, lamentarios. a los distintos Minis
tertos, obtieñen respuesta taTue, mal y nunca. 

En efecto señor PrpsidF1.te, a la Secretaría de 
esta HonoT8.ble C'orporact.'m tardan mucho en lle
gar los o"ir.I",'; que 1(),~Minjsteri')s deben mandar 
en respue::¡~'" ;1. los que ~e les en,·19.n. 

Pues bie:l, señor Presidente, creyrr~do que en el 
Ministerio de Economb. v Comercirl podrían ser 
mejor atendidas estas pet.:rlones dp antecedentes 
que hace la Honorable ('¡j.1'!'\ara, por el hecho de 
estar servid:] psta Sccrct "fa de Estado por un 
Honorable c¡>lega ..• 

El sefí.or DUf1AN (d0n .; Jlio).- ¡L'Js colegas 
MInistros son los más (le~corteses! 

El Sf>l"ÍCJr Ctl<"'UENTES .. _-"" ql¡;ern 'T0pr, sefíor 
President", que el señor P,(."ay •• "";tu·' > ~;'1.Ístro 
de Economía y Comercio, ) he. ~f'ri;:'; conoci
miento de este hecho ... 

El sefbr DtJRAN (rlon Jul~c"-'- :")on cosas de 
la '''!lerra (lon el Japón! 

-PABLAN VAR-IOS S~ORES DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

El señor C!1"UENTES.- Yo hlmNén creo que 
esto de ~f1, guerra con el Japón les debe quitar el 
tiempo ;, los Secretarios de Estado. 

A!)'.'l se ha reIterado la petlc-¡ón c'.e en'. {I) c'lf ¡'H 

oficio que anteriormente ya había sido enviade al 
Ministerio de Economía y Comercio, a petición 
del Honorable colega señor DurAn, pidiendo el en
vío de los antecedentes que ha tenido en vista la 
Comisión Reorganizadora del Comisariato Gene
ral de Subsistencias y Precios para llevar a cabo 
la calificación del personal de este organIsmo. 

Tengo antecedentes, señor Presidente, de qu., 
sin conocimiento de los jefes qUe están en con
tacto diario con los funcionarios sino que a ba
se de las informaciones proporcionadas por per
sonas que están muy d'ist.antes del Comisariato, 
can excepción del sefiO!' Jiménez, que es el Co
misario G€neral, al que por lo demás, no se le 
ha Ileva~o de apunte, como se dice vulgarmente, den 
tro de la Comisión; -a base de esas informacio
nes, digo- se han hecho estas calificaciones. 

En estr. oportunidad deseo peclir que se reitere 
el oficio al señor Ministro de Eeononúa, para. 
qUe Ee sirva mandar los anteC€dentes solleiloa
das, porque hay conciencia públiCa de que se 
están cometiendo nume:To.sas injusticias en esa. 
repartición pública. 

Recientemente han sido echados a la C611e 
ochenta y tantos f¡mcionarios del Comisariato. 

El señor C'ARDENAS.- En cambio, otrOli se 
lanzan como langostas a ocupar sus puestoli. 

El señor CIF'UENTES.- Tal vez a muchos se 
les haYa expulsado con razón: la viña de Ori.s
to de todo tiene, y donde hay más de mil fun
clonarlos, puede que algunos no merezcan est.a¿' 
en ese servIcio. 

Pero tengo antecedentes, que me han propor
cionado pensonas que me merecen 1IDl.l.Che. re, 
que no se ha prOCedido en forma ecuánime v 
honrada, me atrevería a decir, respecto a ~ 
flllicionarios. 

Creo que se ha actuado por proselitl.Smo poU
tico, para reemplazar a esos funcionarioo por 
ot.ras personas de determ1n'ados partidos políti
(,'00. 

E! señor DURAN (don JuliO).- :ms persecuefóll. 
El señOr C:wtJENTES.- Por esta raZÓ!lYoJ a 

f'Olicitar nuevamente que se oficie robre el par
ticular, al señor Ministro de Economía, a nom
bre de la Honora.ble Cámara, s1 es posible. 

Pero qUisiera qUe estas observaciones .~ hí
cieron llegar al señor Ministro. El sefior ~; 
es nuestro oolega, es parlamentario, y creo, re
pito, que no ha tenido conocimiento del oficio. 
·poNiue, respetuoso como e.,; del Parl~nto y 
deferente como fué siempre con sw; ()()1~8S, 
cuando se s€ntaba en esb bancos. estlmo que 
no hará este desa1re a la Honorable Cá.mare.. 

Voy a solicitar, pues, que .se reitere el oficio. 
peTO sólo en forma condicional. En efecto, si 
estos antecedentes no llegan antes de la próxi
ma sesión, me veré obligado a eolicitar de la Ho
nors-ble Cámara, qUe se nombre una Oom.l.solón in
vestigadora para que se aboque Al conocimien
to de este asunto y obtenga los antecedente., 
que hemos pedido. 

Con el Comisariato está ocurriendo algo s.imi
lar a lo que fOlllcedió con los servicios de Inves
tigaciones y, tal vez, algO peor. 

Por eso. repito si antes del miércole. próximo 
no han llegado los an~enteB que se han 30-
licitado, preS€ntaré un proyecto de acuerdo J)6ra 
pedir la designación de llna Comisión InvtllJtiga
dora. 

Nada más, ee1'i.or PresJdente, 



i4D CAl\1ARA DE DIPUTADOS 

l'lI señor ATIENZA (Vicepresid€nteL- Se en
viará oficio al señor Ministro de Economía y 
Comerdo, en nombre de Su Sefioria. con las ob
servaciones que aea,ba de formular. 

El. señor 0IFUEN'I'm.- Señor Presidente, yo 
he pedido que se envíe el oficio en nombre de la 
Honorable Cámara,. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). - Regla-
mentariamente, Honorable Diputado, no hay 
número en la Sala para tomar acuerdos. 

El señor DURAN (dOTl Julio).- QUe se envle 
en nombre del Comité Independiente, selÍ.or Pre
sidente. 

El señor CIFUENTES.- Que óe env1e en nO!Il
bre del Comité Independiente. que cuenta con 29 
Diputados: Socialislas, Falangistas, Agrario La
boristas, DemOCráticos y Radicales Democráticos. 

El selÍ.Or CONCHiA.- No todos los Diputados 
Democráticos está.'1. en el Comité Independiente, 
Honora1:>le colega. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Se en
viará oficio al señor Ministro de Economía y 
Comercio, wn las observaciones formuladas por 
Su Señoría, en nombre del Comité Independien
te. 

41. -DESPIDO DE EMPLEADOS Y OBREROS 
DEL FRIGORIFlCO DE PUEltTO NATALES. 

_PETICION DE OFICIOS 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- A COn
tinuación. tiene la pala'bl"a el Honorable señor 
Rosales. 

El señor ROSALES.- Señor Presidente, en e,~

tos mi.nutos que ha. tenido la bondad de conce
derme la Honorable Cámara, deseo informarla 
sobre una grave situación que se le ha creado a 
los obrer~ y a toda la población de Puerto Na
tale.s. a raíz de una medida insólita, arbitrarla, 
sorpreslva, injusta, y creo qUe también ilegal, que 
aca.ba de tomar la Compañía dueña del Frigori
fIC{) que funciona en aquella ciudad. 

Deseo, al mismo tiempo. dar algunos antece
dent.e." sobre este asunto, a fin de que la Ho
norable Cám,a,ra juzgue la gravedad del hecho 
que voy a denUnciar. 

Al comienzo del presente año, la compañía due
ña de este frigoríifoc, notificó a su personal de 
obreros y empleadOS, que iba a cerrar este es
tableCimiento. Esta· notifioación se hizo, señor 
President.e. cuando faltaba muy poco para iniciar 
las faenas, y en circunstancias que la compañía 
no habia tomado ninguna medida tendiente a 
asegurar el funcionamiento del frigo,rífiC{). como 
'la. compra de ganado argentino, aoarreo de pi
ños y otras 1300res que son previa.s a las fae
nas del caxneo. 

Na.turalmente qUe ante tan grave determina
eión de la compañía la pCJblación de Puerto Na
talet; se alarmó Y 106 trabajadores se movilizaron 
para conjurar SUs consecuencias de c€S3lltia y 
hambre, porque hay que agregar que, por des
gracia.. aquella POblación vive e~clusivMUente de 
ihts faenas del frigorífico. 

IntervIno el Gobierno y me COlTesp&nd'ió, se
ñor Presidente, realizar ~iones ante las au
totióades de diverSa:! repaxti<Jione.s públicas en 

compañía del Honorable señor Ojeda y de 108 
delegados de empleados y obreros que vinieron 
en delegación deSde Puerto Natales. 

El señor Ministro de Agricultura de aqtreilos 
dias, sefior Concha. y el vicepresidente del Ins~ 
tituto d·e Economía Agrícola. señor Ohacón Co~ 
rOTla, se abocaron al estudio de aste asunto se
rio, grave e importante y le dieron una sohnón 
adecuada. 

Quiero dejar constancia que la Compañía ex
torsionó cOn este problema a los trabaj:W:ores y 
al Gobierno, porque sabía que la población de 
Puerto Natales dependía de las faenaa frigotifl
caso Aprovechándose de estas circunstancias, es
ta empresa trató de obtener ventajas económicas 
en su exc1w:ivo b€neficio, y las obtuvo. selÍ.Ores Di
putados. 

Obligó al Gobierno a concederle una serie de 
garantías. Así, por ejemn10, esta CompafUa obtu~ 
vo facilidades en sus créditos y también una wb
venCÍón extraordinaria, si mal no recuerdo, de 
tres millones de pesos. Con esto, pues, se ase
guró el funcionamiento del frigorífico por el pre
sente año. 

Las obreros renunciarOn en aquella oport1.llll1-
dad a legitimas y justas ~tlc1ones de aumento 
de salarios en beneficio del funcionamiento del 
frigorífico. Ellos fueron a este sacrificl() para 
colaborar en la acciÓn del GO'bi&rIlo y ayudarle 
de este manera a solucionar este graVe problema 
qUe planteaba el c{)IlSorcio ganadero. 

Sin embargo. ayer no más, esta Compañía. Po
derosa que controla las actividades comerciales 
en es~ región, ha notificado a todos sUS obre
ros y empleados que quedan despedidos de su;; 
faenas, sin dar antecedentes que justifiquen es
ta medida extrema. Sólo dijo que lo hacía en vis
ta qUe el Gobierno no había cumplido con de
terminada cláusula del conven10 que con él Ur
mó. 

Además. ha tomado esta empresa la resolución 
inhumana de cerrar la pulpería y de echar trein
ta y seis sacos de porotos y cincuenta cajonC1l de 
velas a los depósitos de grasa, con el pretexto de 
refinar este producto. Con esto, pues, ha priva
do a la población de elementos de vida indi.s[len
sa,b1es. 

Acabo de recibir un telegrama del Si:ndicato 
Profesional de Cmpo y Frigorifico de Natales, 
en el que me denuncia estos hechos que son su
mamente graves, porque, como he dioho, toda la 
población ete Natales vive exclusivamente de la,¡s 
faenas de esta industr1a. 

:oeseo, señor presidente, que estas observacioneo 
mías se transmitan a los señores Ministros de 
AgriCUltura, de Economía y Comercio, ~e Hacien
da Y del Trabajo, en nombre del PartlC'o Comll
nista. a fin de que se tomen rápidamente 1as me_ 
didas necesarias a fin Qe que la población de Na
taJes, y en especial su comPrensiva Y patriótica cla
se obrera, no quede en esta desesperante situaclón. 
Expreso, además. mi protesta más enérgica pOr la 
actitud arbitratia, injusta e inhumana de la Ctlm._ 
pañía, dUeña de ese Frigorífico. 

El señor ATIElNZA (Vicepresidente).- Se en
viarán los oficios correspondientes. en nombre del 
comité comunista, a los señores MinistrOs C'e »:0-
nomía y Comereio, de Hacienda, de Agricultura '1 
del Trabajo, con las observaciones de Su señoría.. 

El señor ROSALES.- Muchas gra<:1as. se60r 
Presidente . 
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-tt.-PosmLE DESALOJO DE CAMPESINOS EN 
LA HACIENDA "LA RINCONADA", UBICA
DA EN EL DEPARTAMENTO DE SAN VI
()ENTE DE TAGUA TAGUA.- PETICION 
DE OFICIO 

El señor ROSALES.- En los minutos que me 
Que<:an, Honorable Cámara, deseo también referir
me, muy brevemente, a otro problema de impor_ 
tanda. 

Hace algunos días denuncié también en el seno 
de esta Honorable Corporación la situación grave 
que se ha creado en el fUlldo "La Rinconada", con 
motivo de la resolución que tomó la Caja de Co
lonización Agrícola, en el sentido de entregar par
celas en esa ha<;ienda a gente totalmente extraña 
R. ese fundo y a las actividades agrícolas, en gene. 
ralo porque, como dije aquí. señor presidente, se 
pretende entregar parcelas a hombres que tienen 
profesiones que na<::a tienen que ver con la activi
dad agríCOla, ni con el trabajo de la tierra. 

Se me acaba de comunicar que, a pesar de todas es. 
tas obs.srva<;icnes y de la gravedad que este heCho en
cierra, porque los vivientes de aquel fundo han 
tomaC:o la resolución de defender la tierra que a 
ellos se les ofreció y que consideran en justa ra_ 
zón, de su propiedad par haberla cultivado a tra
vés c:.'e toda una vida. la Caja ha llevado adelante 
esta tramita<:ión Y. el martes próximo, va a entre
gar estas parcelas. Como se ve. puMe prodUCirse 
en el fundo un hecl10 grave que, incluso. puede ser 
rubricado ::on sangre. Existe, pues, la convenien_ 
cia <fe evitar ésto y de tomar las me<lidas perti
nen1Jes, a fin G'e que estos hechos no se produzcan, 
y no tengamos que lamentar deSPUés un nuevu 
"Ranquil". Por ello, deseo pedir a la Honwable 
Cámara. que transmita mis observaciones a Su 
Excelencia el Vicepresidente de la República, y al 
señor Ministro de Tierras y Colonización para que 
l8e suspenda la entrega de estas parcelas, a fin ~e 
que se pUeda realizar un estudio inás completo de 
este problema, y se pueda obrar, señor Presidente, 
en un terreno de maYQr justicia. Esta es la peti
ción que deseo fOT'mular a la Honorable Cálma_ 
ra. 

E! .señor ATIENZA (Vicepresidente).- Se en
viarán oficios, en nombre del Comité Comunista, 
:11. Su Excelencia el Vicepresidente d1t la República 
y al señOr Ministro de Tierras y Colonización con 
las observaciones qUe Su Señoría acaba de for
mular. 

El señor ROSALES.- El resto del tiempo lo va 
a ocupar el Honorab1e señor Bermar. 

El señOr CONCHA.- ¿Me permite, Honorable 
señor Rosales? 

El señor ROSA1l&S.-Diga no más. 
El señor CONCHA.- En sesiOnes pasadas, CU3.11-

do contestó a Su señoría, el Honorable señor 
Smitmans manifestó que la repartición de .tierms 
que se había hecho había conta~o con los votos 
de los señores Consejeros Comunistas. Habría 
l8ido interesante que Su Señoría hubiera dicho al
gunas palabras al respecto. 

Yo siento qtlle Su SefiorÍa no quisiera <leclr 
denantes a qué se iba a referir. Si lo hubiera di
cho, habr1amos pedido al Honorable señor SmiÚL 
mans que se Quedara a fin de que se aclarara ese 
punto. En realidad, yo no tengo ma,yor conocimien
to de esta materia y no puedo decir qUién tiene 
ia razón. 

El señOr ROSALm.-Honor3ible señOr Concha, 
e¡;e mismo día dí lectura a la declaración que hl-

zo el Consejero comunista. declaración e\ltampac:a 
en el acta de la sesión cOrrespondiente del COMe. 
jo de la Caja, en que se trató este problema. 

Alli se deja claramente establectda la oposición 
de los Consejeros comunistas a la entrega de 1M 
parcelas, en la forma en que el Consejo de la 
Caja lo había acordac!'o. 

13.-DESCONOCIMIENTO DEL DERECHO DE 
ASOCIACION AL PERSONAL DE OBREROS 
QUE TRABAJA EN LA FABRICA Y MAES
TRANZA DEL EJERCITO.- PETICION DE 
OFICIO 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Tiene la 
palabra el Honorable sefior Berman. 

E! señol' BERMAN.- sefior Presidente, me voy 
a referir a una situación prOfundamente arbitra
ria que, desde hace algún tiempo. aflige y preocupa. 
a gran parte del personal que trabaja en la Fá_ 
brica y MaestranZa del Ejército. 

Esta gente, &cogiéndo&e a los ~rechos que es. 
tablece la Constitución Política del E.<;tado y. tam
bIén, a las disposiciones del Código del Trabajo, 
se ha organizado y ha fundado una asocia<;ión. 

Antes C:e organizarse, solicitaron la opinión del 
Director General del Trabajo, don Héctor Escri
bar. qUien evacuó un informe, qUe en su parte 
pertinente dice: 

"Una de las garantía~ que la Constituc1ón Po
lítica del Estado asegura a todOS los habitantes Ce 
la República, es el derecho de asociarse sin per
miso previo y en conf0rmidad a la lev (Art. 
10. N.O 5). • 

Ejercitando esta garantía que consagra la Car
ta fundamental, los obreros de la Fábrica y Maes
tra=a del Ejército pued-en constitUir la A.soclaciÓn 
a qUe se refiere la nota dirigida a usted por la 
di.rectiva de la misma, con la limitación estable
cida POr el artículo 365 del C<x:'igo del Trabajo". 

En conformidad a este informe elevado por el 
señor Director General del Trabajo, al canoeL 
mIent? del señor Ministro del ramo, los obreros se 
orgamzaron y tundaron la &'OClacI6n Famae que 
actualmente los agrupa. 

Pues bien. señor PreEidentE, la Dirección de la 
Fábrica y Maestranza del Ejército comenzó a pero 
seguir y separar de esta Emprroa al vicepresidente, 
S€ñor Armando Rivera, actualm~nte presidcnre. por 
renuncia· del titular, a quien .~ le obligó a dar 
este paso por las autoridades de la Fábrica. 

Se separó t,lmbién de ~6ta illi'titución a Pedro 
CifuentB..s, ~ecrftario, a Clara Cabt'zas. dir<x;tora. y 
a José Acuña, director. 

Todo este personal tenía más de cinco a~ 
en la Fábrica y muy buena hoja de serviciOtl. 

Recientemente, se despidió también por pErte
necer a la Asociación. a Ab€! Riquelme y a Enri
que Jara. ambos mecániccs, con el pretexto de que 
no existía trab.' io para ellos. 

PUES bien, seilor PresidentE. [\ pesar del d:cta
men favorable y de qu .. existen institucione.s si
milares, como la Unión de Obreros de los Ar&
nales de Valparaíso y la Unión de Obreros a Jor-
nal, en Talcahuano, que tiene más d" quince afias 
de existencia, se p€l"sigue a les trabajadores d~ 
la Famae, que, según la ley, se rige POr las mw
mas disposiciolle.s vigentes para los establ<x;imlen· 
tos fabriles del país, y hasta distribuye utilidade5 
entre los obreros, porque contribuyen a gana.rlas. 

RecIentemente, líe ha incorporado e,',ta l.n.iiti· 
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tuc,ión a un nuevo negocio, a la Siderúrgica del 
Maule. En esta sociedad Anénima, en que se ha 
incorporado la Famae COn un grueso aporte, tra
bajan muchos obraos. Por el hecho de que la 
Fábrica y Maestranza del Ejército participa en 
esta nu~va industria, ¿se per¡:,eguirá a los traba
jooores que actúan €n esta Siderúrgica, si pro
yi?etan organizarsf'? 

En este caso, la situación se presentaría también 
con caracteres arbitrarios, 

,:Qué desean los obreros? 

Además de hacer uso de un derecho cOnsagTa
do, desean que éste se les reconOZCa oficialmente 
por la. Famae; que se reincorpore al personal des
perndo en forma tan arbitraria e injusta; que ce
sen las nuevas amenazas y lOS nuevos despidos y 
qUe se les pague. como ocurre en otras industrias 
fabrilelS, la semana corrida y un mes por año en 
callO de desahucio, 

In qUe desean estos obreros, señor Presidente, 
no pued'e ~ más justo, Este personal ha recu
rrido a las autoridades, por conducto regular, La 
razón que les asiSte se !ortale~e con la Ley 4.043. 

Voy a leer la part.e pertinente de la ley élSta, 
donde queda evidenciado que esto.<> obreros deben 
tener un. trs;to similar al de los obreros organiza
dos en smdlcatos y qUe prestan servicios en una 
industria fabril. Pero si no se ¡es autoriza que for
men un 'sindicato, debe, por lo menos, peTmitírse
les que se organioen en una Asociación. 
. El seiíor CARDENAS.- Existe ya, desde hace 
tiem~, u~ ~iedad de Socorros Mutuos, con per
¡;onalidad Jurldica y con más de cuatrocientos aso
ciados. 

El señor BERMAN.- Esta Ley 4.043 dispone 
que las Fábricas y Maestranzas del Ejército, ten
dré.n perronalidad juridiea para lOs efectos de fa
bricar y comerciar en toda clase de maquinarias 
herramientas y artículos de su prodUCCión que: 
da.n~o sometida a. las leyes que rigen los ~tablf'
CImIento.<; fabriles del pals. 

Esta industria, señor Presidente, está dirigida 
por el General señor Juan Retamal; tiene en sus 
secciones comandos del Ejército produce un 80 
por ciento de manufactura, total~ente ajena a la 
guerra, o sea, manufactura de uso civil. Su perso
nal está acogido a la Lc'Y 4.054. De alli que nos
otros deseames que &e reconO'ZCQ Q estos obreros 
el derecho a asocia.rse, No es posible que se le 
escamotee este derecho o se distraiga su atención 
con la presentaclón de un proyecto, tendiente a in
corporar a la Caja de Previsión de las Fuer'2lalS 
Armadas a los que tienen más d€ 10 años de ser
vicios. Ya pn 1941, yo tuve el honor de presentar 
un proyect() similar. pero sin excluir a ningún 
obrero Que trabaja en las reparticiones de la De
fen..<¡¡. Nacional y sin limitarlo a más o menos 
años de servkio.s. 

Tengo a.ql..í a la mano una circular a roneo de 
la Fábrica, que es de una innegable gravedad. 
Ha.y ¡¡,lgunos acápites de ella que no los podrá 
comprender la Honorable Cámara. Finna el se
ñor Ministro de Defensa, Dice el primer punto 
que, con respecto al reoonocimiento oficial d€ la 
A..<;ociación de Obreros de la Maestranza del Ejér
cito. "cree el suscrito que no pUede ser acogido, 
¡)CH'Que tooo.~ los servicio;" de 1M Fuerzas Arm3idas 

estár: so~etidos,. y deb€n estarlo, a un régimen 
de dIScIplma mdivIdua1. El colectivismo es contra
rio a la esencia mkma del Ejército". 

El Ejército, institución que es la manifestación 
máxima del colectivismo, ¡¡¡parece reconociendo en 
esta. r:spuesta, a nuestro juicio equivocada, que tal1 
(:OlectlVlsmo es contrarIO a la esencia miSma de' 
Ejército. . 

En otra parte, expresa la circular Que esta in
dustria enumera a1 personal en las m1sm.a6 con
diciones que lo hace la industria civil, y ag!"egll. 
que le otorga gratificaciones anuales sobre IBiS uti· 
lidades de la Fábrica. Una industria. exctusivamen
te miiitar no daría utilida.ctes; pero ésta ea una 
industria prácticamente de manufactura civil. 
Agrpga que paga mejores jornales que la lndm;
tria. privada, lo Que no t's muy efectivo. Asi, en 
la Fundición Liberta.ct, que tiene trabajos simila
res, un tornero gana $ 10 a $ 15 por hora. En 
cambio, Famae paga entre $ 6 a $ 8, par hora.. 

Finaliza la circular a, que aludo, con una ame
naza que no debió estamparse en un document-o 
público, Dice: "De acuerdo con las instrucciones 
rec1bida.s de la Superioridad Militar, no se a.oep
ta.rá que el personal obrero de la Fábrica organi
ce, co~ el nombre de ella, una Al!ociación O ~nión 
GremIal. 

Se advierte al personal que forma parte 001 Di
rectorio y a loo delegados de la Asociación que ~ 
ha. pretendido organizar, que deben renunclar y 
abstet:er?C .de participar en estas actividades, y.1II 
que SI lUSlsten en ello, será.n SEPARADOS <wl 
Establecimiento" . 

Firma el General Director señor Juan Retamal 
Díaz. 

Señor Presidente, con esta ciroular &e desconoce 
un duecho censagrado en nuestra Constitución. 
Fuera de! recinto de la Fábrica pu-eden y deben 
organizarse los obreros. También lo están les 
empleados de Famae. Solicito, S€ñor Presidente, 
que estas observaciones &ean transmitidas, en 
nombre de la fracción parlamentaria comllllÍSta., 
el señor Vicepresidente de la Repúl>l1ca, porque ya 
conccemos la opinión de don Juvenal Hernández" 
Rector de la Universidad de Chille, quien desde .iU 

cargo de Ministro de DefenSa ha dIcho: "Como 
Rector de la Universidad de Chile, reeon<meo el 
derecho de todos los seT€S humanos a. organizarse. 
Pero, como Ministro de Defensa Nacional tengo 
ct-iterio militar". ' 

Como DO crEemos que haya dos l%iterios para 
apreciar este prob)ema, pedimos la i.ntervención 
de Su Excelencia el Vicepresidente ue la Repú
blica, para que haga. respetar el derecho de Aso
ciación de este sector <le nuestra naclonalldad. 

He dicho. 

El Señor ATIEKZA (vicepresidente).- Se en
viarán las observutiones fcrmuladas por Su Se
ñoria. a nombre del Comité Comuni8ta, a SU Ex
celencia el señor Vicepresidente de la República. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Habien
do llegado la hora, se levanta la ~ión. 

-Se levantó la spsión a las 20 horM y 38 mi
:1Uw.s. 

ENRIQUE DARROUY P., 
.kfe de la Redacción. 


